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Loja, 31 de julio de 2015 

Señora 

Rosario Peñaherrera Valencia 

GERENTE GENERAL SANERSOL S.A. 

Ciudad.- 

De nuestra consideración: 

ASUNTO: Transferencia De Acciones Ordinarias y Nominativas SANERSOL SA 

Por medio de la presente, ponemos en su conocimiento la siguiente cesión y 

transferencia de las acciones de la compañía SANERSOL S.A., de acuerdo al 

siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

  

        

NOMBRE DEL CEDENTE BAS PROJECTS CORPORATION S.L. 

DOCUMENTO DE | PROCEDENCIA ESPAÑA 
IDENTIDAD ID ECUADOR : SE-Q-00007056 

NOMBRE DEL CESIONARIO | FIDEICOMISO MERCANTIL DE 
GARANTIA Y ADMINISTRACION DE 

FLUJOS PROYECTO SANTA ROSA II 

DOCUMENTO DE | RUC: 1792549140001 
IDENTIDAD 

NUMERO DE ACCIONES 520 

VALOR NOMINAL | UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
ACCIONES NORTEAMERICA (US$ 1,00 c/u) 

INCLUSIVE 

TIPO DE INVERSION NACIONAL 

Colón de Larreátegui 26 - 1”- D_ 48009 — Bilbao Bizkaia 
Tel.: (+34) 944 535 033Fax : (+34) 944 535 356 

 



98 PAS 
Esta cesión y transferencia incluye todos los derechos inherentes a las acciones 

antes descritas, inclusive a recibir dividendos y participar sobre utilidades o 

reservas no distribuidas. 

Agradecemos a Usted, que de conformidad con lo que determina la normativa 

vigente, se sirva comunicar esta transferencia a la Superintendencia de 

Compañías y Valores e inscribir la misma la misma en el Libro de Acciones y 

Accionistas. 

Atentamente, 

CEDENTE CESIONARIO 

  

RO 
EMILIO JOSE MARTINEZ QUIJADA LOURDES ALCIVAR 
BAS PROJECTS CORPORATION S.L. APODERADA ESPECIAL 

ENLACE NEGOCIOS FIDUCIARIOS 5.A. 

0.0 a AS ADM.FIDEICOMISO STA ROSA II 

O 3 
C/ Iboñez de Bilboa, 28-7 
48009 BILBAO (Spain) 

Tel: 944 793 787 
infoBboascorporation.com 

  

=ASO 9001 
MA  miricana 

  

Colón de Larreátegui 26 - 1 - D_ 48009 — Bilbao — Bizkaia 
Tel.: (+34) 944 535 033Fax : (+34) 944 535 356



SAÑERSOL 

QUITO, 8 de Julio de 2020 
SANERSOL-190-0720-SUPERCIAS 

Señores 
INTENDENDENCIA DE COMPAÑIAS DE MACHALA 
Presente.- 

De mis consideraciones, 

Yo, Rosario de los Ángeles Peñaherrera Valencia, en mi calidad de Gerente y por tanto 
Representante Legal de la compañía SANERSOL S.A., con RUC Número 
0791760763001 y Expediente número 165307, me permito informar a usted por medio 
de la presente, la decisión tomada por los accionistas de la compañía en cuanto a la 
TRANSFERENCIA DE SUS ACCIONES, según el siguiente detalle: 

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO CAPITAL | NO. PORCENTAJE 
ACCIONES 

BAS PROJECTS | FIDEICOMISO MERCANTIL DE 520 520 65% 
CORPORATION S.L. GARANTIA Y ADMINISTRACION DE 

FLUJOS PROYECTO SANTA ROSA Il 
ENERGY BUILDING | FIDEICOMISO MERCANTIL DE 279 279 35% 
S.A. GARANTIA Y ADMINISTRACION DE 

FLUJOS PROYECTO SANTA ROSA |! 
TOTAL 799 799 100%               
  

Esta cesión y transferencia de acciones que consta en libros de la compañía con fecha 
julio 31 de 2015, incluye todos los derechos inherentes a las acciones antes descritas, 

inclusive a recibir dividendos y participar sobre utilidades o reservas no distribuidas. 

Mucho agradeceré, que de conformidad con lo que determina la normativa vigente, se 
sirva registrar estas transferencias en los registros de la Superintendencia de 
Compañías correspondientes a la compañía SANERSOL S.A. 

Por la favorable atención que se sirva dar a la presente, anticipo mis agradecimientos. 

  

RUC: 0791760763001 

Ave. Arízaga y Luis Ángel León, Of. 4B / Machala - El Oro - Tel. (02) 3800632 

Email: administrativoOsunconservation.ec / sanersolsaOgmail.com    
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1TD2549140001 
RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO MERCANTIL. DE GARANTIA Y ADMINISTRACION DE 

FLUJOS PROYECTO SANTA ROSA ll 
on COMERCIAL: PICO MERCANTE 
CLASE COMTRSUYENTE: OTROS 

REINANTE LEGAL DMLACENEGOCOS FIDUCARIOS SA ADMINISTRADORA. 
CONTADOR: LUVIZUPA ARRETA MAYRA NATALY 

co Acce pa PEC CoNETIUCION: naa 
rec nacion: zara PA ACTUAL: 

  

  

 



 



EI MERCAM CEMRAL| 
  

TIPO DE CONSULTA, 
SUJETO CONSULTADO _ BAS PROJECTS CORPORATION SOCIEDAD LIMITADA. 

  

DENOMINACIÓN SOCIAL BAS PROJECTS CORPORATION SOCIEDAD LIMITADA 
Ragrro BILBAO 
Seran 5 

Hoja sasr 
Hg Dupicada 

ar Besrasesa 
COMIENZO DP OPERACIONES 92201 
DOMO 

Ditecón C/IBAÑEZDE BILBAO 207: 
Mancia BuBAO. 
Prouras BIZKAIA 
OBJETO SOCIAL Aciliin y tenanca de valores melanos Direccion y gaston 

de ampresas, 
CAPITAL (En Matus verte, DTROS ACTOS en Eran de 
Inssipconas) 
Seco ze0000 e 

Desemtolsado 20000 € 
OBSERVACIONES 
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de 
OTRO MEAN) CORAL 

  

  

TIPO DE CONSTE 
SUJETO CONSULTADO: 2AS PROJECTS CORPORATION SOCIEDAD LIMITADA 

  

DENCANINACION SOCIAL BAS PROJECTS CORPORATION SOCIEDAD LIMITADA. 

  

NUMERO DF NSCRIPCION Y FECHA DEINSORIFCION 28/12/2019 Est DE PURAICACIÓN ODO A 
poLETNS HUIUERO DE REFERFACI 5339 
a0708 ITALLES Camétuaén Corse secpedaas 131203 Ce co Asgalry neca res uo set y 
CONSTITUCION denión de pas ario CICOLOMOL LAPAEATEN28 1, DEPPRTALN O MO) Cil ar 221900 Est o Eran Ea rte Una MORAN COLIENERO PREVIO 20SO 

DATOS REGIETAMLES T 3422,F 11,58, M BI 83357, A 1 (26:122013) 
PENONINACIONSOCAL BAS PROJECTS CORPORATION SOCIEDAD LIMITADA. 

  

NURERO NE INSCRPCION 2 ECHA DC IMICAIPCIÓN 1303/2044 BESA DE PUBLICACION 25092014 
ROLE 58. AFRO DE REHENENCIA 182794 
aotos VALLES Argo de cta Sun: 1240000 PU, Ositos 121090 Koma Sus 19:9009 Ea 
AMPLIACION DE CAPITAL. ratio 15038 rs 

DATOS RECISIMALLS T 5422, 16,5 , MU 63357, VA 2415032014) 
DENOMINACIÓN 52: BAS PROJECTS CORPORATION SOCIEDAD LIMITADA. 
MUMERO DS Iiscrarcion 3 wFEZNAN= NSCRPOON 131030014 ESA DE PA ICAC ON 20 A. 
oLCT sa HUMERO DE ACFERENCA 132702 
cias DETAL E Hortranitos. 005 JOB DOUCTA ABR; GONZA E ALVAREZ JOG LENTES CALAY=TA MARTIN   

NOMBRAMIENTO. ss, 
TOS RCQISTRA.ES T $422, F16, $ B, M BI SIT, A 3 (19.08-2014) 

  ENOMXACIONSCSIAL BAS PROJECT CORPORATION SOCIEDAD LIMITADA. 
UNER DE INSCmPCIOR 4 FECHA DF ISCRISCIÓN 16I042014 FECHA DE PUSLCACION 1800520"4 
SOT NUMERO DS NESERSNCH 200356. 

  

"unos, 18 de maya de 2020 11.502 
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dh 
ESTI MERCANTIL CE. 
TIPO DE CONSULTA: 
SUZETO CONSULTADO: BAS PROJECTS CORPORATION SOCIEDAD LIMITADA 

DATOS RECISTR:-ES T 8422, F29, 5 3, HBI6S987,U/A 7 (19062018) 
"ENCIENACION SOCIA BAS PROJECTS CORPORATION SOCIEDAD LIMITADA. 
MERC DENSCR PI FECHA DE IeScmeccs «SOTOS FECHA DE PUBLICACION 240/2015 
BOLT 180 MULERO E REFERENCIA 309995 
acros. DETALLES Caro de omite CERCA 4: (01), 
CAMBIO DE DOMICILIO. 

  

  

  

PATOS REGISTRALES Y 5422, F 20,5 8,4 BI 62357, VA (15.07.2015) 
DENOWINACION SOCIAL BAS PROJECTS CORPORATION SOCIEDAD LIMITADA 
MURO TE INSCRIPCION FECHA DE INSCRIPCION 0382015 FECHA DE AURLICACION 102015 
BLE 175 NUMERO UE REFERENCIA 370270 

actos DETALLES Morona o ai Ir tación 8200) Cros Dase: 628020 Evo ono Sur 4700 
REDUCCION DE CAPITAL ca oc Pocrtlace: AQTAIO ie Aris 6 epa it 3602:300 Eso asmrtniás 302400 rs. 

  

Facto Susto: 201,0 Car Reta acarat 43£0000 Eo Cati email AFSIO 
CLOLRR CEARROA, Soc 2 
EATOS RECISTRALES Y 5422.21 5, H BI63357,U/A 9 (00092018) 

UNOAMACIONSOCIAL BAS PROJECTS CORPORATION SOCIEDAD LIMITADA. 

AMPLIACIÓN DE CAPITAL. 
CAMBIO DE DOMICILIO 

NUMERO DE MSCIA:D 10 FEOHADE MSCASCION O4I0S2015 FECMA DE PUR ICACIÓN 1492C1S 
30 rms MAGRO DC EC”TSZHCIA SIGA. 
acros LETALES Moros o 7 avd y Pap aio 
MODIFICACIONES ESTATUTARIAS 

DA“OS RE SIMALES T5422, F21 $ 8,H Bl 69957, VA 10 (04.08:2015) 
ENOWINACION SOCIAL BAS PROJECTS CORPORATION SOCIEDAD LIMITADA. 

  

lunes, 18 de mayo d 2020115628 — Página



ER 
TIPO DF CONSULTA. 
SUJETO CONSULTADO BAS PROJECTS CORPORATION SOCIEDAD LIMITADA 

24108 EUISIAALES 5863 F 121 $ B,H Bl 63357 NA 141992017) 
"NOM NACIONSOJAL BAS PROJECTE CORPORATION SOCIEDAD LIMITADA. 

  

NIATRO DC ASCRPCION 45 FECHA DEINECRICVIOY SOIIZOYT FRIA E PUEBLA. 10M OAIOIZO 
BOLETIN 190) NUMERO DE REFSRCACIA SOI. 

NOMBRAMIENTO 
DATOS REGISTRALES Y 5669, F121 $8, BI 99857 A 15 (10.08.2017) 

EN NACION SOCIAL BAS PROJECTS CORPORATION SOCIEDAD LIMITADA. 
HU ERO CE NSERCION $6 FECHA E INSTALO OA 12017 FECHA DE PUBLEACION 16171201 
20m 8 NUMERO DE <EFSRENCIA 449297 
aos ETA FS Moura Speer USADA OOUETA ASE 
HOMERAMIENTO 

DATOS RESISTÑSLES T $683, F-121 $ 8, BI 63857 LA 16 (02 11 2017) 
FENOMINACION SOCIAL BAS PROJECTS CORPORATION SOCIEDAD LIMITADA. 
MUNRO DE NSCRISC an 17 FECHA Ela INECPIOL ON 2 12017 FECHA DE PUE, CACICN Sei2057 
OLE 218 MUMERDS RIFERSNCIA 449298 
er DETALLES homtremanoe errado UOALCEA DOUE" Aa 
NOMBRAMIENTO 

Le108 REOSTRALES T 3583, F32A 38 NE 5S3ST UA 170241 2047) 
PEXOAINAPIJH SOL 51 BAS PROJECTS CORPORATION SOCIEDAD LIMITADA. 
HUNFRO ST INSORIECION 48. FECHA LE ISURACN DA 017, ECHA DE PUBLCALION ISO 
our za HUSA E KEPEXENCA 48269 

  

  

lunes, 18 de mayo ca 2420116828 — Paginas



  

  

  

TIPO DE CONSULTA, 
SUJETO CONSULTADO. BAS PROJECTS CORPORATION SOCIEDAD LIMITADA. 

MUIRO E INSCRIPCION 22 FECHA DE INSCAIPCION OA/2018 FECNADE PUN CACICN 1602/2018 
SoLo e NUMERO DE PL: ERENA 77508. 
2c1os DEISLLES Comes Ao lr ISRTINEZTER= INANDFR Menta Coman BARA LAN 
CESESMDIMSIONES. SUKcx. UGALDE OQUETA ASI, TOS! LG ANGLLO POSERTO DEL CAFOSAN ESTEGAN MOT, PMI Paz AER, 

  NOMBRAMIENTO, mozas ura Micro 110 LEAR EMUIIDO Mozos is Metals add o 
calcio TA ri, saludos rocha fala ss Lameercabn da pertcpscionsa Otros concplos Anto de lr cata, Mosca altiro 3" la. 
OTROS CONCEPTOS ec rm y im asin La aan rear oros 

DETOSREGISRLES TO Y 422,8 HB S3087 VA 2200922048) 
INCIMIACION SOCIAL BAS PROJECTS CORPORATION SOCIEDAD LIMITADA 

    

NUMERO DE NSCRIPCION 23 ECHA DE INSERCIÓN OBN018 FECHA DE PUBLICACION 18022016 
SOLE e NUMERAL DE MEFERENOA 77609) 

actos DETALLES Ananda pal Suns 206008 Dania 23% CO Eucs t uax O 59400000 
AMPLIACION DE CAPITAL. Ese Roatan cris SEAN Or, 

DATOS ASCISIMALEST $688, F 124,5 8,H Bi 63357, A 25 (06.02.2016) 
DINO AINACION SOIL BAS PROJECTS CORPORAYION SOCIEDAD LIMITADA. 
MMERO INSCRIPCION 24 FECHA DE INSCRIPCION DAM2/ZO18 ECHA DUO BIO 
OLEA 84 NUMERO DF REFERENCIA 77810 
ACTOS DEIA.LES Merca Con Dolgeo UDALA DGUETA ASE 
NOMBRAMIENTO 

DIES REGISTRALES Y 5883, F-138, 5 8, HB 63357 A 24 (0892-2018) 
PEN AINACION SOGIAN BAS PROJECTS CORPORATION SOCIEDAD LIMITADA. 
MMERO DE INSCRIPCION ZS FRA DE INSCAPLION DILO 10 FECHA PUBLICACION 00318 

  

lunes 18 4e mayo de zU2 115628 — Pigi



  

“PO DE CONSULTA. 
SUJETO CONSULTADO BAS PROJECTS CORPORATON SOCIEDAD LIMITADA. 

  -NORINACION SOCIAL BAS PROJECTS CORPORATION SOCIEDAD LIMITADA 
NURERO LE INSORIACIAN 29) FECHA DE INSCAI 1ON 210/2018 ECHA DS PURLIDACICN 1220 3 
2OrmN zio AUNERO DE TTERENCA 448566 
acros DETALLES Heras Arola UA DEA COUETA AIR 
NOMBRAMIENTO 

  OMTOSREGITTANES 5560, F-127 98 H BI 63887 VA 20 (24:0.2018) 
ENONINACION SOCIAL BAS PROJECTE CORPORATION SOCIEDAD LIMTADA, 
MRMERAE NSCRISCION 30 FECHA DE INSOMPCION 241002018 EHA E PUE ION 12D O 
SoLETINZ30 NUMERO DE AFEFSFNCIA 449558 

seras DCTALLES sersomanos Apia DA CEA OSUETA ASIER. 
NOMBRAMIENTO 

1135 REGISTRA FS 18603, F127 8 5 HE 93587 A 30 (24:40.2096) 
DENOIINACION SOCIA! BAS PROJECTS CORPORATION SOGIEDAD LIMITADA 
HMERO DE INSCTIZCION 34 ECHA ta INSUAISC ON 12M 12018 FECHA DE PUBLICCCION 18/1/2016 
EoLEnmZ21 MISFROTS RESESPNCI 480202 

NOMBRAMIENTO 
DATOS REGISTRALES 5983, FTZT 56H BI 53387 A 34 (12:11.2018) 

FENNINALIGH EQLIAL BAS PROJECTS CORPORATION SOCIEDAD LIMITADA 
  MUERO DE INSCAIACON 32. PELA E NSORI=C AN AYIaIa01S FECHA DE PUBLICACION OB VZD1O 

TS NERO DE REFES=NCS 5160 
acres LEALES Nombrrisi Apereo,IGAPEAGNETA AE 

  

lunes, 1806 mayo de 02011508 Paga 10



de 

  

  

TIRO DE CONSULTA: 
sTO CONSULTADO: BAS PROLJECTS CORPORATION SOCIEDAD LIMITADA 

    

FECHA DE HISUMPCION ZAM2D19 FECHA DE PUBLICACION OBIOSZO1O. 
MERO DE R=FERENCIA 190504 
ETA LES Recon. AJOS. GONZA ALVAGEZAOS Poo, MARIE PEREZ JON ANDER. 

  

REVOCACIÓN 
DATOS REGISTRES T 5825, F 78,5 8, MI 63357, UA 30 (24042019) 

DENOWNACION SOCIAL BAS PROJECTS CORPORATION SOCIEDAD LIMITADA. 
NUNFAC DE INSGAPCION 40 
BOLETA os 

acroS ATA! LES Gori gademan sal Cl NE DEZA 0 7H; 
CANBIO DE DOMICILIO: 

FECHA DE PUJLICACION 24/10/2019. 

  

DATOS REOSIRNES T $825, £ 78,58, BI 9387, A 40 (18:10 2019) 

  

      
ales 18d mayo de 2020 11628 — Pas 13 
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YO, JOSÉ MARÍA GARCÍA PEDRAZA, NO- 
TARIO DEL ILUSTRE COLEGIO DE ESTA 
CAPITAL, CON RESIDENCIA EN LA MIS- 
MA. . 
DOY FE. Que la presente fotocopra que 
consta de 7 folios números UZ1059637, cin- 
co anteriores en orden descendente y el pre- 
sente, reproduce el documento impreso ex- 
traido por Intemet en el portal de rmc.es 
(Registro Mercantil Central), cada uno de los 
cuales lleva el sello de mi Notaría, a efectos 
de identificación. Y para que conste, a peti- 

ds ción de la parte interesada, expido el presen- 
Ds: te testimonto, que fimo, signo, rubrico y se- 

to — 

    

  

Madnd, 18 de Mayo de 2020 
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2 na sido firmado por D. José Maria García Pedraza 

tu es 

3- quien actúa en calidad de "NOTARIO — 

      

| 4. y está rovastido del sello / Umbro da “SU NOTARÍA. 

      

  

MADRID     
. por ul Deco del Colegio Notarial de Madrid 

bojoelmúmero N7201/2020022181    
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YO, JOSÉ MARÍA GARCÍA PEDRAZA, NO- 
TARIO DEL ILUSTRE COLEGIO DE ESTA 
CAPITAL, CON RESIDENCIA EN LA MIS- 
MA 
DOY FE- Que la presente fotocopia que 

consta de 17 folios números +21059622 , 
quince anteriores en orden descendente y el 
presente, cada uno de los cuales lleva el se- 
llo de mi Notaría, a efectos de identificación, 
corresponde con su original, que tuve a la 
vista — mm. 
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DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO 

NOTARIO QUINCUAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE FIDEICOMISO MERCANTIL 

OTORGADA POR: 

SANERSOL S.A.; SOLSANTROS S.A.; SARACAYSOL S.A.; ENERGY BUILDING 

S.A.; BAS PROJECTS CORPORATION S.L.; CORPORACION INTERAMERICANA 

PARA EL FINANCIAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA S.A. "CIFI”; y, ENLACE 

NEGOCIOS FIDUCIARIOS S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

FIDEICOMISOS. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DL 2 COPIAS) 

HR. 

Escritura No. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

QUINCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, ante mí, Doctor 

EDUARDO HARO MANCHENO, NOTARIO QUINCUAGÉSIMO QUINTO DEL 

CANTÓN QUITO, comparecen: Uno.- La compañía SANERSOL S.A. representada por 

su Apoderado Especial, señor Luis Fernando Calderón Rivadeneira, donforme lo acredita 

j 

con el poder que se agrega como habilitante: Dos.- La compañía SOLSANTROS S.A. 

  
Í 

Dr, Eduardo Haro maneneno 
QUÍFO



DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO 
NOTARIO QUINCUAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

representada por su Gerente General, señorita Sara Eliana Zambrano García, conforme lo 

acredita con el documento que se agrega como habilitante; Tres.- La compañía 

SARACAYSOL S.A. representada por su Gerente General, señora Rosario de Los Ángeles 

Peñaherrera, conforme lo acredita con el documento que se agrega como habilitante; 

Cuatro.- La compañía ENERGY BUILDING S.A. representada por sus Directores, 

señores Ramón Alfredo Tumbaco Quinto y Alessandro Cavallera, este último debidamente 

representado por el señor Luis Fernando Calderón Rivadeneira, conforme lo acreditan con 

los documentos y poder especial que se agregan como habilitantes; Cinco.- La compañía 

BAS PROJECTS CORPORATION S.L. representada por su Apoderado, señor Asier 

Ugaldea Ogueta, conforme lo acredita con el documento que se agrega como habilitante; 

Seis.- La compañía CORPORACION INTERAMERICANA PARA EL 

FINANCIAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA S.A. "CIFI", representada por su 

Apoderado Especial, señor Bruno Pineda Cordero, conforme se desprende del documento 

que se agrega como habilitante; y, Siete.- Por otra parte, la compañía ENLACE 

NEGOCIOS  FIDUCIARIOS S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

FIDEICOMISOS, debidamente representada por su Apoderado General, señor Álvaro 

Fernando Muñoz Miño, conforme se desprende del poder general que se agrega como 

documento habilitante.- Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana a excepción del señor Asier Ugalde que es español, domiciliados en esta ciudad 

de Quito con excepción del señor Asier Ugalde domiciliado en España, de paso por esta 

ciudad, de estado civil casados con excepción de Alfredo Tumbaco y Sara Zambrano 

quienes son solteros, legalmente capaces para contratar y poder obligarse en las calidades ey 
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DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO 
NOTARIO QUINCUAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

que comparecen, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identidad, cuyas copias se adjuntan a este instrumento y me piden que eleve 

a escritura pública, la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

insertar una en la que conste un contrato de FIDEICOMISO MERCANTIL DE 

GARANTÍA Y ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS PROYECTO SANTA ROSA IL al 

tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA UNO: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración del presente contrato: Uno.- La compañía SANERSOL S.A. 

representada por su Apoderado Especial, señor Luis Fernando Calderón Rivadeneira, 

conforme lo acredita con el poder que se agrega como habilitante, parte a la cual en adelante 

y para efectos de este FIDEICOMISO se lo denominará simplemente como 

CONSTITUYENTE UNO. Dos.- La compañía SOLSANTROS S.A. representada por su 

Gerente General, señorita Sara Eliana Zambrano García, conforme lo acredita con el 

documento que se agrega como habilitante, parte a la cual en adelante y para efectos de este 

FIDEICOMISO se lo denominará simplemente como CONSTITUYENTE DOS. Tres.- La 

compañía SARACAYSOL S.A, representada por su Gerente General, señora Rosario de 

Los Ángeles Peñaherrera, conforme lo acredita con el documento que se agrega como 

habilitante, parte a la cual en adelante y para efectos de este FIDEICOMISO se lo 

denominará simplemente como CONSTITUYENTE TRES. Cuatro.- La compañía 

ENERGY BUILDING S.A. representada por sus Directores, señores Alfredo Tumbaco 

DN 
Quinto y Alessandro Cavallera, este último debidamente teprosceéS do por el señor Luis 

Fernando Calderón Rivadeneira, conforme lo acreditan con los Ova Pers epecial 

  
Dr. Eduardo Hato Mancheno 

QUITO
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que se agregan como habilitantes, parte a la cual en adelante y para efectos de este 

FIDEICOMISO se lo denominará simplemente como CONSTITUYENTE CUATRO y/o 

BENEFICIARIO DEL REMANENTE - ACCIONES UNO. Cinco.- La compañía BAS 

PROJECTS CORPORATION S.L. representada por su Apoderado, señor Asier Ugaldea 

Ogueta, conforme lo acredita con el documento que se agrega como habilitante, parte a la 

cual en adelante y para efectos de este FIDEICOMISO se lo denominará simplemente como 

CONSTITUYENTE CINCO y/o BENEFICIARIO DEL REMANENTE - ACCIONES 

DOS. Seis.- La compañía CORPORACION INTERAMERICANA PARA EL 

FINANCIAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA S.A. "CIFI", representada por su 

Apoderado Especial, señor Bruno Pineda Cordero, conforme se desprende del documento 

que se agrega como habilitante, parte a la cual, en adelante y para efectos de este 

FIDEICOMISO se la denominará simplemente como el BENEFICIARIO ACREEDOR. 

Siete.- Por otra parte, la compañía ENLACE NEGOCIOS FIDUCIARIOS S.A. 

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, debidamente representada por 

su Apoderado General, señor Álvaro Fernando Muñoz Miño, conforme se desprende del 

poder general que se agrega como documento habilitante, parte a la que, en lo posterior y 

para efectos del presente contrato se le denominará como la ADMINISTRADORA o el 

FIDUCIARIO.- Las personas comparecientes declaran ser mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana a excepción del señor Asier Ugaldea que es español, domiciliados 

en la ciudad de Quito todos, con excepción del señor Asier Ugaldea domiciliado en España, 

de estado civil casados con excepción de Alfredo Tumbaco y Sara Zambrano quienes con 

xy solteros, hábiles para contratar y obligar a sus representados, quienes convienen celebrar el 
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NOTARÍO QUINCUAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

presente FIDEICOMISO, en las calidades que comparecen respectivamente.- CLÁUSULA 

DOS: ANTECEDENTES.- A. El BENEFICIARIO ACREEDOR ha decidido otorgar un 

préstamo a los CONSTITUYENTES DE LA ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS para 

financiar el pago que estos CONSTITUYENTES deben hacer al CONTRATISTA bajo los 

CONTRATOS EPC. B. Como consecuencia del financiamiento que el BENEFICIARIO 

ACREEDOR va a otorgar a los CONSTITUYENTES DE LA ADMINISTRACIÓN DE 

FLUJOS, y con el fin de garantizar tanto el pago de lo debido por los CONSTITUYENTES 

DE LA ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS al CONTRATISTA, como el pago de las 

OBLIGACIONES a favor del BENEFICIARIO ACREEDOR, los comparecientes han 

decidido otorgar el siguiente FIDEICOMISO, de acuerdo con las cláusulas que se indica a 

continuación: FIDEICOMISO MERCANTIL DE GARANTÍA Y ADMINISTRACIÓN 

DE FLUJOS PROYECTO SANTA ROSA IL- ARTÍCULO PRIMERO: PARTES.- 

Son Partes del presente contrato: Uno.- La compañía SANERSOL S.A., parte a la cual en 

adelante y para efectos de este contrato se lo denominará simplemente como 

CONSTITUYENTE UNO. Dos.- La compañía SOLSANTROS S.A., parte a la cual en 

adelante y para efectos de este contrato se lo denominará simplemente como 

CONSTITUYENTE DOS. Tres.- La compañía SARACAYSOL S.A., parte a la cual en 

adelante y para efectos de este contrato se lo denominará simplemente como 

CONSTITUYENTE TRES. Cuatro,- ENERGY BUILDING S.A., parte a la cual en 

adelante y para efectos de este contrato se lo denominará implelnente como 

CONSTITUYENTE CUATRO y/o BENEFICIARIO DEpy 

    
   

ACCIONES UNO. Cinco.- La compañía BAS PROJECTS CORPO! 

Dr. Eduard Haro Mancher.o 
QUITO
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NOTARIO QUINCUAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

a la cual en adelante y para efectos de este contrato se lo denominará simplemente como 

CONSTITUYENTE CINCO y/o BENEFICIARIO DEL REMANENTE - ACCIONES 

DOS. Seis.- La compañía INSTALACIONES ELECTRICAS SCORPIO, S.A., parte a la 

cual, en adelante y para efectos de este contrato se la denominará simplemente como el 

CONTRATISTA o el BENEFICIARIO ACREEDOR INTERINO. Siete.- La compañía 

CORPORACION INTERAMERICANA PARA EL FINANCIAMIENTO DE 

INFRAESTRUCTURA S.A. "CIFT", parte a la cual, en adelante y para efectos de este 

FIDEICOMISO se la denominará simplemente como el BENEFICIARIO ACREEDOR. 

Ocho.- Por otra parte, la compañía ENLACE NEGOCIOS FIDUCIARIOS S.A, 

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, parte a la que, en lo posterior 

y para efectos del presente contrato se le denominará como la ADMINISTRADORA o el 

FIDUCIARIO.- ARTÍCULO SEGUNDO: INTERPRETACIÓN Y GLOSARIO DE 

TÉRMINOS.- A. PARA LA INTERPRETACIÓN Y LOS EFECTOS DEL 

PRESENTE CONTRATO SE CONSIDERARÁ: Uno.- Que los títulos de los artículos se 

han puesto simplemente para facilidad de lectura y referencia, mas no como medio de 

interpretación. Dos.- Que la referencia al singular de un término incluye el plural de los 

mismos, si fuere aplicable. Tres.- Que las palabras utilizadas en la redacción del presente 

contrato serán interpretadas de conformidad con su tenor literal, salvo aquellas cuya 

definición queda estipulada en este artículo. Cuatro.- Los términos escritos con letra 

mayúscula tendrán el significado que se les atribuye en la sección B de este Artículo y en 

caso de no constar definidos en esa sección tendrán los significados que se les atribuye en el 

CONTRATO DE PRÉSTAMO. B. GLOSARIO DE TÉRMINOS: Uno.- ACCIONES:



DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO 

NOTARIO QUINCUAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

Son todas las acciones emitidas por los CONSTITUYENTES DE LA ADMINISTRACIÓN 

DE FLUJOS que se aportan a este FIDEICOMISO y que se detalla en el punto Tres del 

ARTÍCULO TERCERO de este FIDEICOMISO así como cualquier acción que pudiera 

emitirse por los CONSTITUYENTES DE LA ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS en el 

futuro y que los CONSTITUYENTES PROMOTORES se obligan a aportar al 

FIDEICOMISO. Estas acciones se transfieren con todos sus derechos inherentes, inclusive a 

recibir dividendos, participar sobre utilidades o reservas no distribuidas y los derechos 

políticos. Dos.- ACTA DE APORTE: Es el documento a ser suscrito entre los 

CONSTITUYENTES DE LA ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS y el FIDUCIARIO, a 

través de los cuales se instrumentará la futura transferencia y cesión a favor del 

FIDEICOMISO, a título de fideicomiso mercantil irrevocable, de los derechos a percibir los 

FLUJOS sobre determinados CONVENIOS. Tres.- ADMINISTRADOR FIDUCIARIO o 

FIDUCIARIO: Es la compañía Enlace Negocios Fiduciarios S.A. Administradora de 

Fondos y Fideicomisos, a quien se designa como FIDUCIARIO, y toma a su cargo la 

administración y representación legal del FIDEICOMISO que se constituye por este 

instrumento.- Cuatro,- BENEFICIARIOS.- Para efectos de este FIDEICOMISO, cuando 

se mencione a los BENEFICIARIOS se entenderá que se refiere a todos los beneficiarios 

que se definen en este instrumento. El presente contrato prevé la existencia de cuatro tipos 

de beneficiarios: 4.1. BENEFICIARIOS DEL REMANENTE - ACCIONES.- Son los 

CONSTITUYENTES PROMOTORES en la forma que se determina-ex este instrumento. 

4.2. BENEFICIARIOS DEL REMANENTE -— FLUJOS.- Solos CONSTITUYENTES 

A 5 : 

DE LA ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS en la som ád e HAS en este 
¿ ao 

j 

  

Dr. Eduardo Háro Mancheno 
QUIRO 

ns
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instrumento. 4.3. BENEFICIARIO ACREEDOR.- Es la compañía CORPORACION 

INTERAMERICANA PARA EL FINANCIAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA S.A. 

"CIFT”. 4.4. BENEFICIARIO ACREEDOR INTERINO.- Es el CONTRATISTA en la 

forma que se determina en este instrumento. El BENEFICIARIO ACREEDOR INTERINO 

gozará de los derechos otorgados al BENEFICIARIO ACREEDOR de manera subordinada 

al BENEFICIARIO ACREEDOR hasta que el BENEFICIARIO ACREEDOR notifique al 

FIDUCIARIO que el desembolso del préstamo efectuado por dicho BENEFICIARIO 

ACREEDOR al CONTRATISTA por cuenta de, y según las instrucciones de, los 

CONSTITUYENTES DE LA ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS ha sido efectuado. Cinco.- 

BIENES: De acuerdo a la definición que establece el Libro II del Código Orgánico 

Monetario y Financiero en concordancia con lo dispuesto en el Código Civil vigente, se 

entenderá como BIENES de propiedad del FIDEICOMISO, tanto aquellos que aporten a 

título de fideicomiso mercantil los CONSTITUYENTES, a la constitución del mismo o con 

posterioridad a dicho acto, como aquellos que se adquiera a cualquier otro título por el 

FIDEICOMISO a lo largo de su vigencia. Las ACCIONES están comprendidas en esta 

categoría. Seis.- CONSTITUYENTES: Se entenderá como tales a las partes numeradas del 

Uno al Cinco del ARTÍCULO PRIMERO del FIDEICOMISO, y de forma individual, o por 

agrupación de varios de ellos, así: 6.1. CONSTITUYENTES PROMOTORES.- Se 

entenderá como tales a las partes numeradas Cuatro y Cinco del ARTÍCULO PRIMERO del 

FIDEICOMISO. 6.2. CONSTITUYENTES DE LA ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS.- 

Son los CONSTITUYENTES UNO, DOS y TRES que por este acto se comprometen a 

yy portar los FLUJOS para procurar el cumplimiento de la finalidad e instrucciones del 

8



DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO 

NOTARIO QUINCUAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

FIDEICOMISO. 6.3. Todos los CONSTITUYENTES transfieren o transferirán, la 

propiedad de sus BIENES y/o FLUJOS según las estipulaciones de este contrato, a favor del 

FIDEICOMISO para que los administre el FIDUCIARIO de conformidad a la finalidad e 

instrucciones impartidas en el presente contrato. Siete.- CONTRATO DE PRESTAMO: 

Es el contrato de préstamo que se firmará esta misma fecha o en una fecha posterior entre el 

BENEFICIARIO ACREEDOR y los CONSTITUYENTES DE LA ADMINISTRACIÓN 

DE FLUJOS por medio del cual el BENEFICIARIO ACREEDOR les otorgará a los 

CONSTITUYENTES DE LA ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS un préstamo, y todos sus 

anexos y cualquier documento relacionado a tal contrato, tal como se define en el 

CONTRATO DE PRÉSTAMO, incluyendo los DOCUMENTOS DEL 

FINANCIAMIENTO, tal como se definen en el CONTRATO DE PRÉSTAMO. Ocho.- 

CONTRATOS EPC: Son los contratos suscritos entre el CONTRATISTA y los 

CONSTITUYENTES DE LA ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS con fecha dieciséis de 

mayo de dos mil catorce bajo la modalidad “llave en mano”. Nueve.- CONVENIOS: Son 

los registros de generadores emitidos por el Consejo Nacional de Electricidad, así como 

todos y cada uno de los convenios o contratos de compraventa de energía que suscriban los 

CONSTITUYENTES DE LA ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS con cualquier empresa 

eléctrica de cualquier provincia del Ecuador o cualquier instrumento por el cual dichos 

constituyentes tengan derecho a recibir FLUJOS. Diez.- DERECHOS FIDUCIARIOS: Se 

entenderá como tales a los derechos y obligaciones que responden a los 

CONSTITUYENTES y a los BENEFICIARIOS del FIDEICO ÁisO O sus cesionarios en 

ROTARIA 3 Pituro virtud de la designación efectuada a su favor a través del presente contk to y las. 

  

uea 
  

ia 

  

D.. Eduardo Hiro Mancheno 
QUIÑO
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se efectúen a través de instrumentos de cesión. Los derechos fiduciarios podrán ser cedidos 

conforme las disposiciones legales establecidas en la Codificación de Resoluciones del 

Consejo de Mercado de Valores o la norma que la sustituya y estarán siempre sujetos y 

conformes a la aceptación del BENEFICIARIO ACREEDOR cuando el cesionario sea un 

BENEFICIARIO distinto del BENEFICIARIO ACREEDOR, según los términos acordados 

en el Contrato de Préstamo. Once.- DERECHOS PATRIMONIALES: Se entenderá como 

tales a todos los derechos de los CONSTITUYENTES CUATRO, CINCO con respecto de 

los CONSTITUYENTES DE LA ADMINISTRACIÓN DEL FLUJO derivados de aportes 

para futura capitalización, así como cualquier otro derecho patrimonial o cualquier tipo de 

cuenta por cobrar, que conste en el patrimonio o en el pasivo de uno o más de los 

CONSTITUYENTES DE LA ADMINISTRACIÓN DEL FLUJO. Doce.- ENCARGO 

FIDUCIARIO: Se entenderá como tal al encargo fiduciario de gestión constituido por los 

CONSTITUYENTES DE LA ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS, del cual el 

FIDEICOMISO es el único beneficiario, cuya finalidad es la de administrar las cuentas 

bancarias propiedad de cada CONSTITUYENTE DE LA ADMINISTRACIÓN DE 

FLUJOS, en las cuales se depositarán los FLUJOS, los cuales serán inmediatamente 

transferidos a la CUENTA DE INGRESOS. Trece.- FECHA DE PAGO DE DEUDA: 

Cada 1 de enero, 1 de abril, 1 de julio y 1 de octubre de cada año siempre y cuando tal día es 

un día hábil en los Estados Unidos de América y si no lo fuera, el día hábil anterior a tal 

fecha (en inglés, la fecha denominada el “INTEREST PAYMENT DATE” bajo el 

CONTRATO DE PRESTAMO). Catorce.- FECHA DE TERMINACION DE APORTE 

Y DEL PATROCINADOR: Es la fecha que ocurre en el primer aniversario de la fecha de 

10
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recepción provisional bajo los CONTRATOS EPC debidamente justificada de acuerdo a los 

requerimientos en el SPONSOR SUPPORT AGREEMENT referido en el CONTRATO DE 

PRÉSTAMO (en inglés, el “SPONSOR SUPPORT END DATE”). Quince.- 

FIDEICOMISO MERCANTIL DE GARANTÍA Y ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS 

PROYECTO SANTA ROSA II: Es el presente contrato, en virtud del cual los 

CONSTITUYENTES transfieren y transferirán de manera temporal e irrevocable, la 

propiedad de BIENES y/o FLUJOS, al presente PATRIMONIO AUTÓNOMO, mismo que 

estará dotado de personalidad jurídica, para que su FIDUCIARIO y en tal calidad su 

representante legal, los administre y cumpla las finalidades específicas instituidas en el 

contrato de constitución, a favor de los BENEFICIARIOS. Para efectos del presente 

contrato, cuando se utilice el término FIDEICOMISO, se entenderá que se trata del 

FIDEICOMISO MERCANTIL DE GARANTÍA Y ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS 

PROYECTO SANTA ROSA II.- Dieciséis.- FLUJOS: Son las sumas de dinero a los que 

los CONSTITUYENTES DE LA ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS tienen derecho 

conforme a cada CONVENIO detallado en este instrumento o en la correspondiente ACTA 

DE APORTE y que deben ser transferidos a la cuenta que se abrirá en razón del ENCARGO 

para el caso de contrapartes públicas de los CONVENIOS o directamente a la CUENTA DE 

INGRESOS, para el caso de las contrapartes privadas de los CONVENIOS, por expresa 

instrucción irrevocable de los CONSTITUYENTES DE LA ADMINISTRACIÓN DE 

FLUJOS, sumas de dinero que se transfieren a título de fideicomiso 

   

   

  

ícan sl irrevocable. 

Asimismo se entenderá como FLUJOS los recursos económicos la AS en los 

A 1A55 
CONSTITUYENTES PROMOTORES al FIDEICOMISO a la CUENTA, de APORTES       

1 
Dr. Eduardo Haro Manchero 

uITO



DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO 
NOTARIO QUINCUAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

DE LOS PATROCINADORES/ ACCIONISTAS y cualquier ingreso derivado de la 

aplicación de las pólizas que cubran los bienes de los CONSTITUYENTES DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS o cualquier otro bien relacionado al PROYECTO. 

Diecisiete.- OBLIGACIONES: Son todas y cada una de las obligaciones, sean estas de 

hacer, no hacer y dar, derivadas de o asumidas por los CONSTITUYENTES DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS a favor del BENEFICIARIO ACREEDOR en el 

CONTRATO DE PRESTAMO, incluyendo el o los créditos, obligaciones crediticias, 

contingentes, pasivos, deudas vencidas o por vencer, directas o indirectas, individuales o 

conjuntas, que mantienen o llegaren a mantener las CONSTITUYENTES DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS a favor del BENEFICIARIO ACREEDOR bajo el 

CONTRATO DE PRESTAMO —y en especial aquellas devenidas del desembolso del 

prestamo que sea efectuado por dicho BENEFICIARIO ACREEDOR al CONTRATISTA 

por cuenta de, y según las instrucciones de, los CONSTITUYENTES DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS— sea como obligados principales o garantes solidarios, 

fiadores o avalistas, sea cual fuere su origen, sea cual fuere el género de la facilidad 

crediticia o financiera, sea que se refieran a entrega de numerario, créditos en cuenta, 

otorgamiento de garantías, contragarantías, fianzas, avales, cartas de garantía, o cualquier 

modalidad crediticia o contractual y que hayan sido otorgadas por cuenta de los 

CONSTITUYENTES DE LA ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS o por terceros autorizados 

o avalizados por ellos individual o conjuntamente, así como sus novaciones, ampliaciones, 

reliquidaciones y reestructuraciones, totales o parciales, y sus intereses corrientes y 

Y moratorios y los gastos judiciales y extrajudiciales que de ser el caso sean necesarios para su 
Y 
y 
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recuperación. Para facilitar la operatividad del FIDEICOMISO las obligaciones 

relacionadas con las amortizaciones de la deuda bajo el CONTRATO DE PRESTAMO esta 

detalladas en el ANEXO 1 de OBLIGACIONES que se entregará al FIDUCIARIO en 

documento escrito suscrito por el BENEFICIARIO ACREEDOR, el cual podrá ser 

modificado de tiempo en tiempo, con la presentación del documento suscrito por dicho 

BENEFICIARIO ACREEDOR para el efecto. El ANEXO 1 no sustituye ni modifica 

cualquier OBLIGACIÓN derivada del CONTRATO DE PRÉSTAMO. Dieciocho.- 

PATRIMONIO AUTÓNOMO: Es el conjunto de derechos y obligaciones afectados al 

cumplimiento de una finalidad específica y que se constituye como efecto jurídico del 

presente contrato. Diecinueve.- PROYECTOS: Son los proyectos orientados a la 

generación de energía fotovoltaica, cuya construcción e implementación la efectúan cada 

CONSTITUYENTE DE LA ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS, en el territorio ecuatoriano. 

Veinte.- CUENTAS: Son las cuentas que el FIDUCIARIO deberá abrir en el banco de 

reconocida solvencia en el Ecuador descritas en el ANEXO 3. Las condiciones de giro de las 

referidas CUENTAS, asi como su cancelación, serán impartidas exclusivamente por el 

FIDUCIARIO de acuerdo con las instrucciones otorgadas en este mismo FIDEICOMISO y 

de acuerdo a las instrucciones del BENEFICIARIO ACREEDOR o cualquier instrucción 

' adicional que el BENEFICIARIO ACREEDOR pueda dirigir al FIDUCIARIO, de acuerdo a 

las disposiciones de este FIDEICOMISO. Las CUENTAS deben consistir en las siguientes 

cuentas: 1) CUENTA DE INGRESOS, 2) CUENTA DE ADIINSTRACIÓN, 

OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO, 3) CUENTA DE APO TES DE LOS 

NIT 
PATROCINADORES/ACCIONISTAS, 4) CUENTA DE PAGO DEL;¿PRÍ 

  
Dr. Eduardo Haro Mancheno 

QUITO
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CUENTA DE RESERVA PARA EL PAGO DE LA DEUDA, y 6) CUENTA DE PAGOS 

RESTRINGIDOS. Veíntiuno.- NOTIFICACIÓN: Es la comunicación que cada 

CONSTITUYENTE DE LA ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS remitirá obligatoriamente a 

las contrapartes privadas de los CONVENIOS o a las contrapartes públicas indicadas en la 

correspondiente ACTA DE APORTE, por medio de la cual les instruirá de forma 

irrevocable que, a partir de la fecha de dicha NOTIFICACION, todos y cada uno de los 

FLUJOS que deban pagar en su favor, como consecuencia de la ejecución de los 

CONVENIOS, sean depositados o transferidos directamente a la CUENTA DE INGRESOS, 

para el caso de las contrapartes privadas o a la cuenta que se abrirá en razón del ENCARGO 

para el caso de las contrapartes públicas. En esta NOTIFICACIÓN, cada 

CONSTITUYENTE DE LA ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS obtendrá la aceptación de 

la contraparte siendo responsabilidad de cada CONSTITUYENTE DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS el cumplimiento de estas entregas para la ejecución 

cabal del objeto del FIDEICOMISO. Se aclara que tanto la NOTIFICACIÓN como la 

aceptación por parte de la contraparte correspondiente, deberá ser remitida a las partes 

mediante carta escrita en el formato establecido como ANEXO 2 y deberá ser entregada al 

FIDUCIARIO en el término de 10 días de la constitución del FIDEICOMISO. Veintidós.- 

PLAN FINANCIERO Y PRESUPUESTO DEL PROYECTO: Es el plan financiero y 

presupuesto de cada PROYECTO aprobado por el BENEFICIARIO ACREEDOR de 

acuerdo al CONTRATO DE PRESTAMO, y sus actualizaciones que ocurran anualmente, 

con la aprobación del BENEFICIARIO ACREEDOR y de acuerdo al CONTRATO DE 

y PRESTAMO, y de acuerdo al cual se efectúen los pagos dispuestos en el punto 7.2.3.2. del 
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Artículo Siete de Finalidades e Instrucciones. Veintitrés.- REQUERIMIENTO DE 

PAGO: Es el certificado que emiten los CONSTITUYENTES UNO, DOS Y TRES al 

FIDUCIARIO cuando se pide hacer una transferencia de cualquiera de las CUENTAS, la 

cual debe ser dirigida al FIDUCIARIO con copia de la misma dirigida al BENEFICIARIO 

ACREEDOR. El BENEFICIARIO ACREEDOR podrá hacer observaciones en los dos días 

hábiles de recibido un REQUERIMIENTO DE PAGO, en caso de existir errores el mismo, 

debiendo los CONSTITUYENTES UNO, DOS Y TRES hacer las correcciones 

correspondientes para que el REQUERIMIENTO DE PAGO sea procesado por el 

FIDUCIARIO.- ARTÍCULO TERCERO: ANTECEDENTES.- Uno. Los 

CONSTITUYENTES DE LA ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS son personas jurídicas de 

derecho privado, constituidas al amparo de la legislación ecuatoriana, cuyo objeto social 

coincide con —entre otras actividades- la generación de energía fotovoltaica. A continuación 

un cuadro donde se detalla la existencia jurídica de cada CONSTITUYENTE DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS, así como de la fecha de celebración de las juntas de 

accionistas por las cuales —entre otras resoluciones- se autorizó la celebración de este 

contrato y el aporte de FLUJOS al FIDEICOMISO: 

  

FECHA DE 
INSCRIPCI | FECHA DE JUNTA 
ON EN EL|DE ACCIONISTAS 

FECHA DE¡| NOTARI 
CONSTITUYEN ESCRITURA |O ANTE 
TES DE LA 
ADMINISTRAC | cruces o | REGISTRO | QUE AUTORIZA LA 
IÓN E e e LEBR| MERCANT | CONSTITUCIÓN 
FLUJOS Compañía [o IL Y| DEL FIDEICOMISO 

CANTÓN 
Sanersol S.A. : 
CONSTITUYEN | 25/10/2012 po E de Y 0 11 de Biciembre de 2014 
TE UNO nea El 

A STAR 1[A55 
' 

A 
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311102012 
Solsantros S.A. 

CONSTITUYEN 17/10/2012 Sexto de Machala 11 de diciembre de 2014 
TE DOS Machala 

Saracaysol S.A. Z 
Sexto  dej 05/11/2012 

CONSTITUYEN | 17/10/2012 Machala | Machala 
TE TRES 

  

11 de diciembre de 2014               
Dos.- Los CONSTITUYENTE DE LA ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS tienen la 

necesidad de constituir este negocio fiduciario para establecer una adecuada garantía y 

forma de pago respecto de las OBLIGACIONES que asumen estos CONSTITUYENTES en 

el CONTRATO DE PRÉSTAMO, y para garantizar el pago de lo debido por estos 

CONSTITUYENTES al BENEFICIARIO ACREEDOR INTERINO de acuerdo a las 

liquidaciones incluidas como ANEXO 4. Tres.- Los CONSTITUYENTES PROMOTORES 

son personas jurídicas, accionistas de las compañías CONSTITUYENTES DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS, quienes tienen la intención libre y voluntaria de 

apalancar las OBLIGACIONES con el paquete accionario que cada uno mantiene en dichas 

empresas, a fin de procurar el desarrollo de los PROYECTOS. Los CONSTITUYENTES 

PROMOTORES son propietarios titulares de las siguientes acciones que serán transferidas 

  

  

  

  

al FIDEICOMISO: 

NÚMERO DE 
A TTUVENTES / ACCIONES VALOR | EMPRESA 
DE LA GARANTÍA ORDINARIAS Y| C/U USD| EMISORA 

: NOMINATIVAS 
BAS PROJECTS| _ 
CORPORATION S.L. 515 1 Sanersol S.A. 

SEROY BUILDING! 777 1 Sanersol S.A. 

BAS PROJECTS| 515 1 Solsantros S.A.             
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CORPORATION S.L. 

ENERGY BUILDING 
S.A, 

BAS PROJECTS 
CORPORATION S.L. 

ENERGY BUILDING 
S.A. 

  

217 1 Solsantros S.A. 
  

515 1 Saracaysol S.A, 
  

277 1 Saracaysol S.A.           
  

Cuatro.- Los CONSTITUYENTES PROMOTORES son personas jurídicas extranjeras, de 

derecho privado, constituidas al amparo de la legislación de sus países de domicilio, cuyo 

objeto social contempla la generación de energía fotovoltaica. A continuación, un cuadro 

donde se detalla la existencia jurídica de cada CONSTITUYENTE PROMOTOR: 

  

FECHA DE 
CONSTITUYENTE A FECHA DE REGISTRO DE 
S PROMOTORES | O mparta y SOCIEDAD Y CIUDAD 

NOTARIO 
  

  

El ENERGY 17 — marzo -— 06 -- Junio - 2012 Montevideo - 

ha BUILDING S.A. 2012 Montevideo; Uruguay 

  

        
Qe, — Uruguay 

E > E 

A O ON 2013 Aembre — 26 — diciembre — 2013 Bizkaia — 
| S.L. España España 
  

Seis.- Los CONSTITUYENTES DE LA ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS deben al 

CONTRATISTA la única cantidad de seis millones novecientos veintiséis mil cuatrocientos 

veintiún dólares con setenta y seis centavos de los Estados mos Canela (USD 

6.926.421,76), según consta de las liquidaciones incluidas como ANEXO 4 por efecto de los 

Í 

CONTRATOS EPC. Siete.- Enlace Negocios Fiduciarios S.A. AdmiprsIpatoss 

Ai] 

  

  do 
t 
A 

Dr. Eduard Baro Mancreno 
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Fideicomisos es una sociedad anónima, constituida al amparo de las leyes ecuatorianas y 

sujeta al control de la Superintendencia de Compañías y Valores, cuyo objeto social está 

determinado por el artículo noventa y siete (97) del Libro H del Código Orgánico Monetario 

y Financiero, el cual contempla la facultad de administrar negocios fiduciarios, entre ellos, 

fideicomisos mercantiles. ARTÍCULO CUARTO: CONSTITUCIÓN DE 

PATRIMONIO AUTÓNOMO, DENOMINACIÓN Y  DESIGNACIÓN DE 

FIDUCIARIO.- Con los antecedentes expuestos, se constituye el fideicomiso mercantil de 

garantía y administración de flujos denominado FIDEICOMISO MERCANTIL DE 

GARANTÍA Y ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS PROYECTO SANTA ROSA IL 

mismo que contará con su propio PATRIMONIO AUTÓNOMO y balance, distinto de los 

patrimonios individuales de los CONSTITUYENTES, BENEFICIARIOS y del 

FIDUCIARIO, así como de otros fideicomisos mercantiles que el FIDUCIARIO administre. 

Se designa como administrador fiduciario del FIDEICOMISO, a la compañía Enlace 

Negocios Fiduciarios S.A. Administradora de Fondos y Fideicomisos.- ARTÍCULO 

QUINTO: TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TÍTULO DE FIDEICOMISO 

MERCANTIL Y FORMA DE VALORACIÓN DE LOS BIENES.- Por este acto, los 

CONSTITUYENTES realizan y se comprometen a realizar las siguientes transferencias 

como aporte, a título de fideicomiso mercantil, a favor del FIDEICOMISO: 5.1. Los 

CONSTITUYENTES DE LA ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS se comprometen a aportar 

la totalidad de los FLUJOS según las condiciones estipuladas en este contrato, a fin de 

procurar el cumplimiento de las finalidades e instrucciones del FIDEICOMISO. 3.2. Los 

CONSTITUYENTES PROMOTORES ceden y transfieren, consecuentemente aportan las 
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ACCIONES y los DERECHOS PATRIMONIALES al FIDEICOMISO. Por su parte el 

BENEFICIARIO ACREEDOR declara expresamente su conformidad y aceptación respecto 

de las ACCIONES y los DERECHOS PATRIMONIALES que se aportan y pasan a integrar 

la garantía y segunda fuente de pago de las OBLIGACIONES. 3.3. Los 

CONSTITUYENTES PROMOTORES aportan la cantidad total de tres mil dólares de los 

Estados Unidos de América (USD 3.000,00), en los siguientes montos: (i) BAS PROJECTS 

CORPORATION S.L. aporta el valor de un mil novecientos cincuenta dólares de los 

Estadios Unidos de América (USD 1.950,00); y, (ti) ENERGY BUILDING S.A. aporta el 

valor de un mil cincuenta dólares de los Estadios Unidos de América (USD 1.050,00). 

Adicionalmente los CONSTITUYENTES ACREEDORES se comprometen a aportar los 

FLUJOS necesarios en los términos del CONTRATO DE PRÉSTAMO. 5.4, La 

transferencia de BIENES y/o FLUJOS que se efectúa por este acto a favor del 

FIDEICOMISO, no se la hace a título oneroso ni a título gratuito, sino a título de 

fideicomiso mercantil, por lo tanto, es una transferencia necesaria para el cumplimiento de 

las instrucciones lícitas dadas por los CONSTITUYENTES y en consecuencia está exenta 

del cobro de todo tipo de impuestos directos o indirectos, tasas y/o contribuciones previstos 

en las leyes que gravan las transferencias de dominio conforme lo señala el artículo ciento 

trece del Libro 1YI del Código Orgánico Monetario y Financiero. 5.5, Los 

CONSTITUYENTES podrán efectuar en cualquier momento aportaciones adicionales de 

BIENES y/o FLUJOS al FIDEICOMISO, a éste título, sin la necesidad de reformar el 

4 
presente instrumento. 3.6. Toda aportación que realizaren 165 CONSTITUYENTES, 

? ro 

Anat 
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nominal en el caso de los FLUJOS y los DERECHOS PATRIMONIALES, y en lo que 

respecta a las ACCIONES o demás BIENES, conforme a las normas legales vigentes 

establecidas para el efecto. ARTÍCULO SEXTO: INEMBARGABILDAD.- De 

conformidad con lo estipulado en el artículo ciento veintiuno del Libro II del Código 

Orgánico Monetario y Financiero, los aportes que integren el patrimonio del 

FIDEICOMISO no pueden ser embargados ni sujetos a ninguna medida precautelatoria o 

preventiva por los acreedores de los CONSTITUYENTES, BENEFICIARIOS o del 

FIDUCIARIO, Los acreedores de cada constituyente y beneficiario, podrán perseguir 

únicamente los derechos fiduciarios que a éstos les corresponda en atención a los efectos 

propios del contrato de fideicomiso. ARTÍCULO SÉPTIMO: FINALIDAD E 

INSTRUCCIONES.- 7.1. INSTRUCCIONES GENERALES: 7.1.1. Efectuar las 

gestiones necesarias para transferir el dominio y recibir de los CONSTITUYENTES los 

BIENES y/o FLUJOS que aporten al FIDEICOMISO, y registrarlos en el PATRIMONIO 

AUTÓNOMO. 7.1.2. Ejercer la representación legal del FIDEICOMISO en todo momento. 

7.1.3. Abrir las CUENTAS descritas en el ANEXO 3 de este contrato, en una de las 

instituciones del sistema financiero nacional, aceptable para el BENEFICIARIO 

ACREEDOR. 7.1.4. Efectuar restituciones conforme lo establecido en la Ley o 

liquidaciones parciales de FLUJOS del PATRIMONIO AUTÓNOMO, siempre y cuando 

con estos actos no se afecte a terceros y no se contravenga a las finalidades del 

FIDEICOMISO. 7.1.5. Efectuar y suscribir todos los actos y contratos necesarios para el 

cumplimiento de las finalidades por las cuales se constituye este FIDEICOMISO, de tal 

forma que no sea la falta de instrucción o delegación la que impida la consecución de dicha 
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finalidad, siempre y cuando no se contravengan las limitaciones establecidas en la Ley, 

normas vigentes y aplicables y en este contrato. 7.1.6. Administrar los FLUJOS, realizando 

los pagos de los costos, gastos, honorarios y tributos que se generen por la constitución, 

administración, liquidación, cumplimiento de las finalidades e instrucciones del presente 

FIDEICOMISO. De no existir FLUJOS suficientes para dichos pagos, los 

CONSTITUYENTES serán los únicos encargados de proveerlos conforme así lo requiera el 

FIDUCIARIO de forma oportuna. 7.1.7. Recibir del BENEFICIARIO ACREEDOR o de sus 

cesionarios existentes a la fecha, con periodicidad trimestral o cuando así lo requiera el 

FIDUCIARIO, el estado de las OBLIGACIONES, a fin de que el FIDUCIARIO mantenga 

el control y pago de las mismas. El FIDUCIARIO tendrá plena potestad para requerir más 

información y documentación al respecto, cuando así lo crea necesario, pero no podrá negar 

el pago de OBLIGACIONES. 7.1.8. Asistir y votar en las juntas ordinarias o extraordinarias 

celebradas por los CONSTITUYENTES DE LA ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS en su 

calidad de accionista de dichos CONSTITUYENTES, de acuerdo con las instrucciones que 

le provea el BENEFICIARIO ACREEDOR. 7.1.8.1. Por este instrumento, el FIDUCIARIO 

otorga poder revocable a los CONSTITUYENTES PROMOTORES para que éstos a su 

nombre y representación asistan y voten en las juntas ordinarias o extraordinarias 

celebradas por los CONSTITUYENTES DE LA ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS y 

siempre estas juntas no se celebren para aprobar la constitución de gravámenes sobre los 
S 

activos de las compañías, contratación de deudas o contingentes, MA de capital o 

p, 
cualquier cambio estatutario, en cuyo caso, únicamente el FIDUCIARIO deberá asistir 

NOTARIA 5 
votar en dichas juntas, de acuerdo a las instrucciones del BENEFICIARIO ACREEDOR. 

¿en 
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Para que los CONSTITUYENTES PROMOTORES puedan ejercer este poder, el 

FIDUCIARIO notificará a los CONSTITUYENTES PROMOTORES respecto de la 

celebración de cualquier junta de accionistas. A su vez, los representantes legales de los 

CONSTITUYENTES DE LA ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS se obligan a convocar a 

dichas juntas ordinarias o extraordinarias a través de correo electrónico al FIDUCIARIO y a 

los CONSTITUYENTES PROMOTORES, además de efectuar dicha convocatoria en la 

forma prescrita por el estatuto de cada compañía. En todo caso, el BENEFICIARIO 

ACREEDOR recibirá notificaciones respecto de la celebración de dichas juntas así como de 

las decisiones adoptadas en dichas juntas. 7.1.8.2. En caso de un EVENTO DE 

INCUMPLIMIENTO, tal como se describe en el CONTRATO DE PRÉSTAMO, el poder 

indicado en el punto 7.1.8.1. se entenderá revocado y el FIDUCIARIO, de acuerdo a las 

instrucciones del BENEFICIARIO ACREEDOR, deberá asistir y votar en las juntas 

ordinarias oO extraordinarias celebradas por los CONSTITUYENTES DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS. Para el efecto, el FIDUCIARIO notificará al 

BENEFICIARIO ACREEDOR respecto de la celebración de cualquier junta de accionistas. 

A su vez, los representantes legales de los CONSTITUYENTES DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS se obligan a convocar a dichas juntas ordinarias O 

extraordinarias a través de correo electrónico al FIDUCIARÍO y a los representantes del 

BENEFICIARIO ACREEDOR así como, además de efectuar dicha convocatoria en la 

forma prescrita por el estatuto de cada compañía. 7.1.9. En caso que se presentaren 

demandas, litigios y en general, acciones de cualquier naturaleza en contra del 

FIDEICOMISO o en contra de los BIENES o FLUJOS, el FIDUCIARIO deberá comunicar 

22



DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO 
NOTARIO QUINCUAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

de tal particular a los CONSTITUYENTES y al BENEFICIARIO ACREEDOR, el día hábil 

posterior a la fecha en que tal particular hubiere llegado a su conocimiento o hubiera sido 

notificado formalmente, lo que ocurra primero. El BENEFICIARIO ACREEDOR será el 

responsable de instruir al FIDUCIARIO respecto de las acciones o excepciones relativas a la 

defensa de los intereses del fideicomiso y sus FLUJOS y BIENES. Los 

CONSTITUYENTES deberán asumir los costos de dicha defensa con la participación del 

FIDUCIARIO únicamente en su calidad de representante legal del FIDEICOMISO. 7.1.10. 

Una vez cumplido el plazo de duración del presente contrato o verificada cualesquiera de 

sus causales de terminación, y canceladas las OBLIGACIONES y gastos del 

FIDEICOMISO de acuerdo al ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO, se procederá a 

transferir a los BENEFICIARIOS, los resultados que genere el FIDEICOMISO, según lo 

establecido en este contrato, de haberlos, Una vez efectuada la transferencia y liquidación de 

resultados a los BENEFICIARIOS, se procederá con la terminación y liquidación del 

FIDEICOMISO, atendiendo las reglas señaladas en el ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO 

del presente contrato. 7.1.11. Suscribir en representación del FIDEICOMISO, el Acuerdo de 

Cesión Condicional, a efectos de que el FIDEICOMISO se convierta en cesionario 

, condicional bajo dicho acuerdo. En caso de producirse un incumplimiento de las 

obligaciones asumidas por alguno de los CONSTITUYENTES DE LA 

ADMINISTRACIÓN DEL FLUJO y de acuerdo con lo que le instruya el BENEFICIARIO 

ACREEDOR, notificar a las contrapartes de los contratos que ; se cede bajo el acuerdo de 

cesión condicional que se ha producido la condición suspensiva Y qué la nueva contraparte 

NOTAS 
de los contratos que se ceden bajo el Acuerdo de Cesión Con di REN es e Bnttonaso, 
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Adicionalmente, de acuerdo con las instrucciones que le otorgue el BENEFICIARIO 

ACREEDOR, una vez que el FIDEICOMISO se haya convertido en contraparte de los 

contratos que se ceden bajo el Acuerdo de Cesión Condicional, ceder los derechos y 

obligaciones sobre dichos contratos a la persona que el BENEFICIARIO ACREEDOR le 

indique. Para estos efectos deberá suscribir cuanto documento público o privado que sea 

necesario. En caso de que se cumpla la condición suspensiva mencionada en el Acuerdo de 

Cesión Condicional y el FIDEICOMISO se convierta en cesionario de los contratos 

indicados en dicho Acuerdo de Cesión Condicional se aplicará lo siguiente: (i) El 

BENEFICIARIO ACREEDOR deberá instruir al FIDUCIARIO sobre la forma de actuar 

respecto de cada uno de los contratos. (11) Los recursos que requiera el FIDUCIARIO para el 

cumplimiento de los contratos saldrán de los recursos del FIDEICOMISO. De no existir 

recursos el FIDUCIARIO lo informará al BENEFICIARIO ACREEDOR. (iii) El 

BENEFICIARIO ACREEDOR instruirá al FIDUCIARIO respecto al seguimiento del 

desarrollo y ejecución (detalle de construcción, detalle de verificación técnica, etc.) en caso 

de ser necesario (iv) Finalmente, el BENEFICIARIO ACREEDOR podrá instruir al 

FIDUCIARIO para que éste ceda su posición contractual en los contratos de los que se 

convierta en parte, a favor de terceros que se hagan cargo del PROYECTO o del 

BENEFICIARIO ACREEDOR. 7.2, INSTRUCCIONES PARA LA FINALIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS: 7.2.1. Mientras el FIDUCIARIO no reciba de parte 

del BENEFICIARIO ACREEDOR una notificación de aceleración ante la ocurrencia de un 

EVENTO DE INCUMPLIMIENTO conforme al CONTRATO DE PRESTAMO y, en 

y de lo cual se aplicará lo dispuesto en el punto 7.3 de este FIDEICOMISO, el 
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FIDUCIARIO administrará y hará transferencias entre las CUENTAS de acuerdo al orden 

de prioridad y reglas establecidas en este punto 7.2. 7.2.2. Si ha ocurrido un EVENTO DE 

INCUMPLIMIENTO, conforme al CONTRATO DE PRÉSTAMO, y así ha sido notificado 

al FIDUCIARIO por el BENEFICIARIO ACREEDOR y dicho EVENTO DE 

INCUMPLIMIENTO con posterioridad ha sido remediado o subsanado por los 

CONSTITUYENTES, o se ha renunciado oO dispensado dicho EVENTO DE 

INCUMPLIMIENTO por el BENEFICIARIO ACREEDOR, el BENEFICIARIO 

ACREEDOR así lo notificará al FIDEICOMISO. El no efectuar dicha notificación a tiempo 

o ho procesarla a tiempo para suspender el proceso de ejecución indicado en este 

FIDEICOMISO no resultará en ninguna responsabilidad o acción contra el FIDUCIARIO o 

el BENEFICIARIO ACREEDOR, excepto en el caso que el FIDUCIARIO o el 

BENEFICIARIO ACREEDOR hayan obrado de mala fe conociendo la remediación, 

subsanación, dispensa o renuncia. 7.2.3. Por cuenta de los CONSTITUYENTES realizar 

pagos a favor de terceros con los FLUJOS que ingresen al PATRIMONIO AUTÓNOMO, 

de acuerdo a la siguiente prelación: 7.2.3.1. Con cargo a la CUENTA DE INGRESOS, el 

FIDUCIARIO pagará tributos, tasas, contribuciones y honorarios que se generen por la 

* administración del FIDEICOMISO excepto por los montos segregados en la SUBCUENTA 

DE SEGUROS, los cuales serán utilizados solamente para los fines descritos en el párrafo 

7.2.3.6. 7.2.3.2, Efectuados los pagos en la literal 7.2.3.1, con cargo a la CUENTA DE 

INGRESOS se transferirá a la CUENTA DE ADMINISTRA: ON OPERACIÓN Y 
| 

MANTENIMIENTO mensualmente un monto equivalente a los altos administrativos, 
INTADIA E 

NM ES : A .d 

operativos y de mantenimiento rutinario de los PROYECTOS y de losíCÓN STITUYENTES 

Vd 
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UNO DOS Y TRES (incluyendo el pago de pólizas, servicios de internet para reportes de 

producción, servicios básicos, arrendamiento de oficinas, pagos de salarios y aportes al JESS 

en caso del Gerente General de las compañías, o de cualquier empleado que sea 

contratado, gastos en seguridad física de los PROYECTOS, impuestos municipales, tasas de 

bomberos y otros impuestos o tasas obligatorias de las plantas o de las compañías y 

Administración Contable de las Compañías), de acuerdo a un REQUERIMIENTO DE 

PAGO emitido por los CONSTITUYENTES UNO, DOS Y TRES al FIDUCIARIO (con 

copia al BENEFICIARIO ACREEDOR) debidamente justificado y certificando que tales 

gastos cumplen con los requisitos del PLAN FINANCIERO Y PRESUPUESTO DEL 

PROYECTO y los límites establecidos a continuación: (A) Para los años 2015 al 2017 

inclusive, un máximo de USDI180.000,00 anuales (representando indicativamente por 

variaciones estacionales aproximadamente $15,000.00 mensuales). (B) Para los años 2018 y 

2019 inclusive, un máximo de USD216.000,00 anuales (representando indicativamente por 

variaciones estacionales aproximadamente USD18,000,00 mensuales; y, (C) Para los años 

2020 y en adelante, un máximo de USD300.000,00 anuales (representando indicativamente 

por variaciones estacionales aproximadamente USD25.000,00 mensuales). Tales pagos o 

transferencias de los recursos a los CONSTITUYENTES UNO, DOS Y TRES se efectuarán 

mensualmente los días 5 y 15 de cada mes, desde la CUENTA DE ADMINISTRACIÓN, 

OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO. Dicha entrega de recursos se efectuará bajo el 

entendido de que éste sólo podrá destinar dichos recursos a atender los fines indicados en el 

PLAN FINANCIERO Y PRESUPUESTO DEL PROYECTO; la utilización de los recursos 

que se entreguen a los CONSTITUYENTES UNO, DOS Y TRES en virtud de lo contenido 
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en el presente literal, y que fueran destinados a otro fin que el expresamente establecido, 

será considerada como disposición arbitraria de recursos, frente a lo cual el 

BENEFICIARIO ACREEDOR podrá declarar de plazo vencido las OBLIGACIONES y 

ejercer las acciones legales del caso en su calidad de BENEFICIARIO del FIDEICOMISO. 

Si los recursos del FIDEICOMISO no fueran suficientes para cubrir los gastos de 

administración, operación y mantenimiento y si aún no ha ocurrido la FECHA DE 

TERMINACION DE APORTE DEL PATROCINADOR, el FIDUCIARIO notificará al 

BENEFICIARIO ACREEDOR con copia a los CONSTITUYENTES PROMOTORES y 

dentro de los cinco días de emitir tal notificación el FIDUCIARIO deberá debitar el monto 

faltante para pago de los gastos administrativos, operativos y de mantenimiento de los 

fondos depositados por los CONSTITUYENTES PROMOTORES (si los hubiere) en la 

CUENTA DE APORTES DE LOS PATROCINADORES/ ACCIONES. De no haber 

fondos (o fondos suficientes) en tal cuenta de aportes, el FIDUCIARIO notificará de este 

particular al BENEFICIARIO ACREEDOR. 7.2,3,3, Efectuados los pagos a que se refiere 

el literal 7.2,3,2 anterior, con cargo a la CUENTA DE INGRESOS, se transferirá todo el 

flujo disponible hasta cubrir los montos necesarios a la CUENTA PARA PAGOS DE LA 

. DEUDA, para que desde esta cuenta se pueda efectuar trimestralmente en cada FECHA DE 

PAGO DE DEUDA los pagos correspondientes de las OBLIGACIONES a las cuentas que 

el BENEFICIARIO ACREEDOR indique de tiempo en tiempo al FIDUCIARIO. En caso de 

    

     

  

    no haber suficientes fondos en la CUENTA DE INGRESOS pára “efectuar dicha ' 

15 días antes de la 
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TERMINACION DE APORTE DEL PATROCINADOR, el FIDUCIARIO notificará de 

este particular al BENEFICIARIO ACREEDOR con copia a los CONSTITUYENTES 

PROMOTORES. Dentro de los 2 días hábiles de emitir tal notificación el FIDUCIARIO 

deberá debitar el monto faltante para el pago de principal e intereses de los fondos 

depositados por los CONSTITUYENTES PROMOTORES (si los hubiere) en la CUENTA 

DE APORTES DE LOS PATROCINADORES/ACCIONISTAS. De no haber fondos (o 

fondos suficientes) en tal cuenta de aportes, el FIDUCIARIO notificará de este particular al 

BENEFICIARIO ACREEDOR y deberá debitar el monto requerido para efectuar tales 

pagos del capital principal e intereses en segundo lugar, a la CUENTA DE PAGOS 

RESTRINGIDOS pero solamente si los requerimientos para efectuar cualquier Pago 

Restringido bajo la Sección 5.02(a) del CONTRATO DE PRESTAMO se hayan cumplido 

y, si no fueran suficientes los fondos en tal cuenta, entonces, en último lugar, a la CUENTA 

DE RESERVA PARA EL PAGO DE LA DEUDA. 7.2.3.4. Efectuadas los pagos a que se 

refiere el literal 7.2.3.3 anterior, con cargo a la CUENTA DE INGRESOS, se debe 

+ constituir, aprovisionar o reaprovisionar la CUENTA DE RESERVA PARA EL PAGO DE 

LA DEUDA conforme las instrucciones previamente recibidas del BENEFICIARIO 

ACREEDOR de acuerdo al CONTRATO DE PRÉSTAMO para cumplir con el BALANCE 

REQUERIDO DE LA CUENTA DE RESERVA PARA EL PAGO DE LA DEUDA tal 

como se define en el ANEXO 3. Los fondos necesarios para cumplir con el BALANCE 

REQUERIDO DE LA CUENTA DE RESERVAPARA EL PAGO DE LA DEUDA 

provendrán de los FLUJOS o de las garantías emitidas a nombre del FIDUCIARIO de 

y acuerdo a los términos del SPONSOR SUPPORT AGREEMENT y del CONTRATO DE 
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PRESTAMO que no correspondan al pago de seguros. En todo tiempo se deberá mantener 

el BALANCE REQUERIDO DE LA CUENTA DE RESERVA PARA EL PAGO DE LA 

DEUDA en su totalidad, a menos que el BENEFICIARIO ACREEDOR expresamente 

autorice al FIDUCIARIO su uso, únicamente a fines de complementar un faltante de 

recursos para atender los pagos a que se refiere el numeral 7.2.3.3. Anteriormente a 

debitarse la CUENTA DE RESERVA PARA EL PAGO DE LA DEUDA y si aun no ha 

ocurrido la FECHA DE TERMINACION DE APORTE DEL PATROCINADOR, el 

FIDUCIARIO requerirá a los CONSTITUYENTES PROMOTORES el aporte de los 

recursos debitados, dentro de los treinta (30) días siguientes a dicho requerimiento. Vencido 

dicho plazo sin que se hubiera atendido tal requerimiento, el FIDUCIARIO procederá a 

aprovisionar el faltante con FLUJOS excedentes tras los pagos y provisiones indicados en 

los literales 7.3.1.1, 7.3.1.2 y 7.3.1.3 anteriores de ésta sección con prelación sobre cualquier 

otro pago o provisión, hasta alcanzar el BALANCE REQUERIDO DE la CUENTA DE 

RESERVA PARA EL PAGO DE LA DEUDA. La CUENTA DE RESERVA PARA EL 

PAGO DE LA DEUDA debe ser establecida en la fecha del primer desembolso del 

préstamo por medio de una garantía emitida por cuenta de los CONSTITUYENTES 

PROMOTORES a favor del BENEFICIARIO ACREEDOR por un banco aceptable para el 

BENEFICIARIO ACREEDOR que cubra el importe del BALANCE REQUERIDO DE LA 

CUENTA DE RESERVA DE LA DEUDA según instrucción emitida por el 

sá mapsferir de la 

CUENTA DE INGRESOS a la CUENTA DE RESERVA PARA EZ e DE LA 
e Mudo 

BENEFICIARIO ACREEDOR. Posteriormente, el FIDUCIARIO d     
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equivalente al Balance Requerido de la CUENTA DE RESERVA PARA EL PAGO DE LA 

DEUDA en esa fecha. El BENEFICIARIO ACREEDOR indicara de tiempo en tiempo por 

escrito al FIDUCIARIO el monto exacto que constituye en cualquier fecha el BALANCE 

REQUERIDO DE LA CUENTA DE RESERVA PARA EL PAGO DE LA DEUDA y 

siguiendo las instrucciones del BENEFICIARIO ACREEDOR el Fiduciario transferirá 

fondos de la CUENTA DE INGRESOS a la CUENTA DE RESERVA PARA EL PAGO 

DE LA DEUDA para cumplir con el BALANCE REQUERIDO DE LA CUENTA DE 

RESERVA PARA EL PAGO DE LA DEUDA. o de las garantías emitidas a nombre del 

FIDUCIARIO de acuerdo a los términos del SPONSOR SUPPORT AGREEMENT y del 

CONTRATO DE PRESTAMO. 7.2.3.5. Una vez efectuados todos los referidos 

desembolsos y pagos, y de existir un sobrante, éste se transferirá con cargo a la CUENTA 

DE INGRESOS a la CUENTA DE PAGOS RESTRINGIDOS y se liquidará de acuerdo a 

las disposiciones de la Sección 5.02(a) del CONTRATO DE PRESTAMO, siempre y 

cuando estén en vigencia las garantías emitidas a favor del BENEFICIARIO ACREEDOR 

de acuerdo al CONTRATO DE PRESTAMO, pagándose dicho saldo sobrante a las cuentas 

que los CONSTITUYENTES DE LA ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS comuniquen al 

FIDUCIARIO de tiempo en tiempo. 7.2.3.6 Los fondos depositados en la SUBCUENTA 

DE SEGUROS, serán transferidos a la CUENTA DE ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN 

Y MANTENIMIENTO de acuerdo a las instrucciones del BENEFICIARIO ACREEDOR 

emitidas de conformidad con la Sección 5.04(d) del CONTRATO DE PRESTAMO. El 

FIDUCIARIO procederá a transferir tales montos a los CONSTITUYENTES DE LA 

y ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS, de acuerdo a cada REQUERIMIENTO DE PAGO 
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emitido por los mismos debidamente justificado y notificado al BENEFICIARIO 

ACREEDOR o según una instrucción escrita recibida del BENEFICIARIO ACREEDOR. 

7.2.4. Cada desembolso que efectúe el FIDEICOMISO a los CONSTITUYENTES deberá 

soportarse mediante liquidaciones parciales, conforme a instrucciones por escrito y firmado 

por los CONSTITUYENTES, y con copia al BENEFICIARIO ACREEDOR. 7.2.5. Solo 

una vez que se haya alcanzado el pago total y completo, y liberación de todas las 

OBLIGACIONES conforme el CONTRATO DE PRÉSTAMO, los fondos restantes o 

disponibles en las CUENTAS serán transferidos o depositados por el FIDUCIARIO 

conforme le sea instruido por todos los CONSTITUYENTES, y en ningún otro caso y por 

ningún otro motivo los fondos restantes o disponibles en las CUENTAS serán transferidos a 

cualquier otra cuenta de los CONSTITUYENTES, excepto conforme lo indicado en este 

contrato, de conformidad con lo que indique el BENEFICIARIO ACREEDOR.- 7.3, 

INSTRUCCIONES PARA LA FINALIDAD DE GARANTÍA DEL FIDEICOMISO: 

7.3.1. El proceso de ejecución de los BIENES y/o FLUJOS se iniciará con la comunicación 

escrita enviada por el BENEFICIARIO ACREEDOR al FIDUCIARIO, en la que informe 

que ha ocurrido un EVENTO DE INCUMPLIMIENTO bajo el CONTRATO DE 

PRESTAMO y que como resultado las OBLIGACIONES se encuentran en mora de acuerdo 

a lo establecido en el CONTRATO DE PRESTAMO. 7.3.2. El FIDUCIARIO notificará a 

los CONSTITUYENTES DE LA ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS sobre el inicio del 

proceso de ejecución, dentro del término de dos días siguientes a la 4échaden la que el 
i 

indicándole que 
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CONTRATO DE PRESTAMO y que el periodo aplicable de cura ha expirado o no existe 

ninguno. 7.3.3, En caso que el FIDUCIARIO haya recibido una notificación de aceleración 

por ocurrencia y continuación de un EVENTO DE INCUMPLIMIENTO de conformidad 

con el CONTRATO DE PRESTAMO, y en caso que el EVENTO DE INCUMPLIMIENTO 

no sea remediado, subsanado o renunciado conforme el CONTRATO DE PRESTAMO, el 

FIDUCIARIO deberá proceder conforme lo estipulado en este punto 7.3, y, a menos que de 

otra forma lo instruya el BENEFICIARIO ACREEDOR, el FIDUCIARIO: (a) No aceptará 

más instrucciones por escrito de los CONSTITUYENTES en relación con el retiro, 

transferencia, administración e inversión de fondos en cualquiera de las CUENTAS y 

deberá, de allí en adelante, aceptar únicamente instrucciones por escrito para el retiro, 

transferencia, administración e inversión de fondos en dichas CUENTAS por parte del 

BENEFICIARIO ACREEDOR; (b) Procederá a traspasar a la CUENTA DE INGRESO los 

saldos de las demás CUENTAS; y, (c) Los FLUJOS y cualesquiera otras cantidades 

provenientes de, generados por, o relacionados con el PROYECTO, así como todos los 

pagos, cantidades y montos derivados del PROYECTO que se encuentren en las 

CUENTAS, serán administrados y manejados por el FIDUCIARIO en el orden y forma que 

se establece a continuación: 1. Se pagarán todos los impuestos, gastos, costos comisiones, 

honorarios e indemnizaciones que se le adeuden al FIDUCIARIO y al BENEFICIARIO 

ACREEDOR. ll. Con el saldo se pagarán todos los montos de capital e intereses, 

incluyendo intereses moratorios, comisiones, gastos, e indemnizaciones adeudados al 

BENEFICIARIO ACREEDOR por concepto de las OBLIGACIONES. 7.3.4. 

ya teomene a lo indicado en el punto 7.3.3., dentro de los cinco (5) dias posteriores a la 
¿ 
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recepción de la comunicación indicada en 7.3.2., los CONSTITUYENTES DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS deberán remitir al FIDUCIARIO y al BENEFICIARIO 

ACREEDOR la documentación que demuestre al BENEFICIARIO ACREEDOR que están 

al día en el cumplimiento de las OBLIGACIONES, en caso que el EVENTO DE 

INCUMPLIMIENTO que dio lugar a la comunicación indicada en 7.3.2, no sea automático . 

Si los CONSTITUYENTES DE LA ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS no presentaren los 

documentos de descargo antes referidos, o simplemente no contestaren el requerimiento, o 

aun presentándolos, los documentos no sean aceptados por el BENEFICIARIO 

ACREEDOR, por no demostrarse en los mismos de forma fehaciente y verificable que las 

OBLIGACIONES han sido satisfechas de acuerdo a los términos del CONTRATO DE 

PRESTAMO, o si el EVENTO DE INCUMPLIMIENTO notificado es automático, el 

FIDUCIARIO deberá: 7.3.4.1. En caso de no existir FLUJOS en las CUENTAS suficientes 

. para saldar las (OBLIGACIONES, o en caso de así solicitarlo el BENEFICIARIO 

ACREEDOR, el FIDUCIARIO deberá nominar a una persona o compañía para actuar 

“como el vendedor de las ACCIONES, quien deberá ser aprobada por el BENEFICIARIO 

ACREEDOR para conducir una venta privada de dichas ACCIONES. 7.3.4.2. Se realizará 

una oferta de venta de las ACCIONES y los DERECHOS PATRIMONIALES en un 

máximo de cuatro períodos de oferta, en los cuales el valor base de dichos BIENES será el 

siguiente: 1) En el primer período, el cien por ciento (100%) del valor comercial 

determinado por una casa de valores / banco de inversión locál elegido por el 

BENEFICIARIO ACREEDOR u otro valor y así lo notifique a la FID GIARIA en el plazo 

OTARIA 55 
máximo de cinco días contados desde la obtención del avalúo. ¡i) ES segundo período, el 

. 
Y        

  

33 

mo A 
A 

D.. Evuardo Haro Mancheno 
QUITO



DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO 
NOTARIO QUINCUAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

noventa por ciento (90%) del valor empleado en el primer período. iti) En el tercer periodo, 

el ochenta por ciento (80%) del valor empleado en el primer período. iv) En el cuarto 

periodo, el setenta por ciento (70%) del valor comercial. Cada período de oferta tendrá una 

duración máxima de veinte (20) días corridos, contados a partir de la segunda publicación 

detallada en el numeral siguiente, o un plazo mayor que podrá ser instruido por el 

BENEFICIARIO ACREDOR a la FIDUCIARIA. Previo al inicio de cada periodo de oferta, 

la FIDUCIARIA publicará en un diario de amplia circulación nacional y/o un diario de 

amplia circulación internacional, un aviso de oferta de venta de las ACCIONES y 

DERECHOS PATRIMONIALES. Dichas publicaciones deberán efectuarse por dos (2) 

ocasiones, con un intervalo de cinco (5) días y deberán contener la siguiente información: 1) 

El aviso de venta de las ACCIONES y DERECHOS PATRIMONIALES, bajo la modalidad 

de la unidad económica; ii) Un detalle pormenorizado de las ACCIONES y DERECHOS 

PATRIMONIALES a venderse; iii) La determinación del período dentro del cual deberán 

presentarse las ofertas de compra y lugar de presentación de las ofertas; iv) Los términos y 

condiciones de la oferta. Las ofertas deberán ser presentadas por parte de los oferentes en 

sobre cerrado en el cual deberá constar la referencia al proceso de venta. Dichas ofertas 

deberán ser entregadas por los oferentes en las oficinas de la FIDUCIARIA, cuya dirección 

se hará constar en los avisos de prensa efectuados. Las ofertas serán evaluadas por la 

FIDUCIARIA, conjuntamente con el BENEFICIARIO ACREEDOR. La FIDUCIARIA, 

previa conformidad escrita del BENEFICIARIO ACREEDOR, venderá las ACCIONES y 

los DERECHOS PATRIMONIALES al oferente que hubiere presentado las mejores ofertas 

en cuanto a precio y forma de pago. El plazo máximo para el pago de las ofertas deberá ser 
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de máximo cuatro meses, salvo que el BENEFICIARIO ACREEDOR acepte expresamente 

y por escrito un plazo de pago mayor. Los CONSTITUYENTES podrán cancelar las 

OBLIGACIONES pendientes de pago hasta antes de la notificación de aceptación de la 

oferta de compra para evitar la misma. No obstante, en caso de que el precio de la oferta 

permita el pago íntegro de las OBLIGACIONES, se presumirá la conformidad del 

BENEFICIARIO ACREEDOR, si no manifiesta expresamente su objeción dentro de los 

quince (15) días hábiles siguientes al requerimiento por parte de la FIDUCIARIA. En 

cualquier caso, el plazo máximo para el pago del precio de la oferta será hasta de cuatro 

meses. En caso de existir ofertas de pago a plazos u otro mecanismo de venta o pago, así 

como en el evento de ofertas que no cubran el valor de las OBLIGACIONES, las mismas 

serán sujetas a la aprobación previa y escrita del BENEFICIARIO ACREEDOR. Dicha 

aprobación no podrá presumirse. Se aclara que el BENEFICIARIO ACREEDOR no 

requerirá el consentimiento, información o no objeción de los CONSTITUYENTES para 

aceptar o declinar las ofertas de pago. En caso de que al final del último período de oferta no 

existan ofertas, así como en el evento de que las ofertas presentadas en dicho periodo no 

permitan el pago íntegro de las OBLIGACIONES, el BENEFICIARIO ACREEDOR podrá 

aceptar las ACCIONES y DERECHOS PATRIMONIALES en dación en pago por un valor 

correspondiente al 70% de los mismos. 7.3.4.3. En caso de venderse las ACCIONES, el 

FIDUCIARIO deberá: (1) Pagar con el precio recibido por las ACCIONES y DERECHOS 

PATRIMONIALES al BENEFICIARIO ACREEDOR de manera » mediata hasta la 

cancelación de las OBLIGACIONES; (ii) Instrumentar la referi lverta y suscribir todo 

iS Més A BO 5 ¿ up 
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para el registro público y privado de dicha cesión. De existir un remanente, será entregado a 

los BENEFICIARIOS DEL REMANENTE - ACCIONES. 7.3.5. En cualquier momento a 

partir de la solicitud de inicio del proceso de ejecución de, hasta el momento en que se 

concluya cualquier venta privada, cualquier CONSTITUYENTE podrá pagar por cuenta de 

los CONSTITUYENTES DE LA ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS las OBLIGACIONES 

adeudadas, de la manera dictada en el CONTRATO DE PRESTAMO, a lo cual el 

BENEFICIARIO ACREEDOR no podrá negarse. 7.3.6. Los CONSTITUYENTES y el 

BENEFICIARIO ACREEDOR podrán acordar o modificar el procedimiento de ejecución 

establecido, siempre y cuando medie un consenso expreso y no se contravenga Ley expresa, 

y así lo sea notificado al FIDUCIARIO por el BENEFICIARIO ACREEDOR por escrito. 

7.3.7. De existir un saldo de OBLIGACIONES adeudadas, pese a realizarse el 

procedimiento de ejecución de BIENES y/o FLUJOS, serán los CONSTITUYENTES 

quienes deban responder directamente por las OBLIGACIONES impagas, sin que tenga 

algún tipo de responsabilidad el FIDEICOMISO o su FIDUCIARIO.- ESTIPULACIONES 

1 COMUNES A LAS INSTRUCCIONES: A) La ejecución de las instrucciones establecidas 

en este artículo, podrá efectuarse de forma simultánea, por ende no son excluyentes entre sí. 

B) Todas las instrucciones contenidas en este artículo serán cumplidas por el FIDUCIARIO 

siempre y cuando cuente con los recursos monetarios suficientes para cubrir los costos y 

gastos que el cumplimiento de dichas instrucciones pudieren generar. Los costos y gastos 

serán cubiertos de conformidad con lo dispuesto en este instrumento. Por ello, si al 

FIDUCIARIO no le fueren entregados los recursos necesarios y suficientes para que pueda 

cumplir con las instrucciones del presente contrato, las partes le eximen de toda 
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responsabilidad por las consecuencias que pudieran generarse por la no realización de dichas 

instrucciones, aceptando que aquello no será considerado como negligencia ni omisión del 

FIDUCIARIO. C) La información y documentación que ha de cruzarse entre las partes 

comparecientes a este contrato, podrá efectuarse mediante correo electrónico, 

telefónicamente, fax o por cualquier mecanismo de entrega rápida, lo cual constituye un 

acuerdo de aceptación del empleo de dichos medios entre los contratantes.- ARTÍCULO 

OCTAVO: DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL FIDUCIARIO.- Sin perjuicio de 

todos y cada uno de los derechos, obligaciones y atribuciones que expresa o tácitamente 

consten referidos o implícitos en el presente contrato y en las leyes respectivas, corresponde 

al FIDUCIARIO la administración y representación legal del FIDEICOMISO y los derechos 

y obligaciones detallados a continuación: 8.1, Ejercer las facultades e instrucciones que le 

confieren los CONSTITUYENTES y BENEFICIARIOS. 8.2. Cobrar los honorarios que le 

correspondan, pactados en el presente contrato. 8.3. Exigir de los CONSTITUYENTES y 

los BENEFICIARIOS el cabal y oportuno cumplimiento de todas las obligaciones que 

adquieren en virtud de la suscripción de este FIDEICOMISO. 8.4, Guardar el sigilo y 

' reserva sobre su actuación como representante legal y administrador del FIDEICOMISO y 

sobre la documentación que por tales efectos llegare a su conocimiento. 8.5. Administrar los 

BIENES y FLUJOS en la forma y términos establecidos en el presente contrato de 

fideicomiso mercantil irrevocable. 8.6. Mantener los BIENES y FLUJOS separados de los 

demás bienes del FIDUCIARIO y de los de otros fideicomisos que asanpistre, llevando una 
| 

contabilidad separada.- ARTÍCULO NOVENO: DERECHOSY OBLIGACIONES DE 

JOYA RIA 55 
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obligaciones y atribuciones que expresa o tácitamente consten referidos o implicitos en el 

presente contrato y en las leyes respectivas, corresponden a los CONSTITUYENTES, los 

derechos y obligaciones detallados a continuación. 9,1 Exigir al FIDUCIARIO el 

cumplimiento del objeto del FIDEICOMISO en los términos y condiciones señalados en el 

presente instrumento. 9.2. Conocer anualmente los estados financieros del FIDEICOMISO 

dentro de los noventa (90) días posteriores al cierre de cada ejercicio. 9.3. Ejercer cualquier 

acción de responsabilidad en contra del FIDUCIARIO y/o sus personeros por culpa, 

negligencia o dolo en el ejercicio de su función. 9,4. Recibir del FIDUCIARIO la rendición 

de cuentas, con periodicidad anual. 9,5 Impugnar los actos de disposición de bienes del 

fideicomiso mercantil realizados por el FIDUCIARIO en contra de las instrucciones y 

finalidades del fideicomiso mercantil. ARTÍCULO DÉCIMO: DERECHOS Y 

OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS.- Sin perjuicio de todos y cada uno de los 

derechos, Obligaciones y atribuciones que expresa O tácitamente consten referidos o 

implícitos en el presente contrato y en las leyes respectivas, corresponden a los 

BENEFICIARIOS, los derechos y obligaciones detallados a continuación: 10.1. Exigir al 

FIDUCIARIO el cumplimiento del objeto del FIDEICOMISO en los términos y condiciones 

señalados en el presente instrumento. 10.2. Conocer anualmente los estados financieros del 

FIDEICOMISO dentro de los noventa (90) días posteriores al cierre de cada ejercicio. 10.3. 

Ejercer cualquier acción de responsabilidad en contra del FIDUCIARIO y/o sus personeros 

por culpa, negligencia o dolo en el ejercicio de su función. 10.4. Recibir del FIDUCIARIO 

la rendición de cuentas, con periodicidad anual. 10.5 Impugnar los actos de disposición de 

bienes del fideicomiso mercantil realizados por el FIDUCIARIO en contra de las 
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instrucciones y finalidades del fideicomiso mercantil. 10.6 El BENEFICIARIO 

ACREEDOR estará obligado a notificar el pago que efectúe al BENEFICIARIO 

ACREEDOR INTERINO por cuenta e instrucciones de los CONSTITUYENTES DE LA 

ADMINISTRACIÓN DEL FLUJO para cancelar las obligaciones de estos últimos 

derivadas de los CONTRATOS EPC. 10.7 Los BENEFICIARIOS DEL REMANENTE 

tendrán las obligaciones derivadas del presente contrato y de las leyes aplicables. 

ARTÍCULO UNDÉCIMO: BENEFICIARIOS.- Para efectos del presente contrato los 

CONSTITUYENTES establecen los siguientes tipos de BENEFICIARIOS: 11.1. 

BENEFICIARIO ACREEDOR.- Se designa como tal al acreedor de las 

OBLIGACIONES, esto es, a la compañía CORPORACION INTERAMERICANA PARA 

EL FINANCIAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA S.A. "CIFI". 11.2. BENEFICIARIO 

ACREEDOR INTERINO.- Se designa como tal al CONTRATISTA, mientras no se haya 

cancelado las obligaciones indicadas en las liquidaciones incluidas como ANEXO 4 de este 

contrato. Una vez que sean canceladas dichas obligaciones, y así lo notifique el 

BENEFICIARIO ACREEDOR al FIDUCIARIO, el BENEFICIARIO ACREEDOR 

INTERINO dejará de ser beneficiario de este FIDEICOMISO. El Beneficio del 

CONTRATISTA o BENEFICIARIO ACREEDOR INTERINO es la misma que la garantía 

del BENEFICIARIO ACREEDOR y se extingue inmediatamente de la cancelación de las 

obligaciones de los CONSTITUYENTES para con el CONTRATISTA. 113. 

BENEFICIARIOS DEL REMANENTE- ACCIONES.- Se designan como tales a los 

CONSTITUYENTES PROMOTORES. Estos beneficiarios Éccivic en la siguiente 

a 
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FIDEICOMISO: (i) BENEFICIARIO DEL REMANENTE- ACCIONES UNO recibirá el 

35% de los remanentes; y, (ii) El BENEFICIARIO DEL REMANENTE - ACCIONES DOS 

recibirá el 65%.Adicionalmente, los BENEFICIARIOS DEL REMANENTE ACCIONES 

recibirán el remanente de los DERECHOS PATRIMONIALES en función al monto de 

aporte inicialmente realizado por cada uno de ellos. 11.4. BENEFICIARIO DEL 

REMANENTE - FLUJOS.-Se designan como tales a los CONSTITUYENTES DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS, quienes recibirán los FLUJOS del FIDEICOMISO una 

vez se cumplan las instrucciones de pago indicadas en el punto 7.2. y mientras el 

FIDUCIARIO no haya recibido la comunicación de parte del BENEFICIARIO 

ACREEDOR iniciando el proceso de ejecución del FIDEICOMISO establecido en el punto 

7.3. En el futuro podrán existir nuevos BENEFICIARIOS por cesión de derechos fiduciarios 

de tal calidad, siempre y cuando tal cesión no implique ni resulte en un CAMBIO DE 

CONTROL probibido bajo el CONTRATO DE PRESTAMO y siempre que se cumpla las 

condiciones y de acuerdo a lo indicado en el Sponsors Support Agreement. Cuando en el 

_ presente contrato se haga referencia a los BENEFICIARIOS, se entenderá que se refiere a 

los designados como tales en el presente contrato, sus cesionarios o sucesores en derecho y 

los demás beneficiarios que se designen en lo posterior conforme a lo estipulado. Los 

derechos de los BENEFICIARIOS DEL REMANENTE serán ejercidos y asumidos por 

cada BENEFICIARIO a prorrata de su participación en el PATRIMONIO AUTÓNOMO. 

Al momento de liquidar el FIDEICOMISO, se entregaran en partes proporcionales 

correspondientes los resultados (Activos y/o Pasivos) del mismo, a favor de los 

Y BENEFICIARIOS DEL REMANENTE existentes a la fecha, en caso de haberse pagado 
A . 
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todas las OBLIGACIONES, En el evento de no ubicar a los BENEFICIARIOS o que éstos 

se nieguen a recibir los resultados, pese a las diferentes diligencias establecidas por la ley 

que se efectuaran para su comparecencia al contrato de liquidación, el FIDUCIARIO 

procederá a consignar los BIENES ante un Juez competente de la jurisdicción respectiva.- 

ARTÍCULO DUODÉCIMO SEGUNDO: CESIÓN DE DERECHOS FIDUCIARIOS 

DEL BENEFICIARIO ACREEDOR.- CESIÓN DE DERECHOS FIDUCIARIOS.- 

Los derechos fiduciarios inherentes a la calidad de BENEFICIARIO ACREEDOR podrán 

ser cedidos en cualquier momento, de manera parcial o totalmente, cesión que se realizará 

de conformidad con las normas legales y reglamentarias vigentes a la fecha de la cesión.- 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: CESIÓN DE DERECHOS FIDUCIARIOS DE 

BENEFICIARIOS DEL REMANENTE.- Los derechos fiduciarios inherentes a la calidad 

de BENEFICIARIO DEL REMANENTE — ACCIONES y de BENEFICIARIO DEL 

REMANENTE -— FLUJOS solo podrán ser cedidos bajo las condiciones y de acuerdo a lo 

indicado en el Sponsors Support Agreement, El BENEFICIARIO ACREEDOR podrá 

solicitar información referente al cesionario, así como información referente a cualquier 

aspecto de la cesión que considere necesaria. La aprobación del BENEFICIARIO 

ACREEDOR será otorgada o negada en un plazo máximo de 30 días desde la recepción de 

la información solicitada, y por escrito. Una vez que el BENEFICIARIO ACREEDOR haya 

emitido esta aprobación, la cesión se realizará de conformidad con las normas legales y 

reglamentarias vigentes a la fecha de la cesión. Las cesiones serán) válidas a partir de que 

dichas cesiones sean notificadas al FIDUCIARIO y este contrato haya sido debidamente 
e PEA Ea eo E NOTERÍA 55 
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los costos, gastos, honorarios, remuneraciones, tributos y en general cualquier rubro, de 

cualquier naturaleza, que se generare como consecuencia de la constitución del 

FIDEICOMISO, serán de cargo de los CONSTITUYENTES DE LA ADMINISTRACIÓN 

DE FLUJOS y en caso que estos no proveyeran los suficientes fondos, serán de cargo de los 

de los CONSTITUYENTES PROMOTORES, en la proporción 35% para el 

CONSTITUYENTE CUATRO y 65% para el CONSTITUYENTE CINCO y aquellos que 

se generen como consecuencia del desarrollo, administración y terminación del 

FIDEICOMISO, serán en primer término de cargo del FIDEICOMISO, y a falta de recursos 

por parte de este, serán asumidos por los CONSTITUYENTES DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS y en caso que estos no proveyeran los suficientes 

fondos, serán de cargo de los CONSTITUYENTES PROMOTORES en las mismas 

proporciones, a excepción de los honorarios establecidos a cargo de una parte contractual 

específica. Dos.- Los CONSTITUYENTES DE LA ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS, y 

* en caso que estos no proveyeran los suficientes fondos, los CONSTITUYENTES 

PROMOTORES asumirán el pago de estas obligaciones y deberán proporcionar los recursos 

que el FIDUCIARIO les solicitare, dentro de los cinco (5) días posteriores a la solicitud 

escrita o por correo electrónico efectuada por parte del FIDUCIARIO. A falta de entrega de 

los recursos por los CONSTITUYENTES PROMOTORES dentro de los quince días 

posteriores a su requerimiento, el FIDUCIARIO deberá comunicar esta situación al 

BENEFICIARIO ACREEDOR quien podrá, más no estará obligado a pagar estas 

obligaciones. En caso que el BENEFICIARIO ACREEDOR no se pronunciara o no 

en recursos suficientes para el pago de las obligaciones indicadas en este artículo, 
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éste autoriza al FIDUCIARIO a renunciar como FIDUCIARIO una vez el FIDUCIARIO 

haya sido debidamente sustituido por un nuevo FIDUCIARIO escogido por el 

BENEFICIARIO ACREEDOR, lo cual no obsta el derecho del FIDUCIARIO saliente de 

exigir judicialmente el pago de sus honorarios adeudados. Tres.- No será de responsabilidad 

del FIDUCIARIO cualquier hecho o situación que se produzca como consecuencia de la 

falta de entrega de recursos por parte de los CONSTITUYENTES, siendo responsabilidad 

de estos cualquier daño que pudieran sufrir el BENEFICIARIO ACREEDOR y el 

FIDUCIARIO. Cuatro.- El FIDEICOMISO cubrirá los costos de movilización y viáticos de 

los funcionarios del FIDUCIARIO por reuniones que se realicen fuera de la ciudad de 

Quito. Cinco.- Todos los honorarios estipulados en el siguiente artículo serán pagados al 

FIDUCIARIO, de manera anticipada (mes anticipado o previo ejecución del requerimiento), 

dentro de los cinco días posteriores a la presentación de la factura respectiva por parte del 

FIDUCIARIO. ARTÍCULODÉCIMO QUINTO: HONORARIOS.- El FIDUCIARIO, 

durante la gestión del presente negocio fiduciario percibirá por concepto de honorarios, los 

siguientes valores: Uno.- CONSTITUCIÓN: Por la estructuración del presente 

FIDEICOMISO, la cantidad de mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de América 

(USD 1.600,00), a ser pagados a la firma de este contrato. Dos.- ADMINISTRACIÓN 

FIDUCIARIA.- A partir del momento de celebración de éste instrumento, por concepto de 

administración fiduciaria, mientras no existan pagos a efectuar por cuenta de los 

CONSTITUYENTES, mensualmente la cantidad de quinientos dólares pe los Estados 

Unidos de América (USD 500,00).- Cuando se realicen dichos pagos, a hpnoraio a pagar 

preñada 
mensualmente será de mil trescientos de los Estados Unidos de AS 3000, 
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este honorario incluye la elaboración de un contrato de aportación y uno de liquidación por 

cada CONSTITUYENTE, y la ejecución de hasta veinte transacciones (cheques o 

transferencias bancarias) en el mes.- El honorario será pagado por mes anticipado; cuando se 

exceda de las veinte transacciones, se cobrará diez dólares de los Estados Unidos de 

América (USD 10,00) por cada transacción adicional a liquidarse a fin de mes. La fracción 

de mes se considerará como período entero para efecto del pago de este honorario. Tres.- 

ELABORACIÓN Y REVISIÓN DE CONTRATOS: En caso de elaboración y/o revisión 

de contratos propios del giro del negocio que no se encuentren detallados en este artículo, 

tales como permutas, cesiones de derechos fiduciarios, entre otros, las cantidades de ciento 

sesenta dólares de los Estados Unidos de América (USD 160,00) por elaboración y ochenta 

dólares de los Estados Unidos de América (USD 80,00) por revisión. Pagadero previo la 

elaboración o revisión de cada contrato. Cuatro.- LIQUIDACIÓN.- El FIDUCIARIO 

recibirá un honorario de mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 1.000,00), por 

la liquidación y terminación del FIDEICOMISO, pagadero previo a la elaboración del 

contrato. Cinco.- ACTIVIDADES ADICIONALES, ESPECIALES Y ESPECÍFICAS: 

Cualquier otro rubro e instrucción que no se encuentre especificado en este artículo será 

facturado a razón de ochenta dólares de los Estados Unidos de América (USD 80,00) por 

cada hora empleada en éstas actividades. Se considerarán actividades adicionales, todas 

aquellas que aún cuando sean relativas al desarrollo del FIDEICOMISO y de su finalidad, 

no se encuentren expresamente descritas en el artículo de finalidad e instrucciones del 

presente contrato o cuando a pesar de estar estipuladas en dicho artículo, expresamente se 

yes hubiere excluido o se las solicitare con una periodicidad o bajo condiciones distintas a 
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las pactadas. Este honorario será asumido por la persona que solicite la actividad adicional y 

será pagado previo a la realización de la respectiva gestión, cuando aquello fuere posible o 

hasta dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha de entrega de la respectiva factura, 

cuando no fuere posible el pago por anticipado. Las actividades que por su especialidad o 

especificidad requieran de la participación de especialistas o profesionales específicos serán 

cotizadas individualmente y el costo será de cargo del solicitante. Sejs.- TRÁMITES.- De 

manera adicional a la comisión por elaboración de contratos, estipulada en este artículo, el 

FIDUCIARIO recibirá por la elaboración de trámites externos, tales como inscripción en 

Registros, obtención de certificados, etc., el honorario establecido en la tabla de honorarios 

que el FIDUCIARIO mantiene para el efecto. Siete.- REFORMAS: Por la elaboración de 

contratos de reforma al FIDEICOMISO, las siguientes cantidades en función de las 

modificaciones a efectuar: (i) Por contratos de reforma parcial que no afecten su finalidad, la 

cantidad de trescientos dólares de los Estados Unidos de América (USD 300,00); (ii) Por 

contratos de reforma parcial que afecten las instrucciones e incluso su finalidad, la cantidad 

de seiscientos dólares de los Estados Unidos de América (USD 600,00); y, (ti) Por 

contratos de reforma integral, la cantidad de mil dólares de los Estados Unidos de América 

(USD 1.000,00). Dichos honorarios serán pagaderos previo a la elaboración de cada contrato 

de reforma. Ocho.- DACIONES EN PAGO: Por la elaboración de contratos de dación en 

pago, un honorario de trescientos dólares de los Estados Unidos de América (USD 300,00) 

pagaderos previo a elaborar el contrato. Los honorarios antes estipuladós sop independientes 

l : £ ] 
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FIDUCIARIO podrá reportar al Registro de Datos Crediticios legalmente constituido, el 

retraso por más de quince días en el pago de cualesquier obligación que éste adeude al 

FIDUCIARIO. Los honorarios antes descritos no incluyen el Impuesto al Valor Agregado, y 

el retraso en el pago de los mismos generará el máximo interés de mora permitido. Los 

honorarios serán cancelados de conformidad con lo estipulado en el presente instrumento.- 

Los tributos (impuestos, tasas y contribuciones) que sean de cargo del FIDEICOMISO no se 

encuentran incluidos dentro de los honorarios descritos; pues dichos tributos son creados y 

recaudados por instituciones públicas y entes de control, dentro del ámbito de las leyes que 

los rigen.- ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: LEGISLACIÓN APLICABLE.- El 

otorgamiento o constitución, regulación, interpretación, liquidación y terminación, de este 

contrato están sometidos a las leyes de la República del Ecuador.- ARTÍCULO DÉCIMO 

SÉPTIMO: NATURALEZA DEL CONTRATO.- El presente contrato es uno de 

fideicomiso mercantil irrevocable, regulado por el Libro 11 del Código Orgánico Monetario 

y Financiero, la Codificación de Resoluciones expedidas por el Consejo Nacional de 

Valores, la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, los reglamentos dictados 

por la Superintendencia de Compañias y Valores, y demás disposiciones aplicables a la 

materia.- ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: RENUNCIA Y REMOCIÓN DEL 

FIDUCIARIO, PROCEDIMIENTO.- El FIDUCIARIO cesará en sus funciones en los 

siguientes casos: Uno.- Por disolución, quiebra o liquidación del FIDUCIARIO. Dos.- Por 

renuncia del FIDUCIARIO fundamentada en los términos de este contrato y en las normas 

legales pertinentes, presentada a los CONSTITUYENTES y a los BENEFICIARIOS. Tres.- 

Por remoción arbitral o judicial del FIDUCIARIO. Cuatro.-Por acuerdo unánime entre los 
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CONSTITUYENTES y los BENEFICIARIOS, Cinco.- En los casos previstos en las normas 

jurídicas aplicables. En caso de producirse una cualquiera de las situaciones determinadas 

anteriormente, el FIDUCIARIO deberá entregar una rendición final de cuentas a los 

CONSTITUYENTES y a los BENEFICIARIOS, El BENEFICIARIO ACREEDOR 

designará al nuevo FIDUCIARIO dentro del plazo máximo de noventa (90) días calendario 

de producida dicha circunstancia, a una fiduciaria sustituta a la cual el FIDUCIARIO 

saliente entregará los BIENES y FLUJOS en forma inventariada, y los recursos y la 

documentación contable, legal y administrativa relacionada con el FIDEICOMISO. Sin 

perjuicio de lo anterior, el FIDUCIARIO continuará actuando de conformidad con lo 

establecido en el presente contrato, hasta que se efectúe plenamente la sustitución.- 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: RENDICIÓN DE CUENTAS.- El FIDUCIARIO 

deberá remitir con periodicidad trimestral un informe de gestión fiduciaria y rendición 

comprobada de cuentas a los CONSTITUYENTES y BENEFICIARIOS del 

FIDEICOMISO. Estos informes podrán ser remitidos mediante documentos electrónicos 

dirigidos a los correos electrónicos señalados por las partes en el presente instrumento, 

informe que deberá contener los requisitos mínimos establecidos en la Ley y la normativa 

aplicable. Los Informes de Gestión Fiduciaria y Rendición Comprobada de Cuentas se 

entenderán recibidos cuando el mensaje de datos, esto es la información generada, enviada, 

recibida, archivada o comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares; que es 

accesible para su posterior consulta y tiene igual valor jurídico que Jos gocumentos escritos, 

ingrese al sistema de información o red electrónica señalado por el Vestinatario, a menos que 

id FEaLióA Hor razones    
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tecnológicas. Los Informes de Gestión Fiduciaria y Rendición Comprobada de Cuentas se 

entenderán aprobados si dentro de los diez dias hábiles siguientes a su recepción por parte 

de los CONSTITUYENTES y BENEFICIARIOS no existiere ningún tipo de comentario, 

observación u objeción a los mismos, por la misma vía detallada en líneas anteriores. En 

caso de que dichos informes fueren objetados, los CONSTITUYENTES y 

BENEFICIARIOS dispondrán de un plazo de diez dias hábiles con posterioridad a su 

entrega para comunicar dichas observaciones al FIDUCIARIO. En caso que las partes no se 

pusieran de acuerdo en dichas observaciones, las partes podrán recurrir a Arbitraje tal como 

se define en este Contrato. Si dentro de los plazos referidos las partes no presentaren 

objeción alguna a los informes presentados por el FIDUCIARIO los mismos se entenderán 

aprobados de manera tácita por los CONSTITUYENTES y BENEFICIARIOS. En caso que 

los CONSTITUYENTES y BENEFICIARIOS no pudieren ser ubicados en las direcciones 

tanto electrónicas como físicas que hubieren señalado como direcciones para efectos 

contractuales, según lo estipulado en el artículo respectivo, el FIDUCIARIO queda 

autorizado para publicar un aviso en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio principal del FIDUCIARIO, en la cual se indicará que la rendición de cuentas se 

encuentra disponible para los CONSTITUYENTES y BENEFICIARIOS, y que transcurrido 

el plazo de diez días desde la fecha de la publicación no existiere objeciones a la rendición 

de cuentas cuyo aviso se publica, la misma se entenderá aprobada de manera tácita por las 

partes referidas.- ARTÍCULO VIGÉSIMO: DURACIÓN.- El presente FIDEICOMISO 

durará por el plazo que se requiera para cumplir con la finalidad e instrucciones que en él se 

N señalan, sin que dicho plazo pueda exceder del tiempo máximo establecido en la ley para 
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este tipo de contratos. Es decir, una vez cumplida la finalidad e instrucciones estipuladas en 

el presente instrumento, se entenderá que el FIDEICOMISO debe liquidarse y terminar. Se 

entenderá que la finalidad e instrucciones señaladas en el FIDEICOMISO terminan cuando 

el BENEFICIARIO ACREEDOR entregue al FIDUCIARIO una notificación por escrito en 

este sentido.- ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: CAUSALES DE TERMINACIÓN 

DEL FIDEICOMISO.- No obstante lo señalado en el artículo anterior, el presente contrato 

podrá terminar, a pesar de no haberse cumplido la finalidad del mismo, cuando se presente 

cualquiera de las siguientes causales: Uno.- Si existen caso fortuito o causas de fuerza 

mayor que impidan cumplir con el objeto e instrucciones del presente FIDEICOMISO, en 

los términos determinados en el Ley y de acuerdo a una notificación emitida por el 

BENEFICIARIO ACREEDOR. Dos.- Si se ha cumplido plenamente con el objeto del 

presente FIDEICOMISO, o resulte imposible cumplir el objeto del FIDEICOMISO tal como 

lo indique el BENEFICIARIO ACREEDOR. Tres.- Por sentencia ejecutoriada o laudo 

' arbitral definitivamente firme que ordene la terminación del FIDEICOMISO. Cuatro.- Por 

“mutuo acuerdo entre los CONSTITUYENTES y los BENEFICIARIOS. Cinco.- En el 

evento que no existan los FLUJOS materia del presente contrato por un periodo de 6 meses, 

y a petición del BENEFICIARIO ACREEDOR. En el evento de la terminación del 

FIDEICOMISO por cualquier motivo, el FIDUCIARIO procederá a pagar con los BIENES 

y FLUJOS existentes al BENEFICIARIO ACREEDOR y procederá a la liquidación del 

FIDEICOMISO, salvo instrucciones impartidas por el BENEFICIARIO ACREEDOR. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: LIQUIDACIÓN DEL FIDEICOMISO. Una 
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perfeccionamiento de la terminación del FIDEICOMISO, éste se encontrará en liquidación, 

para lo cual el FIDUCIARIO, dejará de efectuar las instrucciones relativas a la finalidad del 

FIDEICOMISO y se limitará a efectuar únicamente aquellas tendientes a la liquidación del 

FIDEICOMISO. Mientras el FIDEICOMISO se encuentre en liquidación, el FIDUCIARIO 

no estará obligado a presentar rendiciones de cuentas ni informes de gestión a ninguna de las 

partes del presente contrato, sino que presentará únicamente la rendición final de cuentas.- 

Previo a efectuar una restitución, liquidación parcial o total del FIDEICOMISO se 

observarán las siguientes reglas: Uno.- Procurar el cumplimiento de los derechos del 

BENEFICIARIO ACREEDOR y de terceros. Dos.- El FIDUCIARIO deberá pagar, con 

cargo al PATRIMONIO AUTÓNOMO, las OBLIGACIONES y a las obligaciones que el 

FIDEICOMISO de acuerdo a la prelación establecida en el punto 7.2. de este contrato. 

Tres.- Todas las obligaciones y gastos a cargo del FIDEICOMISO serán cubiertas por este, 

hasta por el valor de su patrimonio. Cuatro.- Una vez saneadas las obligaciones y derechos 

del FIDEICOMISO con su patrimonio, se suscribirá una escritura pública de terminación del 

FIDEICOMISO, instrumento el cual para todos los efectos se considerará como la 

terminación del FIDEICOMISO a la que comparecerán los CONSTITUYENTES y 

BENEFICIARIOS, con excepción del BENEFICIARIO ACREEDOR INTERÍNO cuando 

sea subrogado por el BENEFICIARIO ACREEDOR. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

TERCERO: EXCLUSIONES DE RESPONSABILIDAD.- Se excluye de responsabilidad 

a la Superintendencia de Compañías y Valores por el contenido y obligaciones generadas en 

virtud del presente contrato de FIDEICOMISO, puesto que el contenido del mismo no 

y implica por parte de la Superintendencia de Compañías y Valores ni de los miembros del 

NX 
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Consejo Nacional de Valores o del cuerpo colegiado que lo reemplace, responsabilidad 

alguna ni garantía sobre el cumplimiento de los objetivos del  contrato.- 

ARTÍCULOVIGÉSIMO CUARTO: RÉGIMEN TRIBUTARIO Y PAGO DEL 

IMPUESTO, TASAS Y CONTRIBUCIONES.- De forma general el presente 

FIDEICOMISO —por sus finalidades de garantía y administración de flujos- no está 

obligado a pagar impuestos propios de las personas que realizan actividad económica, no 

obstante, de llegar a determinarse algún tipo de impuesto, tasas, y/o contribuciones que se 

causen como consecuencia del presente contrato y por el desarrollo del FIDEICOMISO, 

hasta su liquidación, serán cancelados por el PATRIMONIO AUTÓNOMO, por intermedio 

del FIDUCIARIO con los recursos provistos por el mismo FIDEICOMISO, y a falta de 

recursos propios del FIDEICOMISO, serán provistos por los CONSTITUYENTES DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS y en caso que estos no proveyeran los suficientes 

fondos, los recursos serán provistos por los CONSTITUYENTES PROMOTORES. En el 

evento de que llegue a determinarse al FIDEICOMISO algún tipo de impuesto, tasa o 

contribución, por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, se estará a lo 

dispuesto en la Ordenanza Metropolitana N” 0292, promulgada en el Registro Oficial No 

001 de 11 de agosto de 2009.- En ejecución de las instrucciones de pago de las 

OBLIGACIONES, el FIDEICOMISO efectuará los pagos sin que se practique deducción 

alguna por cualquier impuesto, comisión u otro cargo, o a cuenta de los mismos, 

estipulándose, sin embargo, que si la legislación aplicable u otras disposiciones prohibieran 
PA 
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debido como OBLIGACIÓN en la suma que se determine necesaria, a fin de que el 

BENEFICIARIO ACREEDOR reciba el monto total que habría recibido de haberse 

efectuado los pagos sin deducir los correspondientes impuestos, derechos, comisiones u 

otros cargos. En tal caso, el FIDUCIARIO entregará a BENEFICIARIO ACREEDOR, 

dentro de un período de treinta (30) días después del período relevante, un recibo oficial o 

cualquier otro documento oficial en el que conste el pago de la deducción o de la retención 

en  cuestión- ARTÍCULO  VIGÉSIMO QUINTO: DECLARACIONES 

JURAMENTADAS.- A. Los CONSTITUYENTES declaran bajo juramento que: Uno.- 

El presente FIDEICOMISO no adolece de objeto ilícito y que con la constitución del 

FIDEICOMISO no se irroga perjuicio a terceras personas, en especial a sus acreedores. 

Dos.- Los BIENES que transfieren y llegaren a transferir al PATRIMONIO AUTÓNOMO, 

son y serán de su exclusiva propiedad, que han sido y serán habidos legítimamente; que 

voluntariamente se obligan a amparar al FIDEICOMISO en el dominio y posesión pacífica 

de los bienes fideicomitidos y los que llegare a fideicomitir y a responder de los defectos o 

1 vicios ocultos de éstos, así como a su saneamiento. Tres.- No están incurso en ninguna de 

“las prohibiciones determinadas en el Libro 1 del Código Orgánico Monetario y Financiero y 

demás normas aplicables, y que todos los BIENES y/o FLUJOS que por éste contrato o a 

futuro transfiera al PATRIMONIO AUTÓNOMO administrado por el FIDUCIARIO tienen 

y tendrán un origen lícito, y en especial, que no provienen ni provendrán de ninguna 

actividad relacionada con el cultivo, fabricación, almacenamiento, transporte o tráfico ilícito 

de sustancias estupefacientes o psicotrópicas. Cuatro.- Conocen y aceptan que el 

A FIDUCIARIO no garantiza que con su actuación efectivamente se cumplan los resultados y 
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finalidades que pretenden; que el FIDUCIARIO responde hasta por culpa leve en el 

cumplimiento de su gestión, que es de medio y no de resultado, según lo dispone el Artículo 

ciento veinticinco del Libro 1 del Código Orgánico Monetario y Financiero; esto es, que su 

responsabilidad es actuar de manera diligente y profesional a fin de cumplir con las 

instrucciones determinadas en este instrumento, con miras a tratar de que las finalidades 

pretendidas se cumplan. Cinco.- Están bien inteligenciados y conocen la naturaleza del 

fideicomiso mercantil y de las normas que lo rigen, así como el riesgo que implica 

constituirlo. Seis.- Responden sobre la veracidad y autenticidad de la documentación que 

hubieren entregado al FIDUCIARIO y del contenido de la misma, asumiendo la 

responsabilidad sobre dicha información. Por efecto de este contrato se entrega al 

FIDUCIARIO el CONTRATO DE PRÉSTAMO y los DOCUMENTOS DEL 

FINANCIAMIENTO y otros documentos relevantes. Siete.- La información que consta en 

Si este contrato y aquella que consta en el expediente del FIDEICOMISO es la única que ha 
1 

| sido entregada al FIDUCIARIO y por tanto ENLACE NEGOCIOS FIDUCIARIOS S.A. no 

] cuenta con información o documentación adicional, ni conoce de la existencia de la misma. 

Ocho.- La intención o fines que persiguen con el FIDEICOMISO, son aquellos que constan 

en el mismo y específicamente en el artículo de finalidades e instrucciones. Nueve.- Eximen 

al FIDUCIARIO de responsabilidad por las consecuencias derivadas de la falta o no entrega 

de los FLUJOS, al no poder cumplir con parte o con la totalidad de instrucciones y finalidad 

del presente contrato por dicha causa. Diez.- Autorizan al FIDUCIARIO pará” verificar la 
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Once.- En el evento que no existieren en el PATRIMONIO AUTÓNOMO recursos 

suficientes para cubrir los pagos de tributos (impuestos, tasas y contribuciones) que se deban 

al Servicio de Rentas Internas, Municipios, Superintendencia de Compañías y Valores o 

cualquier otro sujeto activo de tributos; entregarán al FIDUCIARIO los valores que se 

requieran para satisfacer a plenitud dichas obligaciones tributarias propias al 

FIDEICOMISO. Doce.- Conocen que el FIDUCIARIO podrá reportar a la Superintendencia 

/ de Compañías y Valores, como hecho relevante, toda acción u omisión que impida el 

normal funcionamiento del FIDEICOMISO y pueda afectar o impedir el cumplimiento de su 

objeto. Trece.- Por la celebración de este instrumento público, los CONSTITUYENTES 

PROMOTORES se constituyen solidariamente responsables respecto de las obligaciones de 

pago de los tributos que sean de cargo del FIDEICOMISO, al amparo de lo determinado el 

Art. 1527, del Titulo IX, De las Obligaciones Solidarias, de la Codificación vigente del 

Código Civil (*... La solidaridad debe ser expresamente declarada en todos los casos en 

  

. que no la establece la ley.”).- B. Así también declaran: Uno.- El FIDUCIARIO, declara 

, expresamente que verificará y vigilará el cumplimiento de los parámetros dispuestos en el 

artículo 30 de la Sección III Disposiciones Generales, del Capítulo 1 Administradora de 

Fondos y Fideicomisos, del Subtítulo III Inversionistas Institucionales, del Título II 

Participantes de Mercado de Valores de la Codificación de Resoluciones expedidas por el 

Consejo Nacional de Valores.- Dos.- Las partes declaran que conocen y aceptan el 

contenido de los ANEXOS que se adjuntan como documentos habilitantes y parte integral 

del presente contrato.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO: REFORMAS.- Este contrato 

po ser reformado, mediante escritura pública, con la firma de todas y cada una de las 

/ 
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partes comparecientes, con excepción del BENEFICIARIO ACREEDOR INTERÍNO 

cuando sea subrogado por el BENEFICIARIO ACREEDOR. En el evento de ausencia 

definitiva y debidamente comprobada de los CONSTITUYENTES y/o BENEFICIARIOS 

necesarios para reformar o modificar el presente contrato, los CONSTITUYENTES 

instruyen de manera irrevocable que la escritura pública respectiva sea suscrita por las partes 

existentes en ese momento, y siempre que se cuente con la comparecencia del 

BENEFICIARIO ACREEDOR, caso contrario no procederá ninguna reforma. Para declarar 

la ausencia definitiva de una de las partes, será necesario que la FIDUCIARIA cumpla los 

siguientes requisitos: (1) Enviar por tres ocasiones en tres fechas distintas, comunicaciones 

  

i vía correo electrónico, carta o fax al constituyente y/o beneficiario de los cuales se haya 

perdido contacto, a las direcciones que éstos señalan en el presente contrato o a las que 

señalen en lo posterior; mediará un plazo de tres días posteriores a la fecha de remisión de la 

última comunicación para efectos de considerarla como inexistente la contestación, (11) Si no 

existiere respuesta a las indicadas comunicaciones, en el plazo señalado, la FIDUCIARIA 

' publicará por una ocasión un aviso por la prensa, en un diario de mayor circulación 

nacional, en dicha publicación se advertirá que el presente contrato será reformado o 

modificado y se requiere la comparecencia del constituyente y/o beneficiario cuya ausencia 

sea objeto de la publicación, mediará un plazo de siete días desde la fecha de publicación 

para que se entienda la inexistencia de respuesta, y al siguiente día se celebrará el contrato 

respectivo con las partes que comparezcan. Los costos y gastos en los que se incurra para el 

   

    

cumplimiento de esta instrucción, serán asumidos de conformidad con lo es blecido en el 
  

NOTA 
artículo de costos y gastos de este contrato.- Este procedimiento se aplicará támbiéjt pará 
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caso de terminación y liquidación del FIDEICOMISO.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SÉPTIMO: FIANZA SOLIDARIA.- FIANZA SOLIDARIA.- Los CONSTITUYENTES 

PROMOTORES declaran bajo juramento que se obligan de forma expresa y solidaria, a 

responder por los recursos que solicite el FIDEICOMISO para honrar las OBLIGACIONES 

así como sus obligaciones respecto a los honorarios del FIDUCIARIO y demás obligaciones 

incluidas en este instrumento, a título de fianza solidaria; para lo cual se obligan a aportar 

los recursos necesarios para dicha finalidad a la CUENTA DE APORTES DE LOS 

PATROCINADORES / ACCIONISTAS.- ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO: 

CONTROVERSIAS.- Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, a su 

ejecución, liquidación e interpretación, será resuelta con la asistencia de un mediador del 

Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio Ecuatoriano Americana de 

Quito y, de no ser posible la solución mediante mediación, la controversia o diferencia será 

resuelta a través de un proceso arbitral, por un tribunal de Arbitraje del Centro de Arbitraje y 

Mediación de la Cámara de Comercio Ecuatoriano Americana de Quito, que se sujetará a lo 

dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación, el Reglamento del Centro de Arbitraje y 

Mediación de la Cámara de Comercio Ecuatoriano Americana de Quito, y a las siguientes 

normativas y preceptos: El Tribunal está integrado por tres árbitros, designados por el 

Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio Ecuatoriano Americana de 

Quito de conformidad a lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación. El Tribunal 

decidirá en derecho.- Para la ejecución de medidas cautelares el Tribunal Arbitral está 

facultado para solicitar a los funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrativos su 

Y cumplimiento, sin que sea necesario recurrir a juez ordinario alguno.- El procedimiento 
y 
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arbitral será confidencial. El lugar del arbitraje serán las instalaciones del Centro de 

Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio Ecuatoriano Americana de Quito.- 

ARTÍCULO  VIGÉSIMO NOVENO: DIRECCIONES PARA EFECTOS 

CONTRACTUALES.- Las cartas, rendición comprobada de cuentas, notificaciones, 

citaciones, y demás documentos fisicos o electrónicos que deban cruzarse entre los 

intervinientes de este FIDEICOMISO, deberán enviarse a los siguientes domicilios y 

direcciones: 

  

COMPARECIENTES | DIRECCIÓN FísICA | DIRECCIÓN DE CORREO 
  

  

  

ELECTRÓNICO 
Juan Severino E8-38 y o. : . 

SOLSANTROS S.A. Diego de Almaero administrativo(Qsunconservati 

SARACAYSOL S.A. Edificio Argentina Plaza on.e0 y S SANERSOL S.A. — Ofic. 902 

Calle Rincón 610, piso o. : . 
ENERGY BUILDING 4, oficina administrativo(Qsunconservati 

S.A. 410, Montevideo —- on.es . 
Uruguay Icalderon(Qsunconservation.ec 

2 

BAS PROJECTS Calle Colon de auo(Bbascorporation.com 
CORPORATION, S.L. Larreategui 26 primero, 

Bilbao, España 

INSTALACIONES Poligono Elotxelerri, scorpio(Miescorpio.com; 
ELECTRICAS SCORPIO, | Calle Nafarroa bloque 2, | Imanol.urrutiaiescorpio.com 
S.A., Loiu, España 

CORPORACION 1100 Wilson Boulevard, 

  

  

  

INTERAMERICANA 
PARA EL 2209 0, VISinIa Cristina Jiménez, CFO 

FINANCIAMIENTO DE Estados Unidos de cristina()cifidc.com 
INFRAESTRUCTURA L.: 
SA. América         
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Al FIDUCIARIO en la Avenida Naciones Unidas 1014 y Avenida Amazonas esquina 

Edificio La Previsora, Torre A, Octavo piso, Oficina Ochocientos Uno de ja ciudad de 

Quito, teléfono 022262403, o en las direcciones de correo electrónico amunoz(Qenlace.eco 

lalcivarfMenlace.ec.- En caso que el FIDEICOMISO no pudiere ubicar a los 

CONSTITUYENTES y BENEFICIARIOS en las direcciones por ellos señaladas eximen al 

FIDEICOMISO sobre cualquier responsabilidad y consecuencia que pudiera generase por 

no contar con datos actualizados de los CONSTITUYENTES y BENEFICIARIOS. Por 

tanto, en caso que los CONSTITUYENTES y BENEFICIARIOS cambiaren su domicilio, 

direcciones, teléfonos o representante legales y no lo comunicaren al FIDEICOMISO este 

podrá remitir las comunicaciones a las últimas direcciones declaradas y en caso de ser 

devueltas o rechazadas, las mantendrá como constancia de haber cumplido con la remisión 

de las mismas. Forman parte del FIDEICOMISO los anexos descritos a continuación: 

ANEXO 1: Es el documento que incluye la tabla de amortización de las OBLIGACIONES, 

' así como el orden de prelación del pago de las OBLIGACIONES. Este ANEXO puede ser 

* sustituido por el BENEFICIARIO ACREEDOR, de tiempo en tiempo. ANEXO 2: Es el 

modelo de NOTIFICACIONES. ANEXO 3: Es la descripción de las CUENTAS DEL 

PROYECTO. ANEXO d4: Son las liquidaciones emitidas por el CONTRATISTA 

certificando los montos totales debidos por los CONSTITUYENTES DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS bajo el CONTRATO EPC. En el evento de modificarse 

o sustituirse los anexos mencionados, no será necesario reformar el presente contrato, 

bastará la respectiva notificación expresa dirigida al fiduciario con el nuevo anexo o anexos 

yrodiñicados o sustituidos. Señor Notario, sírvase usted insertar las demás cláusulas de estilo 

i 
p 
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DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO 
NOTARIO QUINCUAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

para dar total validez al presente instrumento público.-”. HASTA AQUÍ LA MINUTA que 

junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal y que los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus 

partes, minuta que está firmada por el Abogado Cristian Maldonado Paredes, portador de la 

matrícula profesional número diecisiete guión dos mil nueve guión trescientos tres del Foro 

de Abogados de Pichincha. Para la celebración de la presente escritura, se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, leída que le fue a los comparecientes 

por mí el Ñotario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto quedando incorporada en 

el prorocolo, de esta Notaíia, de todo cuanto doy fe.- 

>/ 
OeáuctoS 

SR. LUIS FERNANDO CALDERÓN RIVADENEIRA 

SRTA. SARA ELIANA ZAMBRANO GARCÍA 

"Lider 27 go 

SRA. ROSARIO DE LOS ÁNGELES PEÑAHERRERA 

Z DSZ CC. PPEESE 
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Calle	Rincón	610,	Piso	4,	Oficina	410	
Departamento	de	Montevideo	

URUGUAY	
	

 

Quito	DM,	31	de	julio	de	2015	

	

	

	

Señora	

Rosario	Peñaherrera	Valencia	

GERENTE	GENERAL	SANERSOL	S.A.	

Ciudad.-	

		

De	nuestra	consideración:	

	

ASUNTO:	 Transferencia	 De	 Acciones	 Ordinarias	 y	 Nominativas	

SANERSOL	S.A.	

	

Por	 medio	 de	 la	 presente,	 ponemos	 en	 su	 conocimiento	 la	 siguiente	

cesión	y	transferencia	de	las	acciones	de	la	compañía	SANERSOL	S.A.,	de	

acuerdo	al	siguiente	detalle:	

	
NOMBRE	DEL	CEDENTE	 ENERGY	BUILDING	S.A.	
DOCUMENTO	DE	IDENTIDAD	 PROCEDENCIA	URUGUAY	

ID	ECUADOR	:	SE-Q-00007058	
	 	
NOMBRE	DEL	CESIONARIO	 FIDEICOMISO	 MERCANTIL	 DE	 GARANTIA	 Y	

ADMINISTRACION	 DE	 FLUJOS	 PROYECTO	
SANTA	ROSA	II	

DOCUMENTO	DE	IDENTIDAD	 RUC:	1792549140001	
	 	
NUMERO	DE	ACCIONES	 279	
VALOR	NOMINAL	ACCIONES	 UN	 DÓLAR	 DE	 LOS	 ESTADOS	 UNIDOS	 DE	

NORTEAMERICA	(US$	1,00	c/u)	INCLUSIVE	
TIPO	DE	INVERSION	 NACIONAL	

	

Esta	cesión	y	 transferencia	 incluye	 todos	 los	derechos	 inherentes	a	 las	

acciones	antes	descritas,	inclusive	a	recibir	dividendos	y	participar	sobre	

utilidades	o	reservas	no	distribuidas.	

	

	



	

	

Calle	Rincón	610,	Piso	4,	Oficina	410	
Departamento	de	Montevideo	

URUGUAY	
	

Agradecemos	 a	 Usted,	 que	 de	 conformidad	 con	 lo	 que	 determina	 la	

normativa	 vigente,	 se	 sirva	 comunicar	 esta	 transferencia	 a	 la	

Superintendencia	de	Compañías	y	Valores	e	inscribir	la	misma	la	misma	

en	el	Libro	de	Acciones	y	Accionistas.	

	

	

Atentamente,	

	
CEDENTE	

	

	

	

	

	

	

LUIS	CALDERON	R.	

APODERADO	ALESSANDRO	CAVALLERA	

DIRECTOR	ENERGY	BUILDING	S.A.	

	

	

	

	

	

	

	

	

ALFREDO	TUMBACO	QUINTO	

DIRECTOR	ENERGY	BUILDING	S.A.	

	

	

CESIONARIO	

	

	

	

	

	

	

LOURDES	ALCIVAR	

APODERADA	ESPECIAL	

ENLACE	NEGOCIOS	FIDUCIARIOS	S.A.	

ADM.FIDEICOMISO	STA	ROSA	II	
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SAÑERSOL 

QUITO, 8 de Julio de 2020 
SANERSOL-190-0720-SUPERCIAS 

Señores 
INTENDENDENCIA DE COMPAÑIAS DE MACHALA 
Presente.- 

De mis consideraciones, 

Yo, Rosario de los Ángeles Peñaherrera Valencia, en mi calidad de Gerente y por tanto 
Representante Legal de la compañía SANERSOL S.A., con RUC Número 
0791760763001 y Expediente número 165307, me permito informar a usted por medio 
de la presente, la decisión tomada por los accionistas de la compañía en cuanto a la 
TRANSFERENCIA DE SUS ACCIONES, según el siguiente detalle: 

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO CAPITAL | NO. PORCENTAJE 
ACCIONES 

BAS PROJECTS | FIDEICOMISO MERCANTIL DE 520 520 65% 
CORPORATION S.L. GARANTIA Y ADMINISTRACION DE 

FLUJOS PROYECTO SANTA ROSA Il 
ENERGY BUILDING | FIDEICOMISO MERCANTIL DE 279 279 35% 
S.A. GARANTIA Y ADMINISTRACION DE 

FLUJOS PROYECTO SANTA ROSA |! 
TOTAL 799 799 100%               
  

Esta cesión y transferencia de acciones que consta en libros de la compañía con fecha 
julio 31 de 2015, incluye todos los derechos inherentes a las acciones antes descritas, 

inclusive a recibir dividendos y participar sobre utilidades o reservas no distribuidas. 

Mucho agradeceré, que de conformidad con lo que determina la normativa vigente, se 
sirva registrar estas transferencias en los registros de la Superintendencia de 
Compañías correspondientes a la compañía SANERSOL S.A. 

Por la favorable atención que se sirva dar a la presente, anticipo mis agradecimientos. 

  

RUC: 0791760763001 

Ave. Arízaga y Luis Ángel León, Of. 4B / Machala - El Oro - Tel. (02) 3800632 

Email: administrativoOsunconservation.ec / sanersolsaOgmail.com    
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1TD2549140001 
RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO MERCANTIL. DE GARANTIA Y ADMINISTRACION DE 

FLUJOS PROYECTO SANTA ROSA ll 
on COMERCIAL: PICO MERCANTE 
CLASE COMTRSUYENTE: OTROS 

REINANTE LEGAL DMLACENEGOCOS FIDUCARIOS SA ADMINISTRADORA. 
CONTADOR: LUVIZUPA ARRETA MAYRA NATALY 

co Acce pa PEC CoNETIUCION: naa 
rec nacion: zara PA ACTUAL: 
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QUE OTORGA: 
ENLACE NEGOCIOS FIDUCIARIOS S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS 

AFAVORDE> 

MARÍA ISABEL ZUMÁRRAGA RUALES 
LOURDES ALEXANDRA ALCÍVAR GARCÍA. 

CUANTIA, INDETERMINADA 
DI. 2 COPIAS. 
03. 

ESCRITURA NUMERO: 2018-17-01 02 
En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 
del Ecuador, hoy DIECISIETE DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO ante mi doctor Pablo 
Javier Vela Vallejo, NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE DEL.CANTON QUITO, Comparace a 
la celebración de la presente escritura, el señor Patrick Barrera Sweeney, en su 
calidad de Presidente del Directorio y como tal representante legal de 

  

¡co Negocios 
Aduciarios SA. Admimstradora de Fondos y Fideicomisos, de conformidad con el 
documento que se agrega como habilitante. El compareciente declara ser de



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

macionalidad ecuatoriana, domiclado en esta ciudad de Quo, parroquía Chzupicruz, 
barrio Quito Tenis, calles Vozandes y Bouger No, 122, Edificio El Fundador, 
Departamento 15, teléfono 0999500716, correo electrónico pharrerabaciaes, de 
estado civil casado, hábil en derecho para contratar y obligarse; a quien de conocer 
doy fe en virtud de haberme presentedo su cédula de ciudadanía cuya copía 
fotostática aeyunto coro habilitante, y me presenta la siguiente minuta para que eleve 
a escritura pública, cuyo tenor lltoralmente es como sigue. “SEÑOR NOTARI'    nal 
Registro de escrituras públicas su cargo, rvase incorporar una en cual conste una 
roforra y ampliación de poder especial al tenor delas cláusulas que continuación se 
detalle: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE: Comparece ala celebración de 
este instrumento, el señor Doctor Patrick Barrera Sweeney, en su calidad de 
Presidente del Directorio y como tal representante legal de ENLACE NEGOCIOS 
FIDUCIARIOS SA. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, como se 
desprende dela copia del nombramiento que se adjunta como documento habilitant, 

le estado civil casado, domicilado en la cuudad de Quito, Jegalmente capaz 
CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES. Uno.» Mediante escritura pública celebrada 

  

el once de enero del dos mil dlecisci, ante la Notaria Segunda del cantón Quito, la 

compañía Enlace Negocios Fiduciarios S.A. Acministradora de Fondos y Fidsicom   . 
otorgó poder especial a favor de la señora María Isabel Zumárraga Ruales, para que a 
ombre y representación de la compañía efectúe los actos objeto de dicho poder 
especial» Dos- Mediante escritura pública celebrada el siete de enero de dos mil 
quince, ante el Notario Quincungésimo Quino del cantón Quito a compañía Enlace 
Negocios Fiducianos SA. Administradora de Fondos y Fideicomisos, otorgó poder 
espacial a favor de la señora Lourdes Alezandta Alelvar Garcia, para que a nombro y 
representación de la compañía electúr los actos objeto de dicho poder especial 

Pigaszóes



  

dieciocho, cuya certificación se agrega al presente Instrumento como dodimento 
Y Habilitante, resolvio que se reformen y amplien los poderes otorgados a fatór de las 

señoras María Isabel Zumárraga Rs 

  

»s y Lourdes Alexandra Alcivar Garcís, en Jos 

  

isula- CLÁUSULA TERCERA: REFORMA.   -minos que se detallo en a siguente e 
Y AMPLIACIÓN DE PODERES ESPECIALES. Con los antecedentes expuestos y por 
medio de este instrumento el señor Doctor Patri Barrera Sweenex, en su calidad de 
Presidente del Directorio y como tal representante legal de ENLACE NEGOCIOS 
FIDUCIARIOS $4. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, 

  

¡damente 
autorizada por el Directorio de la misma, reforma y amplía los poderes especiales 

  

úatorgadas a favor de las señoras María Isabel Zumárraga Ruales y Lourdes Alexandra 

Alcívar García detallados en los numerales uno y dos de la clausula de antecedentes, 
en sus clausulas terceras, ordinales l, literales h, a fin de que conste en ambos 

  

isflumentos públic 

  

el siguiente texto: "h.» Apertura y cierre de cuentes corrientes 
  yJ0 de ahorras, en cualquior institución financiera nacional e internacional con sede   

Jem el país, ast como en instituciones de la economía popular y solidaria, y todo lo 

A retail mano y aómieisuacón delas sms, tl como poro sn ser esos, 
solicitar estados de cuenta, bloqueos, habltciones, cobro, bloqueo o analación de 
cheques solicitud de chequeras, inclusión y eliminación de Nrmas, actualización de 
caos bloqueo o achvacin de cuentas sl de certificados bancario, soitu de 
usuarios y claves bancarias para consultas de saldo, solid de usuarios y claves 
o 
dispositivo para autorizaciones, slictud de todo tipo de cenífciones constant, 
A 

Haas des



  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

“ora de crédito, suscripción de órdenes de cródito y démto sobre cuentas de ahorros 
cuentas corrientes, retiro de recursos de todo tipo de inversiones inclusive aquellas 

  contratadas con anterioridad al presente poder, únicamente con. relación a los 
negocios fiduciarios que la   dante administra. Solicitar y recbir cualquier tipo de 
servicio bancario o de instituciones de economía popular y solidaria que se preves en 
la Ley y la Reglamentacion correspondiente. La MANDATARIA podra autorizar de 
manera expresa a terceros, foncionarios de la MANDANTE, a Ain de que realicen los 
trámies y las gestiones detalladas anteriormente”- CIÁUSULA CUARTA. 

  

RATIFICACIÓN: Se ratifica la vigencia de las demás potestades otorgadas a las 

apoderadas que no se afectan con esta reforma y ampliacion, así como las 
Imitaciones, plazo de duración y jurisciccion, determmnadas en dichos instrumentos. 
CLÁUSULA QUINTA. REVOCATORIA PARCIAL. En el cvenzo de que ses revocado 

  

uno de los poderes detallados en los antecedentes de esta escritura, persistrá el que 

se mantiene vigente, sin necesidad de reformar O aclarar este instrume 

  

/ únicamente. 

  

lomará nota en la Notaría respectiva. CLÁUSULA SEXTA.- RAZONES 
  

Elseñ   Notario Quincuagésimo Quinto del cantón Quito y la señora Notaría Segunda 
del mismo cantón, tomarán nota de la presente reforma y ampliación al margen de las 
mamces de las escrituras públicas de poder especial citadas en la cláusula de 
Antecedentes de este instrumento. Usted señor Notario se servirá inclir las 
cláusulas de esulo, necesarias para la plena validez de este instrumento” HASTA 
AQUÍ LA MINUTA La msma que se halla redactada y firmada por el Abogado 

  Cristian Maldonado P   redes, con matricula profesional. diecssrete guion dos il nueve 
garon trescientos tres, del Foro de Abogados de Pichincha. Para este otorgamiento se 

  

cumplicron los preceptos legales y leída que le fue por mí, la Notana de principio a fn 
y en alza y clara voz, al compareciente, la aprueba en todas y cada una de sus partes,
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ENLACE y sets 
A 

CERTIFICACIÓN DEL DIRECTORIO DE LA COMPAÑÍA ENLACE NEGOCIOS 
FIDUCIARIOS S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 

Sesión celebrada el 29 de junio de 2018 

En ml calidad de Secretario Ad Hoc del Directorio de la compañía Enlace Negocios 
Fiducianos 5.4. Adminitrecora de Fordos y Fideicomisos, hablendo actuado corno tal en la 
Sesion de Directorio de la compañía celebrada el 29 de junio de 2018, certifico que dentro 
¿e los puntos del orden del dí tratados, consta el siguientes 

  

*4,2, Ampliación de poderes especiales.» 

Tome la palabra el señor Director Álvaro Muñoz, expone a las miembros del Directorio, la 
necesidad de ampliarlos poderes espaciales de las señoras María Isabel Zumárraga Rusles y 
Lourdes Alexandra Alcvar García, a Mm de contemplar con mayor detal fos servicios 
nancieros que pueden contratar o requerir en las Instituciones financieras, por cuenta de 
los negacis Nduclarias que administra Enlace. 

Resolución. Los miembros del Directorio, de manera unánime resuelven aprobar l2 
refoma y ampliación de los poderes especiales otorgadas a favor de las señoras María 
lsabol Zumárraga Rustes y Lourdes Alexandra Alawar García, en sus cláusulas tercera, 
“ordinal, lteralh, a Mn de contemplar la siguiente potestad 

  

h.- Apertura y cierre de cuentas comentes y/o de ahorros, en cualquier Institución 
Ananciera nacional e intemacional con sede en el país, así como en Instituciones de la 
economía popular y solidaria, y tado lo relativo al manejo y administración de las mismas, 
tal como, pero sin ser restrictivas, sollctar estados de cuenta, bloqueos, habitaciones, 
cobro, blogueo o anulacion de cheques, solicitud de chequeras, Inclusión y eliminación de 
firmas, actualización de datos, bloqueo o activación de cuentas, solltud de certificados 
bancarios, solicitud de usuarios y clavos bancarias para consultas de saldos, solicitud de 
rsuarios y claves bancerias pera autorizaciones de transferencias, obtención de token 0 

cualquier otro dispositivo para autorizaciones, solicitud de todo Hfpo de certificaciones o 
constancias, contratación y cancelacion de todo tipo de inversiones, préstamos, o cualquier 
ba forma de crédito, suscripcion de órdenes de credito y débito sobre cuentas de ahorros 
9 cuentas comentes, retiro de recursos de todo tipo de Inversiones, Inclusive aquellas 
contratadas con antenoridad a) presente poder, únicamente con relación a los negocios 
Aduciarios que la mandante administra. Sofitar y reabir cualquier Epo de servicio bancario 
o de Instituciones de economía papular y solidaria que se prevea en la Ley y la 
Reglamentación correspondiente. La MANDATARIA podrá autorizar de manera expresa a 
terceros, funcionarios de la MANDANTE, a fin de que realicen los trámites y Jas gestiones 
detalladas anteriormente. 

BM, 09 de Jujo de 2018 »' 
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Quita DM, 27 de enero de 2017 

señor Doctor. 
Patrick Barrera Sweeney 
Presente 

  

Demi consideración: 
“limplersa nfesmare cue el Directorio de Enlace Niegacos ductos 5. Acrinistradora de Fondos y 
Fideicomisos, en Seen cuco el dla martes 20 de diclmbre del año 2026, nro e acero de 
reelegito coma Prasiante del Directorio dela Compañía, per un peedo estatuto de das aña, con 
todas las arbuciones contenidos en e stato vigente de asis. 
Enlace Negocios Flaca S.A. Administradora de Fordos y Fdelcorisas, s una sociedad anónima, con 
omic enla cludad de Gto, constlida e 25 de agosto de 1994 arte la Notaria Segunda del can 
Quite, al amparo de las leyes ecuatrinas, sujeta al coral de la Espersiencerca de Compañias, Valores y Seguros; nicalmente consizuica meciarnta auorzacón de 9 Superntercanca de Compañias 
(Hoy Superiniundercia ca Compañías, Valores y Seguros) por Rasciuión 94.1.1.12725 de 18 de otutre 

¡e 1994, Seskianente nota en el Registro Mercansl del camón Q.20 el ita de seriembre de 1996. 
Inscra sn el Regato ce Merzaco de Valores (Moy Catastro Público de Mercado de velores) con el 
meza 34.1.6.4£.010, e 18 de Noviemine de 159%, baja la denombración de Egalondos SA. Sacecdad 
Fiduciaria. Meclare estrlure público ceibrca arzé el Notario Vigésimo Novena de Quko el da 25 de 
mamo de 199, deticarrte rota en el Registro Mercantil el 12 de octubre de 1995 y resctución No. 
59.1.1.12104 de 2) de agosto de 1393, la compañía carla su cenaminación por la de Enacefandos 
Socisdad Anónima Mdminstrcora de Foncas y Fidecomisos y reformó sus estos saciles, 
Finalmente rrecionta Esclura PUbIca csebrada «l cía 16 de Jlo del 880 2003 anta el Vaaro 
Vigésimo Quino de Qu, ¡nta en el Regtsvo Mercant cel misma cantón el día 22 ds sepiemore 
del ño 2003, la compañía Cambú su denominación zor la cs Pace Negodos Fiducitcs SA. 
Aciinistracar de Fancos y Fslcorises, y ceformé Íntegramente sus csttuos. 

  

    

  

jp el Arico Vigésimo Sexte e! estrato vigem de Enlco Negocios Ficucirtos S., Adrrnstradora 
e ences y Ficecomsos, el Presidente del Directorio endes suosidariomente la resresentacin legal, 

%l y cereal ce la Compañía en recmpiezo de Preccdeme Efecto O del Vicepresidenta 
en aso ce usen lemporal fiv de éstos, 

Menta —, 

SAS, 

Razón: Por medio dela oresent, en la ciudas de Quit D.M, a los 27 clas del mes ce enero del año 

 



CS 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANIÓN QUITO 
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  BACA NEGOCIOS ADUCIANOS SA, ADMINISTRADORA DE 
foNnas y mbElcoMisos 

NOMBRES DE ADMINISTRADOR: | SA ARERA SUENE PARRA     IDENTIECACIÓN: 
[esco DE DREONO 
[eeonojames: 1     

  

2_DATOS ADICIONALES, 
CONSI. AM. 2183 DEL 07/03/1990 NOT E DEL ION EIDA MB DENOMNACONCAM 2183 | 

pan DELZA/O/2OCA. NOT 2508 16JOr/20880S 
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LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN. EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
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co: RONRUCAOETC000888S. 
Pac: OOONZOTS 35:20 AM     
 



pea REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

  

A 
homes dl cludadano" BARRERA SIEENEY PAT 
Conduión del ceculado, CIUDADANO 
Lugar de'nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICAJESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA: 

Fecha de nacimiento: 13 NE SEPTIEMBRE DE 1957 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE 0 
instrucción: SÚRERIÓR 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO. 

Es ¿enfado CAM GASADO E 

  

“Cónyuge: LAURA PIEDAD E ANDRADE 

Fecha de Matrimonio: 1 DE DICIEMBRE DE 1983 

Nombres dol padro: RAFAEL BARRERA 

  

Nombres de la madre" MARGARET SWEENEY 

> Fecha de expiición. 23 DE JULIO DE2007 

  

Ietomacisncmts alo: 1705 JO DEA 

    
   
   

  

Ñ A       

 



  
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN auto.    



a deelloconfiero esta PRIMERA copuaconificeda dele esontura   Se oro are mu 

de REFORMA Y AMPLIACIÓN DE PODERES ESPECIALES osorgado: por 
ENLACE NEGOCIOS HIDLCIARIOS S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS a fasor de MARÍA ISABEL ZUMÁRRAGA RUALES Y OTRA. 
ebidamentetlenado y sellada en Quai, 17 de julio de año dos mil draciocho, 
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ss e a a - o 
NOTARIO SEGUNDO SUÁENTE DEL. CANTON QUITO    

  

 



RAZON: AL MARGEN DE LA RESPECTIVA MATRIZ DE PODER ESPECIAL, 
OTORGADO POR ENLACE NEGOCIOS  TIDUCIARIOS SA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, A FAVOR DE MARIA 
ISABEL ZUMARRAGA RUALES, CELEBRADA ANTE MI CON FECHA 11 DE 
ENERO DEL 2016. TOME NOTA DE LA REFORMA Y AMPLIACION 
CONTENIDA EN EL DOCUMENTO QUE ANTECEDE, OTORGADO EN ESTA 
NOTARIA CON FECHA 17 DE JULIO DEL 2018.- QUITO, A 23 DE JULIO DEL 
2018=ES. 

      

   

DOCTORA FASÍA DELGADO LOOR 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

¿7% 10. Paola Delgado Loc 

 



  

Factura. 001-002-000090208 
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  Lloro



      «LON.« En mi calidad de Notario Qumcuagésimo Quinto del cantón Quito. Tomé 

ota al margen de la mur de la cseriora pública de PODER ESPECIAL DE 
PERSONA JURIDICA, ceebrada soto mí con fecha siete de enero de dos mil 
iinec, de la Escritura de AMPLIATORIA DE PODER ESPECIAL PERSONA 
JURÍDICA, otorgada por Patrick Barrera Sweeney, en representación de Enlace 
Negocios Fiducianor 5.4. Admnisradora de Fondos y Fideicomisos, celebrada ame 
el Doctor Pablo Javier Vela Valljo, Notario Segundo Suplente del Cantón Quito, 

julio del a8o des nil dieciocho. Quito trece de agosto del 

NOTARIA 55 
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NOTARIO QUINCUAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO
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Cliente: PUBLICO Solicitud: 1571336 código: 2991 

PERIODO: - 31/01/2020 COMUN Recibida 31/01/2020 

Resumen del resultado de la busqueda. - 

1 ENERGY BUILDING SA 

RUC:216950120013 

SOC. COMERCIALES/COOPER 

LIBRO FOLIO NUMERO ENTRADA FECHA 

8323 06/06/2012 Sociedad Anonima CONSTITUCION 

12857 20/08/2012 Sociedad Anonima Ley 17904 
26958 29/10/2012 Sociedad Anonima Cambio pad/denom 
1048 16/01/2013 Sociedad Anonima Ley 17904 

8323 06/06/2012 Sociedad Anonima CONSTITUCION 

12857 20/08/2012 Sociedad Anonima Ley 17904 

1048 16/01/2013 Sociedad Anonima Ley 17904 

26958 29/10/2012 Sociedad Anonima Cambio pad/denom 

ESTABLECIMIENTOS COMER LIBRE 

(*) RESPECTO DE LAS INSCRIPCIONES QUE TENGAN UN ASTERISCO SE ADJUNTARA FOTOCOPIA 

DEL ASIENTO REGISTRAL RESPECTIVO. 

: Advertencia: 
-Seccion Universalidades se refiere a inscripciones posteriores al 01/01/1947 

“Registro Nac.de Comercio comprende: A) en el interior informacion de Sociedades 

“y Establecimientos Comerciales desde 1950. B) En Montevideo informacion de 

Sociedades y Compraventas de Establecimientos comerciales desde 1960 y de 
Promesas de estos ultimos y sus marginales desde 1995. C) Por contratos de uso y 

goce solicitar informacion en Reg. de la Propiedad, Sec. Inm. del lugar de 
ubicacion del inmueble de la Cooperativa. 

-Registro de la Propiedad-Sec.Mobiliaria-Registro Nac.de Prenda Sin 

Desplazamiento: la informacion corresponde a actos inscriptos en todas las sedes 

departamentales y locales del pais. 
-Por C.I. y por R.U.T. la informacion corresponde a inscripciones posteriores al 

14/05/2001 (excepto modificativas, extintivas, etc, que solo se informan por 

nombre/denominacion social) 

LA DIRECCION GENERAL DE REGISTROS CERTIFICA QUE: POR LAS PERSONAS, CEDULAS DE 
IDENTIDAD O NUMEROS DE CONTRIBUYENTE DE LA D.G.I.,REGISTROS, SECCIONES, TIPO Y 

FECHAS INDICADAS, CORRESPONDE LA INFORMACION QUE SE EXPRESA, A LA HORA DEL 

CIERRE DE RECEPCION DE DOCUMENTOS DEL DIA : 06-FEB-20 

EN FE DE ELLO, SE EXPIDE EL DIA 06/02/2020 15:06 

La calidad de instrumento publico de la informacion contenida en este 

certificado surge de la firma electronica avanzada que puede verificarse a 

traves dela pagina web www.dgr.gub.uy. 
tenga en cuenta que la sola impresion en papel del certificado no le da dicho 

caracter.
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Solicitud : 1571336 Recibida 31/01/2020 E 

Emisor: PUBLICO 
Detalle del resultado de la informacion. - 

No.8323 Bis0 06/06/2012 MONTEVIDEO 

Sociedad Anonima CONSTITUCION 
Emisor: RODRIGUEZ GARCIA NANCY BEATRIZ 

17/03/2012 

ADMINISTRACION SOCIOS FUNDADORES EN FORMA INDISTINTA 

Sociedad NELEKAR SA 

Ruc: 216950120013 

Dom. : MONTEVIDEO 

Regimen:Ley 16.060 Acciones: NOMINATIVA Capital:PESOS Cant.: 80000 
Cuotas: Cuota monto: $ Cuota cant.: 1 Plazo: 100 AHOS 

No.12857 Bis0 20/08/2012 MONTEVIDEO 

Sociedad Anonima Ley 17904 
Emisor: GUILLEMINOT MUZIO MARIA MERCEDES 

13/08/2012 

Presidente CHAVES,MANTARAS/GUSTAVO, DANIEL, 

CI: 1350694-2 

Domicilio: MIGUEL DEL CORRO 1471 

Sociedad NELEKAR SA 

Ruc: 216950120013 

Dom. : MONTEVIDEO 

Direccion: RINCON 610/4/410 

Inscripcion afectada: 8323 2012 

No.26958 Bis0 29/10/2012 MONTEVIDEO 

Sociedad Anonima Cambio pad/denominacion 

Emisor: GUILLEMINOT MUZIO MARIA MERCEDES 

24/08/2012 

Sociedad ENERGY BUILDING SA 

Ruc: 216950120013 

ANTES NELEKAR SA 

Inscripcion afectada: 8323 2012 

No.1048 Bis0 16/01/2013 MONTEVIDEO 

Sociedad Anonima Ley 17904
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Solicitud : 1571336 Recibida 31/01/2020 

Emisor: PUBLICO 
Detalle del resultado de la informacion.- 

Emisor: RODRIGUEZ GARCIA NANCY BEATRIZ 
14/11/2012 

Director CAVALLERA, /ALESSANDRO, , 
ITALIANO 
Domicilio: RINCON 610 PISO 4 
PAS ITALIANO YA0391963 
Director TOMASSONI,/DAVIDE,, 

ITALIANO 
Domicilio: RINCON 610 PISO 4 
PAS ITALIANO YA2097123 
Director TUMBACO,QUINTO/RAMON, ALFREDO, 
ECUATORIANO 
Domicilio: RINCON 610 PISO 4 
PAS ECUATORIANO 0908355449 

Sociedad NELEKAR SA 

Ruc: 216950120013 

Dom. : MONTEVIDEO 

Direccion: RINCON 610 PISO 4 OF 410 

Inscripcion afectada: 8323 2012 

No.8323 Bis0 06/06/2012 MONTEVIDEO 

Sociedad Anonima CONSTITUCION 
Emisor: RODRIGUEZ GARCIA NANCY BEATRIZ 

17/03/2012 

ADMINISTRACION SOCIOS FUNDADORES EN FORMA INDISTINTA 

Sociedad NELEKAR SA 

Ruc: 216950120013 

Dom. : MONTEVIDEO 

Regimen:Ley 16.060 Acciones :NOMINATIVA Capital:PESOS Cant.: 

Cuotas: Cuota monto: $ Cuota cant.: 1 Plazo: 100 AROS 

No.12857 Biso 20/08/2012 MONTEVIDEO 

Sociedad Anonima Ley 17904 
Emisor: GUILLEMINOT MUZIO MARIA MERCEDES 
13/08/2012 

de 4 

80000



Solicitud : 1571336 Recibida 31/01/2020 

Emisor: PUBLICO 
Detalle del resultado de la informacion.- 

Presidente CHAVES,MANTARAS/GUSTAVO, DANIEL, 

CI: 1350694-2 

Domicilio: MIGUEL DEL CORRO 1471 

Sociedad NELEKAR SA 

Ruc: 216950120013 

Dom. : MONTEVIDEO 

Direccion: RINCON 610/4/410 

Inscripcion afectada: 8323 2012 

No.1048 Bis0 16/01/2013 MONTEVIDEO 

Sociedad Anonima Ley 17904 
Emisor: RODRIGUEZ GARCIA NANCY BEATRIZ 

14/11/2012 

Director CAVALLERA, /ALESSANDRO, , 

ITALIANO 

Domicilio: RINCON 610 PISO 4 

PAS ITALIANO YA0391963 

Director TOMASSONI,/DAVIDE,, 

ITALIANO 

Domicilio: RINCON 610 PISO 4 

PAS ITALIANO YA2097123 

Director TUMBACO, QUINTO/RAMON, ALFREDO, 

ECUATORIANO 

Domicilio: RINCON 610 PISO 4 

PAS ECUATORIANO 0908355449 

Sociedad NELEKAR SA 

Ruc: 216950120013 

Dom. : MONTEVIDEO 

Direccion: RINCON 610 PISO 4 OF 410 

Inscripcion afectada: 8323 2012 

No.26958 Bis0 29/10/2012 MONTEVIDEO 

Sociedad Anonima Cambio pad/denominacion 
Emisor: GUILLEMINOT MUZIO MARIA MERCEDES 

24/08/2012 

Sociedad ENERGY BUILDING SA 

Ruc: 216950120013 

Pagina 3 de 4
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Solicitud : 1571336 Recibida 31/01/2020 
Emisor: PUBLICO 
Detalle del resultado de la informacion. - 

ANTES NELEKAR SA 

Inscripcion afectada: 8323 2012



  

  

52/2020 
4452/TD 

  
  

digir. mec 
Dirección General de Registros 

    

CERTIFICO QUE: La solicitud del certificado Publico No.1571336 de fecha 31 de 

enero de 2020 del Registro de Personas Juridicas, Registro Nacional de Comercio 

fue expedido con firma electrónica avanzada de la Dirección General de Registros, 

con las máximas garantías de identidad, integridad, autenticidad y no repudio, de 

acuerdo con lo dispuesto en el articulo 133 de la Ley 19.535 de 25 de setiembre de 

2017. EN FE DE ELLO, expido el presente que sello, signo y firmo en Montevideo, el 

siete de febrero de dos mil veinte. 

  

Esc. Mariela Pagliaro 
Profesional A Grado 12 

ASESORÍA TECNICA REGISTRAL



APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  

  

República Oriental del Uruguay 

  

    
El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

  

2.  hasido firmado por 
has been signed by 
a été signé par MARIELA PAGLIARO CONSOLI 

  

3. quien actúa en calidad de 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de PROFESIONAL I ESCRIBANA 

  

4. y está revestido del sello / timbre de 

bears the seal / stamp of 

  

  

      

est revétu du sceau / timbre de MEC ASESORIA TECNICA REGISTRAL 

Certificado 
Certified / Attesté 

B. en 6. eldía 

at/á Montevideo the/le | 11 de Febrero de 2020 

7. por Centro de Atención Ciudadana 
by / par 

Ministerio de Relagignes Exteriores 
  

8. bajo el número 
N2 

sous n2 

  

9. Sello / timbre: 
Seal / stamp: 
Sceau / timbre :       

  

  

Fi S 
SignatureAdriana Pucclo DY E 

Signature: — M.RR.EE. De 

1 
  

Documento Apostillado: CERTIFICADO DE LA DGR. 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 

haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 
Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: http://www.mrree.gub.uy. 
  

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public 
document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 
To verify the issuance of this Apostille, see http://www.mrree.gub.uy. 

  

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, le 
cas échéant, l'identité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu, 

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 
Cette Apostille peut étre vérifiée a l'adresse suivante: http://www.mrree.gub.uy. 

148 [E] 
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Dra. Gabriela Cadena Loza 

De: 

Otorgado Por: 

AravorDe: 

E 

1C.- 
PRIMERA 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL, 

OTORGADA POR ALESSANDRO CAVALLERA 

AFAVOR DE LUIS FERNANDO CALDERON RIVAD 

1 DE AGOSTO DEL 2014 

INDETERMINADA 

Quito, A 1DE AGOSTO DEL 2014 

Av. de Los Shyris N35-34 y Portugal Edif. Albatros Piso 2 
Telefonos: 02 2266262, 02 2266291 

¡correo electronico: notaria8notariaquito.com    



Nori 37 

RAZÓN: 
FACTURA No: 002-001-0004366 
YA NOTARIA: 

ACTO O CONTRATO 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

FECHA: 

OTORGADA EL 01 DE AGOSTO DEL 2014 

OTORGADA POR: 

YAS720050 CAVALLERA ALESSANDRO 

A FAVOR DE: 

CALDERON RIVADENEIRA LUIS FERNANDO 

OBJETO: 

PODER ESPECIAL. 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

Dl: 02 COPIAS 

1C.- 

PODER ESPECIAL 

MANDANTE



2014-17.01-32-P- 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

AFAVOR DEL SEÑOR LUIS FERNANDO CALDERON 

  

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, EL. DIA 
DE HOY UNO (01) DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, 
ANTE MI DOCTORA MARÍA GABRIELA CADENA LOZA, NOTARIA 
TRIOÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, COMPARECE A LA 
SUSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, EL SEÑOR: 
ALESSANDRO CAVALLERA, CIUDADANO DE NACIONALIDAD 
ITALIANA PERO INTELIGENTE EN ELIDIOMA CASTELLANO, DE: 
ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE 
PANAMA-PANAMA Y DE PASO POR ESTA CIUDAD DE QUITO, EN 
CALIDAD DE DIRECTOR Y COMO TAL REPRESENTANTE LEGAL. 
DE LA COMPAÑÍA ENERGY BUILDING S.A., PLENAMENTE CAPAZ: 
PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIEN DE CONOCER DOY: 
FE, EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SU DOCUMENTO DE: 
IDENTIDAD, CUYA COPIA FOTOSTÁTICA DEBIDAMENTE 

 



DRA. GABRELA CADENA LOZA 
QUO - ECUADOR 

CERTIFICADA POR MI LA NOTARIA SE AGREGA. ADVERTIDO QUE 
FUE EL COMPARECIENTE POR MI LA NOTARIA DE LOS EFECTOS 
Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADO 
QUE FUE EN FORMA AISLADA Y SEPARADA, DE QUE 
COMPARECE AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN 
COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O 
SEDUCCIÓN, ME SOLICITA QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA 
EL TEXTO DE LA MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TENOR 
LITERAL QUE SE TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL 
SIGUIENTE: SEÑORA — NOTARIA: EN EL REGISTRO DE 

ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INCORPORAR 

UNA DE PODER ESPECIAL, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
CLÁUSULAS: — PRIMERA-  COMPARECIENTES.- PARA LA 
SUSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, COMPARECE EL. 
SEÑOR  CAVALLERA  ALESSANDRO, CIUDADANO — DE 
NACIONALIDAD ITALIANA PERO INTELIGENTE EN EL. IDIOMA 
CASTELLANO, DE ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN LA 
CIUDAD DE PANAMA-PANAMA Y DE PASO POR ESTA CIUDAD DE 
QUITO, CON PASAPORTE DE CIUDADANÍA ITALIANA NÚMERO YA 
CERO TRESCIENTOS NOVENTA Y UNO NOVECIENTOS SESENTA Y 
TRES (NO. YAD391963), EN CALIDAD DE DIRECTOR Y COMO TAL. 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA ENEROY BUILDING 
S.A. (EN ADELANTE EL "MANDANTE). SEGUNDA- PODER 

ESPECIAL.- EL MANDANTE, POR EL PRESENTE INSTRUMENTO, 
OTORGA Y NOMBRA INCONDICIONALMENTE AL SEÑOR LUIS 
CALDERON RIVADENEIRA, CIUDADANO DE NACIONALIDAD 
ECUATORIANA, CON CEDULA DE IDENTIDAD No. CIENTO 
SETENTA SETECIENTOS TREINTA Y UNO SESENTA Y TRES 

OCHENTA Y CUATRO (NO. 1707316384), DOMICILIADO EN ESTA 
CIUDAD DE QUITO, COMO APODERADO ESPECIAL DEL 
MANDANTE (EN ADELANTE EL “MANDATARIO”]; Y, AUTORIZA AL. 

 



    

  

MANDATARIO PARA QUE, A NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN 
DEL MANDANTE, RESPECTO DE SU CALIDAD DE DIRECTOR Y 
COMO TAL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA ENERGY. 

BUILDING S.A. PUEDA: UNO) COMPARECER Y FIRMAR A 
NOMBRE - DEL MANDANTE - COMO CONSTITUYENTE Y/O 
BENEFICIARIO DE UN FIDEICOMISO MERCANTIL DE GARANTÍA Y 
ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS Y DE UN ENCARGO FIDUCIARIO 

DE GESTIÓN CON LA COMPAÑÍA. ENLACE NEGOCIOS. 
FIDUCIARIOS S.A, Y SUSCRIBIR LOS RESPECTIVOS CONTRATOS 
EN NOMBRE DE LA COMPAÑÍA, COMPROMETIENDO LOS FLUJOS 
DE, EFECTIVO QUE SE GENEREN, LOS CUALES SERVIRÁN DE 
GARANTÍA PARA. RECIBIR EL. FINANCIAMIENTO QUE LA 
COMPAÑÍA REQUIERE PARA DESARROLLAR SU PROYECTO 
FOTOVOLTAICO Y LA ADMINISTRACIÓN DE LOS FLUJOS 

PRODUCTO DEL CRÉDITO EN MENCIÓN; DOS) REPRESENTAR AL. 
MANDANTE EN. CALIDAD. DE CONSTITUYENTE Y/O 
BENEFICIARIO DE LOS REFERIDOS NEGOCIOS FIDUCIARIOS, Y 

PARA QUE PARTICIPE EN SU NOMBRE Y REPRESENTACIÓN EN 
LAS JUNTAS DE FIDEICOMISO A CONSTITUIR, CON VOZ Y VOTO, 
YEN SU NOMBRE Y REPRESENTACIÓN TOME LAS DECISIONES 
QUE CORRESPONDAN Y SUSCRIBA LOS DOCUMENTOS Y 
CONTRATOS - NECESARIOS. PARA LA. BUENA GESTIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO Y DEL 
ENCARGO FIDUCIARIO RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO DE SU 
FINALIDAD, INSTRUCCIONES Y ESTIPULACIONES, INCLUIDAS 
REFORMAS A LOS CONTRATOS CONSTITUTIVOS O CUALQUIER 
TIPO DE ACTO O INSTRUMENTO QUE TENGA DICHO FIN, HASTA 
SU LIQUIDACIÓN. ESTA POTESTAD PODRÁ SER DELEGADA A UN 
TERCERO, TODA VEZ QUE SE PREVEA TAL POSIBILIDAD EN EL. 
CONTRATO DE CONSTITUCIÓN DEL. FIDEICOMISO O DEL 
ENCARGO; ASIMISMO TENDRÁ LA POTESTAD. DE DESIGNAR A 

   



DRA. GABRELA CADENA LOZA 
'QUIO - ECUADOR ¿ 

Notari[ 32) 
VIGENTE HASTA QUE SEA DEBIDAMENTE REVOCADO. USTED E 
SEÑOR NOTARIO SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS 
DE ESTILO PARA LA PLENA VALIDEZ DE ESTE INSTRUMENTO. 
HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS 
ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORPORA QUEDA ELEVADA. 
A ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL. VALOR LEGAL, Y QUE, EL. 

COMPARECIENTE ACEPTA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS Ñ 
PARTES, MINUTA QUE ESTA FIRMADA POR EL DOCTOR 
ALFREDO MALDONADO JERVES, AFILIADO DEL COLEGIO DE 
ABOGADOS DEL AZUAY, BAJO EL NUMERO SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 
ESCRITURA, SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS 
PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL; Y, LEIDA QUE LE FUE AL 
COMPARECIENTE POR MI LA NOTARIA, SE RATIFICA Y FIRMA. 

CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO INCORPORADA EN 
EL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, DE TODO CUANTO DOY FE.- 

Ae “ALESSANDRO CAVALLERA 
ras. YA5320050 

     



 



  

TORGO ANTE Mi. Y EN FE DE-ELLO CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PUBLICA DE 

PODER ESPECIAL, OTORGADO POR ALESSANDRO CAVALLERA 

A FAVOR DEL SEÑOR LUIS FERNANDO CALDERON 

RIVADENEIRA.- DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A, 

UNO (1) DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 

  

   

 



DRA. GABRIELA CADENA LOZA, 
QUO EHADON, 

    sE. 

RAZÓN: EN MI CALIDAD DE NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA SUPLENTE 

DEL CANTÓN QUITO, CERTIFICO: QUE REVISADA LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA PUBLICA DE PODER ESPECIAL OTORGADO POR EL SEÑOR 

ALESSANDRO CAVALLERA, -A FAVOR DE LUIS FERNANDO CALDERON 

RIVADENEIRA, DE FECHA 01 DE AGOSTO DEL 2014, NO CONSTA 

RAZÓN -DE-REVOCATORIA AL MARGEN DE LA MISMA, HASTA LA 

PRESENTE FECHA, QUITO, 16.DE OCTUBRE PEL 2019,    



 



 



DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO 

NOTARIO QUINCUAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE FIDEICOMISO MERCANTIL 

OTORGADA POR: 

SANERSOL S.A.; SOLSANTROS S.A.; SARACAYSOL S.A.; ENERGY BUILDING 

S.A.; BAS PROJECTS CORPORATION S.L.; CORPORACION INTERAMERICANA 

PARA EL FINANCIAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA S.A. "CIFI”; y, ENLACE 

NEGOCIOS FIDUCIARIOS S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

FIDEICOMISOS. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DL 2 COPIAS) 

HR. 

Escritura No. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

QUINCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, ante mí, Doctor 

EDUARDO HARO MANCHENO, NOTARIO QUINCUAGÉSIMO QUINTO DEL 

CANTÓN QUITO, comparecen: Uno.- La compañía SANERSOL S.A. representada por 

su Apoderado Especial, señor Luis Fernando Calderón Rivadeneira, donforme lo acredita 

j 

con el poder que se agrega como habilitante: Dos.- La compañía SOLSANTROS S.A. 

  
Í 

Dr, Eduardo Haro maneneno 
QUÍFO
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representada por su Gerente General, señorita Sara Eliana Zambrano García, conforme lo 

acredita con el documento que se agrega como habilitante; Tres.- La compañía 

SARACAYSOL S.A. representada por su Gerente General, señora Rosario de Los Ángeles 

Peñaherrera, conforme lo acredita con el documento que se agrega como habilitante; 

Cuatro.- La compañía ENERGY BUILDING S.A. representada por sus Directores, 

señores Ramón Alfredo Tumbaco Quinto y Alessandro Cavallera, este último debidamente 

representado por el señor Luis Fernando Calderón Rivadeneira, conforme lo acreditan con 

los documentos y poder especial que se agregan como habilitantes; Cinco.- La compañía 

BAS PROJECTS CORPORATION S.L. representada por su Apoderado, señor Asier 

Ugaldea Ogueta, conforme lo acredita con el documento que se agrega como habilitante; 

Seis.- La compañía CORPORACION INTERAMERICANA PARA EL 

FINANCIAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA S.A. "CIFI", representada por su 

Apoderado Especial, señor Bruno Pineda Cordero, conforme se desprende del documento 

que se agrega como habilitante; y, Siete.- Por otra parte, la compañía ENLACE 

NEGOCIOS  FIDUCIARIOS S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

FIDEICOMISOS, debidamente representada por su Apoderado General, señor Álvaro 

Fernando Muñoz Miño, conforme se desprende del poder general que se agrega como 

documento habilitante.- Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana a excepción del señor Asier Ugalde que es español, domiciliados en esta ciudad 

de Quito con excepción del señor Asier Ugalde domiciliado en España, de paso por esta 

ciudad, de estado civil casados con excepción de Alfredo Tumbaco y Sara Zambrano 

quienes son solteros, legalmente capaces para contratar y poder obligarse en las calidades ey 
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que comparecen, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identidad, cuyas copias se adjuntan a este instrumento y me piden que eleve 

a escritura pública, la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

insertar una en la que conste un contrato de FIDEICOMISO MERCANTIL DE 

GARANTÍA Y ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS PROYECTO SANTA ROSA IL al 

tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA UNO: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración del presente contrato: Uno.- La compañía SANERSOL S.A. 

representada por su Apoderado Especial, señor Luis Fernando Calderón Rivadeneira, 

conforme lo acredita con el poder que se agrega como habilitante, parte a la cual en adelante 

y para efectos de este FIDEICOMISO se lo denominará simplemente como 

CONSTITUYENTE UNO. Dos.- La compañía SOLSANTROS S.A. representada por su 

Gerente General, señorita Sara Eliana Zambrano García, conforme lo acredita con el 

documento que se agrega como habilitante, parte a la cual en adelante y para efectos de este 

FIDEICOMISO se lo denominará simplemente como CONSTITUYENTE DOS. Tres.- La 

compañía SARACAYSOL S.A, representada por su Gerente General, señora Rosario de 

Los Ángeles Peñaherrera, conforme lo acredita con el documento que se agrega como 

habilitante, parte a la cual en adelante y para efectos de este FIDEICOMISO se lo 

denominará simplemente como CONSTITUYENTE TRES. Cuatro.- La compañía 

ENERGY BUILDING S.A. representada por sus Directores, señores Alfredo Tumbaco 

DN 
Quinto y Alessandro Cavallera, este último debidamente teprosceéS do por el señor Luis 

Fernando Calderón Rivadeneira, conforme lo acreditan con los Ova Pers epecial 

  
Dr. Eduardo Hato Mancheno 

QUITO
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que se agregan como habilitantes, parte a la cual en adelante y para efectos de este 

FIDEICOMISO se lo denominará simplemente como CONSTITUYENTE CUATRO y/o 

BENEFICIARIO DEL REMANENTE - ACCIONES UNO. Cinco.- La compañía BAS 

PROJECTS CORPORATION S.L. representada por su Apoderado, señor Asier Ugaldea 

Ogueta, conforme lo acredita con el documento que se agrega como habilitante, parte a la 

cual en adelante y para efectos de este FIDEICOMISO se lo denominará simplemente como 

CONSTITUYENTE CINCO y/o BENEFICIARIO DEL REMANENTE - ACCIONES 

DOS. Seis.- La compañía CORPORACION INTERAMERICANA PARA EL 

FINANCIAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA S.A. "CIFI", representada por su 

Apoderado Especial, señor Bruno Pineda Cordero, conforme se desprende del documento 

que se agrega como habilitante, parte a la cual, en adelante y para efectos de este 

FIDEICOMISO se la denominará simplemente como el BENEFICIARIO ACREEDOR. 

Siete.- Por otra parte, la compañía ENLACE NEGOCIOS FIDUCIARIOS S.A. 

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, debidamente representada por 

su Apoderado General, señor Álvaro Fernando Muñoz Miño, conforme se desprende del 

poder general que se agrega como documento habilitante, parte a la que, en lo posterior y 

para efectos del presente contrato se le denominará como la ADMINISTRADORA o el 

FIDUCIARIO.- Las personas comparecientes declaran ser mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana a excepción del señor Asier Ugaldea que es español, domiciliados 

en la ciudad de Quito todos, con excepción del señor Asier Ugaldea domiciliado en España, 

de estado civil casados con excepción de Alfredo Tumbaco y Sara Zambrano quienes con 

xy solteros, hábiles para contratar y obligar a sus representados, quienes convienen celebrar el 
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presente FIDEICOMISO, en las calidades que comparecen respectivamente.- CLÁUSULA 

DOS: ANTECEDENTES.- A. El BENEFICIARIO ACREEDOR ha decidido otorgar un 

préstamo a los CONSTITUYENTES DE LA ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS para 

financiar el pago que estos CONSTITUYENTES deben hacer al CONTRATISTA bajo los 

CONTRATOS EPC. B. Como consecuencia del financiamiento que el BENEFICIARIO 

ACREEDOR va a otorgar a los CONSTITUYENTES DE LA ADMINISTRACIÓN DE 

FLUJOS, y con el fin de garantizar tanto el pago de lo debido por los CONSTITUYENTES 

DE LA ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS al CONTRATISTA, como el pago de las 

OBLIGACIONES a favor del BENEFICIARIO ACREEDOR, los comparecientes han 

decidido otorgar el siguiente FIDEICOMISO, de acuerdo con las cláusulas que se indica a 

continuación: FIDEICOMISO MERCANTIL DE GARANTÍA Y ADMINISTRACIÓN 

DE FLUJOS PROYECTO SANTA ROSA IL- ARTÍCULO PRIMERO: PARTES.- 

Son Partes del presente contrato: Uno.- La compañía SANERSOL S.A., parte a la cual en 

adelante y para efectos de este contrato se lo denominará simplemente como 

CONSTITUYENTE UNO. Dos.- La compañía SOLSANTROS S.A., parte a la cual en 

adelante y para efectos de este contrato se lo denominará simplemente como 

CONSTITUYENTE DOS. Tres.- La compañía SARACAYSOL S.A., parte a la cual en 

adelante y para efectos de este contrato se lo denominará simplemente como 

CONSTITUYENTE TRES. Cuatro,- ENERGY BUILDING S.A., parte a la cual en 

adelante y para efectos de este contrato se lo denominará implelnente como 

CONSTITUYENTE CUATRO y/o BENEFICIARIO DEpy 

    
   

ACCIONES UNO. Cinco.- La compañía BAS PROJECTS CORPO! 

Dr. Eduard Haro Mancher.o 
QUITO
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a la cual en adelante y para efectos de este contrato se lo denominará simplemente como 

CONSTITUYENTE CINCO y/o BENEFICIARIO DEL REMANENTE - ACCIONES 

DOS. Seis.- La compañía INSTALACIONES ELECTRICAS SCORPIO, S.A., parte a la 

cual, en adelante y para efectos de este contrato se la denominará simplemente como el 

CONTRATISTA o el BENEFICIARIO ACREEDOR INTERINO. Siete.- La compañía 

CORPORACION INTERAMERICANA PARA EL FINANCIAMIENTO DE 

INFRAESTRUCTURA S.A. "CIFT", parte a la cual, en adelante y para efectos de este 

FIDEICOMISO se la denominará simplemente como el BENEFICIARIO ACREEDOR. 

Ocho.- Por otra parte, la compañía ENLACE NEGOCIOS FIDUCIARIOS S.A, 

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, parte a la que, en lo posterior 

y para efectos del presente contrato se le denominará como la ADMINISTRADORA o el 

FIDUCIARIO.- ARTÍCULO SEGUNDO: INTERPRETACIÓN Y GLOSARIO DE 

TÉRMINOS.- A. PARA LA INTERPRETACIÓN Y LOS EFECTOS DEL 

PRESENTE CONTRATO SE CONSIDERARÁ: Uno.- Que los títulos de los artículos se 

han puesto simplemente para facilidad de lectura y referencia, mas no como medio de 

interpretación. Dos.- Que la referencia al singular de un término incluye el plural de los 

mismos, si fuere aplicable. Tres.- Que las palabras utilizadas en la redacción del presente 

contrato serán interpretadas de conformidad con su tenor literal, salvo aquellas cuya 

definición queda estipulada en este artículo. Cuatro.- Los términos escritos con letra 

mayúscula tendrán el significado que se les atribuye en la sección B de este Artículo y en 

caso de no constar definidos en esa sección tendrán los significados que se les atribuye en el 

CONTRATO DE PRÉSTAMO. B. GLOSARIO DE TÉRMINOS: Uno.- ACCIONES:
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Son todas las acciones emitidas por los CONSTITUYENTES DE LA ADMINISTRACIÓN 

DE FLUJOS que se aportan a este FIDEICOMISO y que se detalla en el punto Tres del 

ARTÍCULO TERCERO de este FIDEICOMISO así como cualquier acción que pudiera 

emitirse por los CONSTITUYENTES DE LA ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS en el 

futuro y que los CONSTITUYENTES PROMOTORES se obligan a aportar al 

FIDEICOMISO. Estas acciones se transfieren con todos sus derechos inherentes, inclusive a 

recibir dividendos, participar sobre utilidades o reservas no distribuidas y los derechos 

políticos. Dos.- ACTA DE APORTE: Es el documento a ser suscrito entre los 

CONSTITUYENTES DE LA ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS y el FIDUCIARIO, a 

través de los cuales se instrumentará la futura transferencia y cesión a favor del 

FIDEICOMISO, a título de fideicomiso mercantil irrevocable, de los derechos a percibir los 

FLUJOS sobre determinados CONVENIOS. Tres.- ADMINISTRADOR FIDUCIARIO o 

FIDUCIARIO: Es la compañía Enlace Negocios Fiduciarios S.A. Administradora de 

Fondos y Fideicomisos, a quien se designa como FIDUCIARIO, y toma a su cargo la 

administración y representación legal del FIDEICOMISO que se constituye por este 

instrumento.- Cuatro,- BENEFICIARIOS.- Para efectos de este FIDEICOMISO, cuando 

se mencione a los BENEFICIARIOS se entenderá que se refiere a todos los beneficiarios 

que se definen en este instrumento. El presente contrato prevé la existencia de cuatro tipos 

de beneficiarios: 4.1. BENEFICIARIOS DEL REMANENTE - ACCIONES.- Son los 

CONSTITUYENTES PROMOTORES en la forma que se determina-ex este instrumento. 

4.2. BENEFICIARIOS DEL REMANENTE -— FLUJOS.- Solos CONSTITUYENTES 

A 5 : 

DE LA ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS en la som ád e HAS en este 
¿ ao 

j 

  

Dr. Eduardo Háro Mancheno 
QUIRO 
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instrumento. 4.3. BENEFICIARIO ACREEDOR.- Es la compañía CORPORACION 

INTERAMERICANA PARA EL FINANCIAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA S.A. 

"CIFT”. 4.4. BENEFICIARIO ACREEDOR INTERINO.- Es el CONTRATISTA en la 

forma que se determina en este instrumento. El BENEFICIARIO ACREEDOR INTERINO 

gozará de los derechos otorgados al BENEFICIARIO ACREEDOR de manera subordinada 

al BENEFICIARIO ACREEDOR hasta que el BENEFICIARIO ACREEDOR notifique al 

FIDUCIARIO que el desembolso del préstamo efectuado por dicho BENEFICIARIO 

ACREEDOR al CONTRATISTA por cuenta de, y según las instrucciones de, los 

CONSTITUYENTES DE LA ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS ha sido efectuado. Cinco.- 

BIENES: De acuerdo a la definición que establece el Libro II del Código Orgánico 

Monetario y Financiero en concordancia con lo dispuesto en el Código Civil vigente, se 

entenderá como BIENES de propiedad del FIDEICOMISO, tanto aquellos que aporten a 

título de fideicomiso mercantil los CONSTITUYENTES, a la constitución del mismo o con 

posterioridad a dicho acto, como aquellos que se adquiera a cualquier otro título por el 

FIDEICOMISO a lo largo de su vigencia. Las ACCIONES están comprendidas en esta 

categoría. Seis.- CONSTITUYENTES: Se entenderá como tales a las partes numeradas del 

Uno al Cinco del ARTÍCULO PRIMERO del FIDEICOMISO, y de forma individual, o por 

agrupación de varios de ellos, así: 6.1. CONSTITUYENTES PROMOTORES.- Se 

entenderá como tales a las partes numeradas Cuatro y Cinco del ARTÍCULO PRIMERO del 

FIDEICOMISO. 6.2. CONSTITUYENTES DE LA ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS.- 

Son los CONSTITUYENTES UNO, DOS y TRES que por este acto se comprometen a 

yy portar los FLUJOS para procurar el cumplimiento de la finalidad e instrucciones del 
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FIDEICOMISO. 6.3. Todos los CONSTITUYENTES transfieren o transferirán, la 

propiedad de sus BIENES y/o FLUJOS según las estipulaciones de este contrato, a favor del 

FIDEICOMISO para que los administre el FIDUCIARIO de conformidad a la finalidad e 

instrucciones impartidas en el presente contrato. Siete.- CONTRATO DE PRESTAMO: 

Es el contrato de préstamo que se firmará esta misma fecha o en una fecha posterior entre el 

BENEFICIARIO ACREEDOR y los CONSTITUYENTES DE LA ADMINISTRACIÓN 

DE FLUJOS por medio del cual el BENEFICIARIO ACREEDOR les otorgará a los 

CONSTITUYENTES DE LA ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS un préstamo, y todos sus 

anexos y cualquier documento relacionado a tal contrato, tal como se define en el 

CONTRATO DE PRÉSTAMO, incluyendo los DOCUMENTOS DEL 

FINANCIAMIENTO, tal como se definen en el CONTRATO DE PRÉSTAMO. Ocho.- 

CONTRATOS EPC: Son los contratos suscritos entre el CONTRATISTA y los 

CONSTITUYENTES DE LA ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS con fecha dieciséis de 

mayo de dos mil catorce bajo la modalidad “llave en mano”. Nueve.- CONVENIOS: Son 

los registros de generadores emitidos por el Consejo Nacional de Electricidad, así como 

todos y cada uno de los convenios o contratos de compraventa de energía que suscriban los 

CONSTITUYENTES DE LA ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS con cualquier empresa 

eléctrica de cualquier provincia del Ecuador o cualquier instrumento por el cual dichos 

constituyentes tengan derecho a recibir FLUJOS. Diez.- DERECHOS FIDUCIARIOS: Se 

entenderá como tales a los derechos y obligaciones que responden a los 

CONSTITUYENTES y a los BENEFICIARIOS del FIDEICO ÁisO O sus cesionarios en 

ROTARIA 3 Pituro virtud de la designación efectuada a su favor a través del presente contk to y las. 

  

uea 
  

ia 

  

D.. Eduardo Hiro Mancheno 
QUIÑO
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se efectúen a través de instrumentos de cesión. Los derechos fiduciarios podrán ser cedidos 

conforme las disposiciones legales establecidas en la Codificación de Resoluciones del 

Consejo de Mercado de Valores o la norma que la sustituya y estarán siempre sujetos y 

conformes a la aceptación del BENEFICIARIO ACREEDOR cuando el cesionario sea un 

BENEFICIARIO distinto del BENEFICIARIO ACREEDOR, según los términos acordados 

en el Contrato de Préstamo. Once.- DERECHOS PATRIMONIALES: Se entenderá como 

tales a todos los derechos de los CONSTITUYENTES CUATRO, CINCO con respecto de 

los CONSTITUYENTES DE LA ADMINISTRACIÓN DEL FLUJO derivados de aportes 

para futura capitalización, así como cualquier otro derecho patrimonial o cualquier tipo de 

cuenta por cobrar, que conste en el patrimonio o en el pasivo de uno o más de los 

CONSTITUYENTES DE LA ADMINISTRACIÓN DEL FLUJO. Doce.- ENCARGO 

FIDUCIARIO: Se entenderá como tal al encargo fiduciario de gestión constituido por los 

CONSTITUYENTES DE LA ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS, del cual el 

FIDEICOMISO es el único beneficiario, cuya finalidad es la de administrar las cuentas 

bancarias propiedad de cada CONSTITUYENTE DE LA ADMINISTRACIÓN DE 

FLUJOS, en las cuales se depositarán los FLUJOS, los cuales serán inmediatamente 

transferidos a la CUENTA DE INGRESOS. Trece.- FECHA DE PAGO DE DEUDA: 

Cada 1 de enero, 1 de abril, 1 de julio y 1 de octubre de cada año siempre y cuando tal día es 

un día hábil en los Estados Unidos de América y si no lo fuera, el día hábil anterior a tal 

fecha (en inglés, la fecha denominada el “INTEREST PAYMENT DATE” bajo el 

CONTRATO DE PRESTAMO). Catorce.- FECHA DE TERMINACION DE APORTE 

Y DEL PATROCINADOR: Es la fecha que ocurre en el primer aniversario de la fecha de 
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recepción provisional bajo los CONTRATOS EPC debidamente justificada de acuerdo a los 

requerimientos en el SPONSOR SUPPORT AGREEMENT referido en el CONTRATO DE 

PRÉSTAMO (en inglés, el “SPONSOR SUPPORT END DATE”). Quince.- 

FIDEICOMISO MERCANTIL DE GARANTÍA Y ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS 

PROYECTO SANTA ROSA II: Es el presente contrato, en virtud del cual los 

CONSTITUYENTES transfieren y transferirán de manera temporal e irrevocable, la 

propiedad de BIENES y/o FLUJOS, al presente PATRIMONIO AUTÓNOMO, mismo que 

estará dotado de personalidad jurídica, para que su FIDUCIARIO y en tal calidad su 

representante legal, los administre y cumpla las finalidades específicas instituidas en el 

contrato de constitución, a favor de los BENEFICIARIOS. Para efectos del presente 

contrato, cuando se utilice el término FIDEICOMISO, se entenderá que se trata del 

FIDEICOMISO MERCANTIL DE GARANTÍA Y ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS 

PROYECTO SANTA ROSA II.- Dieciséis.- FLUJOS: Son las sumas de dinero a los que 

los CONSTITUYENTES DE LA ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS tienen derecho 

conforme a cada CONVENIO detallado en este instrumento o en la correspondiente ACTA 

DE APORTE y que deben ser transferidos a la cuenta que se abrirá en razón del ENCARGO 

para el caso de contrapartes públicas de los CONVENIOS o directamente a la CUENTA DE 

INGRESOS, para el caso de las contrapartes privadas de los CONVENIOS, por expresa 

instrucción irrevocable de los CONSTITUYENTES DE LA ADMINISTRACIÓN DE 

FLUJOS, sumas de dinero que se transfieren a título de fideicomiso 

   

   

  

ícan sl irrevocable. 

Asimismo se entenderá como FLUJOS los recursos económicos la AS en los 

A 1A55 
CONSTITUYENTES PROMOTORES al FIDEICOMISO a la CUENTA, de APORTES       

1 
Dr. Eduardo Haro Manchero 

uITO
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DE LOS PATROCINADORES/ ACCIONISTAS y cualquier ingreso derivado de la 

aplicación de las pólizas que cubran los bienes de los CONSTITUYENTES DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS o cualquier otro bien relacionado al PROYECTO. 

Diecisiete.- OBLIGACIONES: Son todas y cada una de las obligaciones, sean estas de 

hacer, no hacer y dar, derivadas de o asumidas por los CONSTITUYENTES DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS a favor del BENEFICIARIO ACREEDOR en el 

CONTRATO DE PRESTAMO, incluyendo el o los créditos, obligaciones crediticias, 

contingentes, pasivos, deudas vencidas o por vencer, directas o indirectas, individuales o 

conjuntas, que mantienen o llegaren a mantener las CONSTITUYENTES DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS a favor del BENEFICIARIO ACREEDOR bajo el 

CONTRATO DE PRESTAMO —y en especial aquellas devenidas del desembolso del 

prestamo que sea efectuado por dicho BENEFICIARIO ACREEDOR al CONTRATISTA 

por cuenta de, y según las instrucciones de, los CONSTITUYENTES DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS— sea como obligados principales o garantes solidarios, 

fiadores o avalistas, sea cual fuere su origen, sea cual fuere el género de la facilidad 

crediticia o financiera, sea que se refieran a entrega de numerario, créditos en cuenta, 

otorgamiento de garantías, contragarantías, fianzas, avales, cartas de garantía, o cualquier 

modalidad crediticia o contractual y que hayan sido otorgadas por cuenta de los 

CONSTITUYENTES DE LA ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS o por terceros autorizados 

o avalizados por ellos individual o conjuntamente, así como sus novaciones, ampliaciones, 

reliquidaciones y reestructuraciones, totales o parciales, y sus intereses corrientes y 

Y moratorios y los gastos judiciales y extrajudiciales que de ser el caso sean necesarios para su 
Y 
y 
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recuperación. Para facilitar la operatividad del FIDEICOMISO las obligaciones 

relacionadas con las amortizaciones de la deuda bajo el CONTRATO DE PRESTAMO esta 

detalladas en el ANEXO 1 de OBLIGACIONES que se entregará al FIDUCIARIO en 

documento escrito suscrito por el BENEFICIARIO ACREEDOR, el cual podrá ser 

modificado de tiempo en tiempo, con la presentación del documento suscrito por dicho 

BENEFICIARIO ACREEDOR para el efecto. El ANEXO 1 no sustituye ni modifica 

cualquier OBLIGACIÓN derivada del CONTRATO DE PRÉSTAMO. Dieciocho.- 

PATRIMONIO AUTÓNOMO: Es el conjunto de derechos y obligaciones afectados al 

cumplimiento de una finalidad específica y que se constituye como efecto jurídico del 

presente contrato. Diecinueve.- PROYECTOS: Son los proyectos orientados a la 

generación de energía fotovoltaica, cuya construcción e implementación la efectúan cada 

CONSTITUYENTE DE LA ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS, en el territorio ecuatoriano. 

Veinte.- CUENTAS: Son las cuentas que el FIDUCIARIO deberá abrir en el banco de 

reconocida solvencia en el Ecuador descritas en el ANEXO 3. Las condiciones de giro de las 

referidas CUENTAS, asi como su cancelación, serán impartidas exclusivamente por el 

FIDUCIARIO de acuerdo con las instrucciones otorgadas en este mismo FIDEICOMISO y 

de acuerdo a las instrucciones del BENEFICIARIO ACREEDOR o cualquier instrucción 

' adicional que el BENEFICIARIO ACREEDOR pueda dirigir al FIDUCIARIO, de acuerdo a 

las disposiciones de este FIDEICOMISO. Las CUENTAS deben consistir en las siguientes 

cuentas: 1) CUENTA DE INGRESOS, 2) CUENTA DE ADIINSTRACIÓN, 

OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO, 3) CUENTA DE APO TES DE LOS 

NIT 
PATROCINADORES/ACCIONISTAS, 4) CUENTA DE PAGO DEL;¿PRÍ 

  
Dr. Eduardo Haro Mancheno 
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CUENTA DE RESERVA PARA EL PAGO DE LA DEUDA, y 6) CUENTA DE PAGOS 

RESTRINGIDOS. Veíntiuno.- NOTIFICACIÓN: Es la comunicación que cada 

CONSTITUYENTE DE LA ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS remitirá obligatoriamente a 

las contrapartes privadas de los CONVENIOS o a las contrapartes públicas indicadas en la 

correspondiente ACTA DE APORTE, por medio de la cual les instruirá de forma 

irrevocable que, a partir de la fecha de dicha NOTIFICACION, todos y cada uno de los 

FLUJOS que deban pagar en su favor, como consecuencia de la ejecución de los 

CONVENIOS, sean depositados o transferidos directamente a la CUENTA DE INGRESOS, 

para el caso de las contrapartes privadas o a la cuenta que se abrirá en razón del ENCARGO 

para el caso de las contrapartes públicas. En esta NOTIFICACIÓN, cada 

CONSTITUYENTE DE LA ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS obtendrá la aceptación de 

la contraparte siendo responsabilidad de cada CONSTITUYENTE DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS el cumplimiento de estas entregas para la ejecución 

cabal del objeto del FIDEICOMISO. Se aclara que tanto la NOTIFICACIÓN como la 

aceptación por parte de la contraparte correspondiente, deberá ser remitida a las partes 

mediante carta escrita en el formato establecido como ANEXO 2 y deberá ser entregada al 

FIDUCIARIO en el término de 10 días de la constitución del FIDEICOMISO. Veintidós.- 

PLAN FINANCIERO Y PRESUPUESTO DEL PROYECTO: Es el plan financiero y 

presupuesto de cada PROYECTO aprobado por el BENEFICIARIO ACREEDOR de 

acuerdo al CONTRATO DE PRESTAMO, y sus actualizaciones que ocurran anualmente, 

con la aprobación del BENEFICIARIO ACREEDOR y de acuerdo al CONTRATO DE 

y PRESTAMO, y de acuerdo al cual se efectúen los pagos dispuestos en el punto 7.2.3.2. del 
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Artículo Siete de Finalidades e Instrucciones. Veintitrés.- REQUERIMIENTO DE 

PAGO: Es el certificado que emiten los CONSTITUYENTES UNO, DOS Y TRES al 

FIDUCIARIO cuando se pide hacer una transferencia de cualquiera de las CUENTAS, la 

cual debe ser dirigida al FIDUCIARIO con copia de la misma dirigida al BENEFICIARIO 

ACREEDOR. El BENEFICIARIO ACREEDOR podrá hacer observaciones en los dos días 

hábiles de recibido un REQUERIMIENTO DE PAGO, en caso de existir errores el mismo, 

debiendo los CONSTITUYENTES UNO, DOS Y TRES hacer las correcciones 

correspondientes para que el REQUERIMIENTO DE PAGO sea procesado por el 

FIDUCIARIO.- ARTÍCULO TERCERO: ANTECEDENTES.- Uno. Los 

CONSTITUYENTES DE LA ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS son personas jurídicas de 

derecho privado, constituidas al amparo de la legislación ecuatoriana, cuyo objeto social 

coincide con —entre otras actividades- la generación de energía fotovoltaica. A continuación 

un cuadro donde se detalla la existencia jurídica de cada CONSTITUYENTE DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS, así como de la fecha de celebración de las juntas de 

accionistas por las cuales —entre otras resoluciones- se autorizó la celebración de este 

contrato y el aporte de FLUJOS al FIDEICOMISO: 

  

FECHA DE 
INSCRIPCI | FECHA DE JUNTA 
ON EN EL|DE ACCIONISTAS 

FECHA DE¡| NOTARI 
CONSTITUYEN ESCRITURA |O ANTE 
TES DE LA 
ADMINISTRAC | cruces o | REGISTRO | QUE AUTORIZA LA 
IÓN E e e LEBR| MERCANT | CONSTITUCIÓN 
FLUJOS Compañía [o IL Y| DEL FIDEICOMISO 

CANTÓN 
Sanersol S.A. : 
CONSTITUYEN | 25/10/2012 po E de Y 0 11 de Biciembre de 2014 
TE UNO nea El 

A STAR 1[A55 
' 

A 
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311102012 
Solsantros S.A. 

CONSTITUYEN 17/10/2012 Sexto de Machala 11 de diciembre de 2014 
TE DOS Machala 

Saracaysol S.A. Z 
Sexto  dej 05/11/2012 

CONSTITUYEN | 17/10/2012 Machala | Machala 
TE TRES 

  

11 de diciembre de 2014               
Dos.- Los CONSTITUYENTE DE LA ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS tienen la 

necesidad de constituir este negocio fiduciario para establecer una adecuada garantía y 

forma de pago respecto de las OBLIGACIONES que asumen estos CONSTITUYENTES en 

el CONTRATO DE PRÉSTAMO, y para garantizar el pago de lo debido por estos 

CONSTITUYENTES al BENEFICIARIO ACREEDOR INTERINO de acuerdo a las 

liquidaciones incluidas como ANEXO 4. Tres.- Los CONSTITUYENTES PROMOTORES 

son personas jurídicas, accionistas de las compañías CONSTITUYENTES DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS, quienes tienen la intención libre y voluntaria de 

apalancar las OBLIGACIONES con el paquete accionario que cada uno mantiene en dichas 

empresas, a fin de procurar el desarrollo de los PROYECTOS. Los CONSTITUYENTES 

PROMOTORES son propietarios titulares de las siguientes acciones que serán transferidas 

  

  

  

  

al FIDEICOMISO: 

NÚMERO DE 
A TTUVENTES / ACCIONES VALOR | EMPRESA 
DE LA GARANTÍA ORDINARIAS Y| C/U USD| EMISORA 

: NOMINATIVAS 
BAS PROJECTS| _ 
CORPORATION S.L. 515 1 Sanersol S.A. 

SEROY BUILDING! 777 1 Sanersol S.A. 

BAS PROJECTS| 515 1 Solsantros S.A.             
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CORPORATION S.L. 

ENERGY BUILDING 
S.A, 

BAS PROJECTS 
CORPORATION S.L. 

ENERGY BUILDING 
S.A. 

  

217 1 Solsantros S.A. 
  

515 1 Saracaysol S.A, 
  

277 1 Saracaysol S.A.           
  

Cuatro.- Los CONSTITUYENTES PROMOTORES son personas jurídicas extranjeras, de 

derecho privado, constituidas al amparo de la legislación de sus países de domicilio, cuyo 

objeto social contempla la generación de energía fotovoltaica. A continuación, un cuadro 

donde se detalla la existencia jurídica de cada CONSTITUYENTE PROMOTOR: 

  

FECHA DE 
CONSTITUYENTE A FECHA DE REGISTRO DE 
S PROMOTORES | O mparta y SOCIEDAD Y CIUDAD 

NOTARIO 
  

  

El ENERGY 17 — marzo -— 06 -- Junio - 2012 Montevideo - 

ha BUILDING S.A. 2012 Montevideo; Uruguay 

  

        
Qe, — Uruguay 

E > E 

A O ON 2013 Aembre — 26 — diciembre — 2013 Bizkaia — 
| S.L. España España 
  

Seis.- Los CONSTITUYENTES DE LA ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS deben al 

CONTRATISTA la única cantidad de seis millones novecientos veintiséis mil cuatrocientos 

veintiún dólares con setenta y seis centavos de los Estados mos Canela (USD 

6.926.421,76), según consta de las liquidaciones incluidas como ANEXO 4 por efecto de los 

Í 

CONTRATOS EPC. Siete.- Enlace Negocios Fiduciarios S.A. AdmiprsIpatoss 

Ai] 

  

  do 
t 
A 
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Fideicomisos es una sociedad anónima, constituida al amparo de las leyes ecuatorianas y 

sujeta al control de la Superintendencia de Compañías y Valores, cuyo objeto social está 

determinado por el artículo noventa y siete (97) del Libro H del Código Orgánico Monetario 

y Financiero, el cual contempla la facultad de administrar negocios fiduciarios, entre ellos, 

fideicomisos mercantiles. ARTÍCULO CUARTO: CONSTITUCIÓN DE 

PATRIMONIO AUTÓNOMO, DENOMINACIÓN Y  DESIGNACIÓN DE 

FIDUCIARIO.- Con los antecedentes expuestos, se constituye el fideicomiso mercantil de 

garantía y administración de flujos denominado FIDEICOMISO MERCANTIL DE 

GARANTÍA Y ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS PROYECTO SANTA ROSA IL 

mismo que contará con su propio PATRIMONIO AUTÓNOMO y balance, distinto de los 

patrimonios individuales de los CONSTITUYENTES, BENEFICIARIOS y del 

FIDUCIARIO, así como de otros fideicomisos mercantiles que el FIDUCIARIO administre. 

Se designa como administrador fiduciario del FIDEICOMISO, a la compañía Enlace 

Negocios Fiduciarios S.A. Administradora de Fondos y Fideicomisos.- ARTÍCULO 

QUINTO: TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TÍTULO DE FIDEICOMISO 

MERCANTIL Y FORMA DE VALORACIÓN DE LOS BIENES.- Por este acto, los 

CONSTITUYENTES realizan y se comprometen a realizar las siguientes transferencias 

como aporte, a título de fideicomiso mercantil, a favor del FIDEICOMISO: 5.1. Los 

CONSTITUYENTES DE LA ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS se comprometen a aportar 

la totalidad de los FLUJOS según las condiciones estipuladas en este contrato, a fin de 

procurar el cumplimiento de las finalidades e instrucciones del FIDEICOMISO. 3.2. Los 

CONSTITUYENTES PROMOTORES ceden y transfieren, consecuentemente aportan las 
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ACCIONES y los DERECHOS PATRIMONIALES al FIDEICOMISO. Por su parte el 

BENEFICIARIO ACREEDOR declara expresamente su conformidad y aceptación respecto 

de las ACCIONES y los DERECHOS PATRIMONIALES que se aportan y pasan a integrar 

la garantía y segunda fuente de pago de las OBLIGACIONES. 3.3. Los 

CONSTITUYENTES PROMOTORES aportan la cantidad total de tres mil dólares de los 

Estados Unidos de América (USD 3.000,00), en los siguientes montos: (i) BAS PROJECTS 

CORPORATION S.L. aporta el valor de un mil novecientos cincuenta dólares de los 

Estadios Unidos de América (USD 1.950,00); y, (ti) ENERGY BUILDING S.A. aporta el 

valor de un mil cincuenta dólares de los Estadios Unidos de América (USD 1.050,00). 

Adicionalmente los CONSTITUYENTES ACREEDORES se comprometen a aportar los 

FLUJOS necesarios en los términos del CONTRATO DE PRÉSTAMO. 5.4, La 

transferencia de BIENES y/o FLUJOS que se efectúa por este acto a favor del 

FIDEICOMISO, no se la hace a título oneroso ni a título gratuito, sino a título de 

fideicomiso mercantil, por lo tanto, es una transferencia necesaria para el cumplimiento de 

las instrucciones lícitas dadas por los CONSTITUYENTES y en consecuencia está exenta 

del cobro de todo tipo de impuestos directos o indirectos, tasas y/o contribuciones previstos 

en las leyes que gravan las transferencias de dominio conforme lo señala el artículo ciento 

trece del Libro 1YI del Código Orgánico Monetario y Financiero. 5.5, Los 

CONSTITUYENTES podrán efectuar en cualquier momento aportaciones adicionales de 

BIENES y/o FLUJOS al FIDEICOMISO, a éste título, sin la necesidad de reformar el 

4 
presente instrumento. 3.6. Toda aportación que realizaren 165 CONSTITUYENTES, 

? ro 

Anat 
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nominal en el caso de los FLUJOS y los DERECHOS PATRIMONIALES, y en lo que 

respecta a las ACCIONES o demás BIENES, conforme a las normas legales vigentes 

establecidas para el efecto. ARTÍCULO SEXTO: INEMBARGABILDAD.- De 

conformidad con lo estipulado en el artículo ciento veintiuno del Libro II del Código 

Orgánico Monetario y Financiero, los aportes que integren el patrimonio del 

FIDEICOMISO no pueden ser embargados ni sujetos a ninguna medida precautelatoria o 

preventiva por los acreedores de los CONSTITUYENTES, BENEFICIARIOS o del 

FIDUCIARIO, Los acreedores de cada constituyente y beneficiario, podrán perseguir 

únicamente los derechos fiduciarios que a éstos les corresponda en atención a los efectos 

propios del contrato de fideicomiso. ARTÍCULO SÉPTIMO: FINALIDAD E 

INSTRUCCIONES.- 7.1. INSTRUCCIONES GENERALES: 7.1.1. Efectuar las 

gestiones necesarias para transferir el dominio y recibir de los CONSTITUYENTES los 

BIENES y/o FLUJOS que aporten al FIDEICOMISO, y registrarlos en el PATRIMONIO 

AUTÓNOMO. 7.1.2. Ejercer la representación legal del FIDEICOMISO en todo momento. 

7.1.3. Abrir las CUENTAS descritas en el ANEXO 3 de este contrato, en una de las 

instituciones del sistema financiero nacional, aceptable para el BENEFICIARIO 

ACREEDOR. 7.1.4. Efectuar restituciones conforme lo establecido en la Ley o 

liquidaciones parciales de FLUJOS del PATRIMONIO AUTÓNOMO, siempre y cuando 

con estos actos no se afecte a terceros y no se contravenga a las finalidades del 

FIDEICOMISO. 7.1.5. Efectuar y suscribir todos los actos y contratos necesarios para el 

cumplimiento de las finalidades por las cuales se constituye este FIDEICOMISO, de tal 

forma que no sea la falta de instrucción o delegación la que impida la consecución de dicha 
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finalidad, siempre y cuando no se contravengan las limitaciones establecidas en la Ley, 

normas vigentes y aplicables y en este contrato. 7.1.6. Administrar los FLUJOS, realizando 

los pagos de los costos, gastos, honorarios y tributos que se generen por la constitución, 

administración, liquidación, cumplimiento de las finalidades e instrucciones del presente 

FIDEICOMISO. De no existir FLUJOS suficientes para dichos pagos, los 

CONSTITUYENTES serán los únicos encargados de proveerlos conforme así lo requiera el 

FIDUCIARIO de forma oportuna. 7.1.7. Recibir del BENEFICIARIO ACREEDOR o de sus 

cesionarios existentes a la fecha, con periodicidad trimestral o cuando así lo requiera el 

FIDUCIARIO, el estado de las OBLIGACIONES, a fin de que el FIDUCIARIO mantenga 

el control y pago de las mismas. El FIDUCIARIO tendrá plena potestad para requerir más 

información y documentación al respecto, cuando así lo crea necesario, pero no podrá negar 

el pago de OBLIGACIONES. 7.1.8. Asistir y votar en las juntas ordinarias o extraordinarias 

celebradas por los CONSTITUYENTES DE LA ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS en su 

calidad de accionista de dichos CONSTITUYENTES, de acuerdo con las instrucciones que 

le provea el BENEFICIARIO ACREEDOR. 7.1.8.1. Por este instrumento, el FIDUCIARIO 

otorga poder revocable a los CONSTITUYENTES PROMOTORES para que éstos a su 

nombre y representación asistan y voten en las juntas ordinarias o extraordinarias 

celebradas por los CONSTITUYENTES DE LA ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS y 

siempre estas juntas no se celebren para aprobar la constitución de gravámenes sobre los 
S 

activos de las compañías, contratación de deudas o contingentes, MA de capital o 

p, 
cualquier cambio estatutario, en cuyo caso, únicamente el FIDUCIARIO deberá asistir 

NOTARIA 5 
votar en dichas juntas, de acuerdo a las instrucciones del BENEFICIARIO ACREEDOR. 
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Para que los CONSTITUYENTES PROMOTORES puedan ejercer este poder, el 

FIDUCIARIO notificará a los CONSTITUYENTES PROMOTORES respecto de la 

celebración de cualquier junta de accionistas. A su vez, los representantes legales de los 

CONSTITUYENTES DE LA ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS se obligan a convocar a 

dichas juntas ordinarias o extraordinarias a través de correo electrónico al FIDUCIARIO y a 

los CONSTITUYENTES PROMOTORES, además de efectuar dicha convocatoria en la 

forma prescrita por el estatuto de cada compañía. En todo caso, el BENEFICIARIO 

ACREEDOR recibirá notificaciones respecto de la celebración de dichas juntas así como de 

las decisiones adoptadas en dichas juntas. 7.1.8.2. En caso de un EVENTO DE 

INCUMPLIMIENTO, tal como se describe en el CONTRATO DE PRÉSTAMO, el poder 

indicado en el punto 7.1.8.1. se entenderá revocado y el FIDUCIARIO, de acuerdo a las 

instrucciones del BENEFICIARIO ACREEDOR, deberá asistir y votar en las juntas 

ordinarias oO extraordinarias celebradas por los CONSTITUYENTES DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS. Para el efecto, el FIDUCIARIO notificará al 

BENEFICIARIO ACREEDOR respecto de la celebración de cualquier junta de accionistas. 

A su vez, los representantes legales de los CONSTITUYENTES DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS se obligan a convocar a dichas juntas ordinarias O 

extraordinarias a través de correo electrónico al FIDUCIARÍO y a los representantes del 

BENEFICIARIO ACREEDOR así como, además de efectuar dicha convocatoria en la 

forma prescrita por el estatuto de cada compañía. 7.1.9. En caso que se presentaren 

demandas, litigios y en general, acciones de cualquier naturaleza en contra del 

FIDEICOMISO o en contra de los BIENES o FLUJOS, el FIDUCIARIO deberá comunicar 

22



DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO 
NOTARIO QUINCUAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

de tal particular a los CONSTITUYENTES y al BENEFICIARIO ACREEDOR, el día hábil 

posterior a la fecha en que tal particular hubiere llegado a su conocimiento o hubiera sido 

notificado formalmente, lo que ocurra primero. El BENEFICIARIO ACREEDOR será el 

responsable de instruir al FIDUCIARIO respecto de las acciones o excepciones relativas a la 

defensa de los intereses del fideicomiso y sus FLUJOS y BIENES. Los 

CONSTITUYENTES deberán asumir los costos de dicha defensa con la participación del 

FIDUCIARIO únicamente en su calidad de representante legal del FIDEICOMISO. 7.1.10. 

Una vez cumplido el plazo de duración del presente contrato o verificada cualesquiera de 

sus causales de terminación, y canceladas las OBLIGACIONES y gastos del 

FIDEICOMISO de acuerdo al ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO, se procederá a 

transferir a los BENEFICIARIOS, los resultados que genere el FIDEICOMISO, según lo 

establecido en este contrato, de haberlos, Una vez efectuada la transferencia y liquidación de 

resultados a los BENEFICIARIOS, se procederá con la terminación y liquidación del 

FIDEICOMISO, atendiendo las reglas señaladas en el ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO 

del presente contrato. 7.1.11. Suscribir en representación del FIDEICOMISO, el Acuerdo de 

Cesión Condicional, a efectos de que el FIDEICOMISO se convierta en cesionario 

, condicional bajo dicho acuerdo. En caso de producirse un incumplimiento de las 

obligaciones asumidas por alguno de los CONSTITUYENTES DE LA 

ADMINISTRACIÓN DEL FLUJO y de acuerdo con lo que le instruya el BENEFICIARIO 

ACREEDOR, notificar a las contrapartes de los contratos que ; se cede bajo el acuerdo de 

cesión condicional que se ha producido la condición suspensiva Y qué la nueva contraparte 

NOTAS 
de los contratos que se ceden bajo el Acuerdo de Cesión Con di REN es e Bnttonaso, 

A 
X4 

Al 

i
O
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Adicionalmente, de acuerdo con las instrucciones que le otorgue el BENEFICIARIO 

ACREEDOR, una vez que el FIDEICOMISO se haya convertido en contraparte de los 

contratos que se ceden bajo el Acuerdo de Cesión Condicional, ceder los derechos y 

obligaciones sobre dichos contratos a la persona que el BENEFICIARIO ACREEDOR le 

indique. Para estos efectos deberá suscribir cuanto documento público o privado que sea 

necesario. En caso de que se cumpla la condición suspensiva mencionada en el Acuerdo de 

Cesión Condicional y el FIDEICOMISO se convierta en cesionario de los contratos 

indicados en dicho Acuerdo de Cesión Condicional se aplicará lo siguiente: (i) El 

BENEFICIARIO ACREEDOR deberá instruir al FIDUCIARIO sobre la forma de actuar 

respecto de cada uno de los contratos. (11) Los recursos que requiera el FIDUCIARIO para el 

cumplimiento de los contratos saldrán de los recursos del FIDEICOMISO. De no existir 

recursos el FIDUCIARIO lo informará al BENEFICIARIO ACREEDOR. (iii) El 

BENEFICIARIO ACREEDOR instruirá al FIDUCIARIO respecto al seguimiento del 

desarrollo y ejecución (detalle de construcción, detalle de verificación técnica, etc.) en caso 

de ser necesario (iv) Finalmente, el BENEFICIARIO ACREEDOR podrá instruir al 

FIDUCIARIO para que éste ceda su posición contractual en los contratos de los que se 

convierta en parte, a favor de terceros que se hagan cargo del PROYECTO o del 

BENEFICIARIO ACREEDOR. 7.2, INSTRUCCIONES PARA LA FINALIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS: 7.2.1. Mientras el FIDUCIARIO no reciba de parte 

del BENEFICIARIO ACREEDOR una notificación de aceleración ante la ocurrencia de un 

EVENTO DE INCUMPLIMIENTO conforme al CONTRATO DE PRESTAMO y, en 

y de lo cual se aplicará lo dispuesto en el punto 7.3 de este FIDEICOMISO, el 

24



>
 

DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO 
NOTARIO QUINCUAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

FIDUCIARIO administrará y hará transferencias entre las CUENTAS de acuerdo al orden 

de prioridad y reglas establecidas en este punto 7.2. 7.2.2. Si ha ocurrido un EVENTO DE 

INCUMPLIMIENTO, conforme al CONTRATO DE PRÉSTAMO, y así ha sido notificado 

al FIDUCIARIO por el BENEFICIARIO ACREEDOR y dicho EVENTO DE 

INCUMPLIMIENTO con posterioridad ha sido remediado o subsanado por los 

CONSTITUYENTES, o se ha renunciado oO dispensado dicho EVENTO DE 

INCUMPLIMIENTO por el BENEFICIARIO ACREEDOR, el BENEFICIARIO 

ACREEDOR así lo notificará al FIDEICOMISO. El no efectuar dicha notificación a tiempo 

o ho procesarla a tiempo para suspender el proceso de ejecución indicado en este 

FIDEICOMISO no resultará en ninguna responsabilidad o acción contra el FIDUCIARIO o 

el BENEFICIARIO ACREEDOR, excepto en el caso que el FIDUCIARIO o el 

BENEFICIARIO ACREEDOR hayan obrado de mala fe conociendo la remediación, 

subsanación, dispensa o renuncia. 7.2.3. Por cuenta de los CONSTITUYENTES realizar 

pagos a favor de terceros con los FLUJOS que ingresen al PATRIMONIO AUTÓNOMO, 

de acuerdo a la siguiente prelación: 7.2.3.1. Con cargo a la CUENTA DE INGRESOS, el 

FIDUCIARIO pagará tributos, tasas, contribuciones y honorarios que se generen por la 

* administración del FIDEICOMISO excepto por los montos segregados en la SUBCUENTA 

DE SEGUROS, los cuales serán utilizados solamente para los fines descritos en el párrafo 

7.2.3.6. 7.2.3.2, Efectuados los pagos en la literal 7.2.3.1, con cargo a la CUENTA DE 

INGRESOS se transferirá a la CUENTA DE ADMINISTRA: ON OPERACIÓN Y 
| 

MANTENIMIENTO mensualmente un monto equivalente a los altos administrativos, 
INTADIA E 

NM ES : A .d 

operativos y de mantenimiento rutinario de los PROYECTOS y de losíCÓN STITUYENTES 

Vd 
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UNO DOS Y TRES (incluyendo el pago de pólizas, servicios de internet para reportes de 

producción, servicios básicos, arrendamiento de oficinas, pagos de salarios y aportes al JESS 

en caso del Gerente General de las compañías, o de cualquier empleado que sea 

contratado, gastos en seguridad física de los PROYECTOS, impuestos municipales, tasas de 

bomberos y otros impuestos o tasas obligatorias de las plantas o de las compañías y 

Administración Contable de las Compañías), de acuerdo a un REQUERIMIENTO DE 

PAGO emitido por los CONSTITUYENTES UNO, DOS Y TRES al FIDUCIARIO (con 

copia al BENEFICIARIO ACREEDOR) debidamente justificado y certificando que tales 

gastos cumplen con los requisitos del PLAN FINANCIERO Y PRESUPUESTO DEL 

PROYECTO y los límites establecidos a continuación: (A) Para los años 2015 al 2017 

inclusive, un máximo de USDI180.000,00 anuales (representando indicativamente por 

variaciones estacionales aproximadamente $15,000.00 mensuales). (B) Para los años 2018 y 

2019 inclusive, un máximo de USD216.000,00 anuales (representando indicativamente por 

variaciones estacionales aproximadamente USD18,000,00 mensuales; y, (C) Para los años 

2020 y en adelante, un máximo de USD300.000,00 anuales (representando indicativamente 

por variaciones estacionales aproximadamente USD25.000,00 mensuales). Tales pagos o 

transferencias de los recursos a los CONSTITUYENTES UNO, DOS Y TRES se efectuarán 

mensualmente los días 5 y 15 de cada mes, desde la CUENTA DE ADMINISTRACIÓN, 

OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO. Dicha entrega de recursos se efectuará bajo el 

entendido de que éste sólo podrá destinar dichos recursos a atender los fines indicados en el 

PLAN FINANCIERO Y PRESUPUESTO DEL PROYECTO; la utilización de los recursos 

que se entreguen a los CONSTITUYENTES UNO, DOS Y TRES en virtud de lo contenido 
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en el presente literal, y que fueran destinados a otro fin que el expresamente establecido, 

será considerada como disposición arbitraria de recursos, frente a lo cual el 

BENEFICIARIO ACREEDOR podrá declarar de plazo vencido las OBLIGACIONES y 

ejercer las acciones legales del caso en su calidad de BENEFICIARIO del FIDEICOMISO. 

Si los recursos del FIDEICOMISO no fueran suficientes para cubrir los gastos de 

administración, operación y mantenimiento y si aún no ha ocurrido la FECHA DE 

TERMINACION DE APORTE DEL PATROCINADOR, el FIDUCIARIO notificará al 

BENEFICIARIO ACREEDOR con copia a los CONSTITUYENTES PROMOTORES y 

dentro de los cinco días de emitir tal notificación el FIDUCIARIO deberá debitar el monto 

faltante para pago de los gastos administrativos, operativos y de mantenimiento de los 

fondos depositados por los CONSTITUYENTES PROMOTORES (si los hubiere) en la 

CUENTA DE APORTES DE LOS PATROCINADORES/ ACCIONES. De no haber 

fondos (o fondos suficientes) en tal cuenta de aportes, el FIDUCIARIO notificará de este 

particular al BENEFICIARIO ACREEDOR. 7.2,3,3, Efectuados los pagos a que se refiere 

el literal 7.2,3,2 anterior, con cargo a la CUENTA DE INGRESOS, se transferirá todo el 

flujo disponible hasta cubrir los montos necesarios a la CUENTA PARA PAGOS DE LA 

. DEUDA, para que desde esta cuenta se pueda efectuar trimestralmente en cada FECHA DE 

PAGO DE DEUDA los pagos correspondientes de las OBLIGACIONES a las cuentas que 

el BENEFICIARIO ACREEDOR indique de tiempo en tiempo al FIDUCIARIO. En caso de 

    

     

  

    no haber suficientes fondos en la CUENTA DE INGRESOS pára “efectuar dicha ' 

15 días antes de la 
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TERMINACION DE APORTE DEL PATROCINADOR, el FIDUCIARIO notificará de 

este particular al BENEFICIARIO ACREEDOR con copia a los CONSTITUYENTES 

PROMOTORES. Dentro de los 2 días hábiles de emitir tal notificación el FIDUCIARIO 

deberá debitar el monto faltante para el pago de principal e intereses de los fondos 

depositados por los CONSTITUYENTES PROMOTORES (si los hubiere) en la CUENTA 

DE APORTES DE LOS PATROCINADORES/ACCIONISTAS. De no haber fondos (o 

fondos suficientes) en tal cuenta de aportes, el FIDUCIARIO notificará de este particular al 

BENEFICIARIO ACREEDOR y deberá debitar el monto requerido para efectuar tales 

pagos del capital principal e intereses en segundo lugar, a la CUENTA DE PAGOS 

RESTRINGIDOS pero solamente si los requerimientos para efectuar cualquier Pago 

Restringido bajo la Sección 5.02(a) del CONTRATO DE PRESTAMO se hayan cumplido 

y, si no fueran suficientes los fondos en tal cuenta, entonces, en último lugar, a la CUENTA 

DE RESERVA PARA EL PAGO DE LA DEUDA. 7.2.3.4. Efectuadas los pagos a que se 

refiere el literal 7.2.3.3 anterior, con cargo a la CUENTA DE INGRESOS, se debe 

+ constituir, aprovisionar o reaprovisionar la CUENTA DE RESERVA PARA EL PAGO DE 

LA DEUDA conforme las instrucciones previamente recibidas del BENEFICIARIO 

ACREEDOR de acuerdo al CONTRATO DE PRÉSTAMO para cumplir con el BALANCE 

REQUERIDO DE LA CUENTA DE RESERVA PARA EL PAGO DE LA DEUDA tal 

como se define en el ANEXO 3. Los fondos necesarios para cumplir con el BALANCE 

REQUERIDO DE LA CUENTA DE RESERVAPARA EL PAGO DE LA DEUDA 

provendrán de los FLUJOS o de las garantías emitidas a nombre del FIDUCIARIO de 

y acuerdo a los términos del SPONSOR SUPPORT AGREEMENT y del CONTRATO DE 
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PRESTAMO que no correspondan al pago de seguros. En todo tiempo se deberá mantener 

el BALANCE REQUERIDO DE LA CUENTA DE RESERVA PARA EL PAGO DE LA 

DEUDA en su totalidad, a menos que el BENEFICIARIO ACREEDOR expresamente 

autorice al FIDUCIARIO su uso, únicamente a fines de complementar un faltante de 

recursos para atender los pagos a que se refiere el numeral 7.2.3.3. Anteriormente a 

debitarse la CUENTA DE RESERVA PARA EL PAGO DE LA DEUDA y si aun no ha 

ocurrido la FECHA DE TERMINACION DE APORTE DEL PATROCINADOR, el 

FIDUCIARIO requerirá a los CONSTITUYENTES PROMOTORES el aporte de los 

recursos debitados, dentro de los treinta (30) días siguientes a dicho requerimiento. Vencido 

dicho plazo sin que se hubiera atendido tal requerimiento, el FIDUCIARIO procederá a 

aprovisionar el faltante con FLUJOS excedentes tras los pagos y provisiones indicados en 

los literales 7.3.1.1, 7.3.1.2 y 7.3.1.3 anteriores de ésta sección con prelación sobre cualquier 

otro pago o provisión, hasta alcanzar el BALANCE REQUERIDO DE la CUENTA DE 

RESERVA PARA EL PAGO DE LA DEUDA. La CUENTA DE RESERVA PARA EL 

PAGO DE LA DEUDA debe ser establecida en la fecha del primer desembolso del 

préstamo por medio de una garantía emitida por cuenta de los CONSTITUYENTES 

PROMOTORES a favor del BENEFICIARIO ACREEDOR por un banco aceptable para el 

BENEFICIARIO ACREEDOR que cubra el importe del BALANCE REQUERIDO DE LA 

CUENTA DE RESERVA DE LA DEUDA según instrucción emitida por el 

sá mapsferir de la 

CUENTA DE INGRESOS a la CUENTA DE RESERVA PARA EZ e DE LA 
e Mudo 

BENEFICIARIO ACREEDOR. Posteriormente, el FIDUCIARIO d     
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equivalente al Balance Requerido de la CUENTA DE RESERVA PARA EL PAGO DE LA 

DEUDA en esa fecha. El BENEFICIARIO ACREEDOR indicara de tiempo en tiempo por 

escrito al FIDUCIARIO el monto exacto que constituye en cualquier fecha el BALANCE 

REQUERIDO DE LA CUENTA DE RESERVA PARA EL PAGO DE LA DEUDA y 

siguiendo las instrucciones del BENEFICIARIO ACREEDOR el Fiduciario transferirá 

fondos de la CUENTA DE INGRESOS a la CUENTA DE RESERVA PARA EL PAGO 

DE LA DEUDA para cumplir con el BALANCE REQUERIDO DE LA CUENTA DE 

RESERVA PARA EL PAGO DE LA DEUDA. o de las garantías emitidas a nombre del 

FIDUCIARIO de acuerdo a los términos del SPONSOR SUPPORT AGREEMENT y del 

CONTRATO DE PRESTAMO. 7.2.3.5. Una vez efectuados todos los referidos 

desembolsos y pagos, y de existir un sobrante, éste se transferirá con cargo a la CUENTA 

DE INGRESOS a la CUENTA DE PAGOS RESTRINGIDOS y se liquidará de acuerdo a 

las disposiciones de la Sección 5.02(a) del CONTRATO DE PRESTAMO, siempre y 

cuando estén en vigencia las garantías emitidas a favor del BENEFICIARIO ACREEDOR 

de acuerdo al CONTRATO DE PRESTAMO, pagándose dicho saldo sobrante a las cuentas 

que los CONSTITUYENTES DE LA ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS comuniquen al 

FIDUCIARIO de tiempo en tiempo. 7.2.3.6 Los fondos depositados en la SUBCUENTA 

DE SEGUROS, serán transferidos a la CUENTA DE ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN 

Y MANTENIMIENTO de acuerdo a las instrucciones del BENEFICIARIO ACREEDOR 

emitidas de conformidad con la Sección 5.04(d) del CONTRATO DE PRESTAMO. El 

FIDUCIARIO procederá a transferir tales montos a los CONSTITUYENTES DE LA 

y ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS, de acuerdo a cada REQUERIMIENTO DE PAGO 
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emitido por los mismos debidamente justificado y notificado al BENEFICIARIO 

ACREEDOR o según una instrucción escrita recibida del BENEFICIARIO ACREEDOR. 

7.2.4. Cada desembolso que efectúe el FIDEICOMISO a los CONSTITUYENTES deberá 

soportarse mediante liquidaciones parciales, conforme a instrucciones por escrito y firmado 

por los CONSTITUYENTES, y con copia al BENEFICIARIO ACREEDOR. 7.2.5. Solo 

una vez que se haya alcanzado el pago total y completo, y liberación de todas las 

OBLIGACIONES conforme el CONTRATO DE PRÉSTAMO, los fondos restantes o 

disponibles en las CUENTAS serán transferidos o depositados por el FIDUCIARIO 

conforme le sea instruido por todos los CONSTITUYENTES, y en ningún otro caso y por 

ningún otro motivo los fondos restantes o disponibles en las CUENTAS serán transferidos a 

cualquier otra cuenta de los CONSTITUYENTES, excepto conforme lo indicado en este 

contrato, de conformidad con lo que indique el BENEFICIARIO ACREEDOR.- 7.3, 

INSTRUCCIONES PARA LA FINALIDAD DE GARANTÍA DEL FIDEICOMISO: 

7.3.1. El proceso de ejecución de los BIENES y/o FLUJOS se iniciará con la comunicación 

escrita enviada por el BENEFICIARIO ACREEDOR al FIDUCIARIO, en la que informe 

que ha ocurrido un EVENTO DE INCUMPLIMIENTO bajo el CONTRATO DE 

PRESTAMO y que como resultado las OBLIGACIONES se encuentran en mora de acuerdo 

a lo establecido en el CONTRATO DE PRESTAMO. 7.3.2. El FIDUCIARIO notificará a 

los CONSTITUYENTES DE LA ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS sobre el inicio del 

proceso de ejecución, dentro del término de dos días siguientes a la 4échaden la que el 
i 

indicándole que 
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CONTRATO DE PRESTAMO y que el periodo aplicable de cura ha expirado o no existe 

ninguno. 7.3.3, En caso que el FIDUCIARIO haya recibido una notificación de aceleración 

por ocurrencia y continuación de un EVENTO DE INCUMPLIMIENTO de conformidad 

con el CONTRATO DE PRESTAMO, y en caso que el EVENTO DE INCUMPLIMIENTO 

no sea remediado, subsanado o renunciado conforme el CONTRATO DE PRESTAMO, el 

FIDUCIARIO deberá proceder conforme lo estipulado en este punto 7.3, y, a menos que de 

otra forma lo instruya el BENEFICIARIO ACREEDOR, el FIDUCIARIO: (a) No aceptará 

más instrucciones por escrito de los CONSTITUYENTES en relación con el retiro, 

transferencia, administración e inversión de fondos en cualquiera de las CUENTAS y 

deberá, de allí en adelante, aceptar únicamente instrucciones por escrito para el retiro, 

transferencia, administración e inversión de fondos en dichas CUENTAS por parte del 

BENEFICIARIO ACREEDOR; (b) Procederá a traspasar a la CUENTA DE INGRESO los 

saldos de las demás CUENTAS; y, (c) Los FLUJOS y cualesquiera otras cantidades 

provenientes de, generados por, o relacionados con el PROYECTO, así como todos los 

pagos, cantidades y montos derivados del PROYECTO que se encuentren en las 

CUENTAS, serán administrados y manejados por el FIDUCIARIO en el orden y forma que 

se establece a continuación: 1. Se pagarán todos los impuestos, gastos, costos comisiones, 

honorarios e indemnizaciones que se le adeuden al FIDUCIARIO y al BENEFICIARIO 

ACREEDOR. ll. Con el saldo se pagarán todos los montos de capital e intereses, 

incluyendo intereses moratorios, comisiones, gastos, e indemnizaciones adeudados al 

BENEFICIARIO ACREEDOR por concepto de las OBLIGACIONES. 7.3.4. 

ya teomene a lo indicado en el punto 7.3.3., dentro de los cinco (5) dias posteriores a la 
¿ 
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recepción de la comunicación indicada en 7.3.2., los CONSTITUYENTES DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS deberán remitir al FIDUCIARIO y al BENEFICIARIO 

ACREEDOR la documentación que demuestre al BENEFICIARIO ACREEDOR que están 

al día en el cumplimiento de las OBLIGACIONES, en caso que el EVENTO DE 

INCUMPLIMIENTO que dio lugar a la comunicación indicada en 7.3.2, no sea automático . 

Si los CONSTITUYENTES DE LA ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS no presentaren los 

documentos de descargo antes referidos, o simplemente no contestaren el requerimiento, o 

aun presentándolos, los documentos no sean aceptados por el BENEFICIARIO 

ACREEDOR, por no demostrarse en los mismos de forma fehaciente y verificable que las 

OBLIGACIONES han sido satisfechas de acuerdo a los términos del CONTRATO DE 

PRESTAMO, o si el EVENTO DE INCUMPLIMIENTO notificado es automático, el 

FIDUCIARIO deberá: 7.3.4.1. En caso de no existir FLUJOS en las CUENTAS suficientes 

. para saldar las (OBLIGACIONES, o en caso de así solicitarlo el BENEFICIARIO 

ACREEDOR, el FIDUCIARIO deberá nominar a una persona o compañía para actuar 

“como el vendedor de las ACCIONES, quien deberá ser aprobada por el BENEFICIARIO 

ACREEDOR para conducir una venta privada de dichas ACCIONES. 7.3.4.2. Se realizará 

una oferta de venta de las ACCIONES y los DERECHOS PATRIMONIALES en un 

máximo de cuatro períodos de oferta, en los cuales el valor base de dichos BIENES será el 

siguiente: 1) En el primer período, el cien por ciento (100%) del valor comercial 

determinado por una casa de valores / banco de inversión locál elegido por el 

BENEFICIARIO ACREEDOR u otro valor y así lo notifique a la FID GIARIA en el plazo 

OTARIA 55 
máximo de cinco días contados desde la obtención del avalúo. ¡i) ES segundo período, el 
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noventa por ciento (90%) del valor empleado en el primer período. iti) En el tercer periodo, 

el ochenta por ciento (80%) del valor empleado en el primer período. iv) En el cuarto 

periodo, el setenta por ciento (70%) del valor comercial. Cada período de oferta tendrá una 

duración máxima de veinte (20) días corridos, contados a partir de la segunda publicación 

detallada en el numeral siguiente, o un plazo mayor que podrá ser instruido por el 

BENEFICIARIO ACREDOR a la FIDUCIARIA. Previo al inicio de cada periodo de oferta, 

la FIDUCIARIA publicará en un diario de amplia circulación nacional y/o un diario de 

amplia circulación internacional, un aviso de oferta de venta de las ACCIONES y 

DERECHOS PATRIMONIALES. Dichas publicaciones deberán efectuarse por dos (2) 

ocasiones, con un intervalo de cinco (5) días y deberán contener la siguiente información: 1) 

El aviso de venta de las ACCIONES y DERECHOS PATRIMONIALES, bajo la modalidad 

de la unidad económica; ii) Un detalle pormenorizado de las ACCIONES y DERECHOS 

PATRIMONIALES a venderse; iii) La determinación del período dentro del cual deberán 

presentarse las ofertas de compra y lugar de presentación de las ofertas; iv) Los términos y 

condiciones de la oferta. Las ofertas deberán ser presentadas por parte de los oferentes en 

sobre cerrado en el cual deberá constar la referencia al proceso de venta. Dichas ofertas 

deberán ser entregadas por los oferentes en las oficinas de la FIDUCIARIA, cuya dirección 

se hará constar en los avisos de prensa efectuados. Las ofertas serán evaluadas por la 

FIDUCIARIA, conjuntamente con el BENEFICIARIO ACREEDOR. La FIDUCIARIA, 

previa conformidad escrita del BENEFICIARIO ACREEDOR, venderá las ACCIONES y 

los DERECHOS PATRIMONIALES al oferente que hubiere presentado las mejores ofertas 

en cuanto a precio y forma de pago. El plazo máximo para el pago de las ofertas deberá ser 
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de máximo cuatro meses, salvo que el BENEFICIARIO ACREEDOR acepte expresamente 

y por escrito un plazo de pago mayor. Los CONSTITUYENTES podrán cancelar las 

OBLIGACIONES pendientes de pago hasta antes de la notificación de aceptación de la 

oferta de compra para evitar la misma. No obstante, en caso de que el precio de la oferta 

permita el pago íntegro de las OBLIGACIONES, se presumirá la conformidad del 

BENEFICIARIO ACREEDOR, si no manifiesta expresamente su objeción dentro de los 

quince (15) días hábiles siguientes al requerimiento por parte de la FIDUCIARIA. En 

cualquier caso, el plazo máximo para el pago del precio de la oferta será hasta de cuatro 

meses. En caso de existir ofertas de pago a plazos u otro mecanismo de venta o pago, así 

como en el evento de ofertas que no cubran el valor de las OBLIGACIONES, las mismas 

serán sujetas a la aprobación previa y escrita del BENEFICIARIO ACREEDOR. Dicha 

aprobación no podrá presumirse. Se aclara que el BENEFICIARIO ACREEDOR no 

requerirá el consentimiento, información o no objeción de los CONSTITUYENTES para 

aceptar o declinar las ofertas de pago. En caso de que al final del último período de oferta no 

existan ofertas, así como en el evento de que las ofertas presentadas en dicho periodo no 

permitan el pago íntegro de las OBLIGACIONES, el BENEFICIARIO ACREEDOR podrá 

aceptar las ACCIONES y DERECHOS PATRIMONIALES en dación en pago por un valor 

correspondiente al 70% de los mismos. 7.3.4.3. En caso de venderse las ACCIONES, el 

FIDUCIARIO deberá: (1) Pagar con el precio recibido por las ACCIONES y DERECHOS 

PATRIMONIALES al BENEFICIARIO ACREEDOR de manera » mediata hasta la 

cancelación de las OBLIGACIONES; (ii) Instrumentar la referi lverta y suscribir todo 

iS Més A BO 5 ¿ up 
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para el registro público y privado de dicha cesión. De existir un remanente, será entregado a 

los BENEFICIARIOS DEL REMANENTE - ACCIONES. 7.3.5. En cualquier momento a 

partir de la solicitud de inicio del proceso de ejecución de, hasta el momento en que se 

concluya cualquier venta privada, cualquier CONSTITUYENTE podrá pagar por cuenta de 

los CONSTITUYENTES DE LA ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS las OBLIGACIONES 

adeudadas, de la manera dictada en el CONTRATO DE PRESTAMO, a lo cual el 

BENEFICIARIO ACREEDOR no podrá negarse. 7.3.6. Los CONSTITUYENTES y el 

BENEFICIARIO ACREEDOR podrán acordar o modificar el procedimiento de ejecución 

establecido, siempre y cuando medie un consenso expreso y no se contravenga Ley expresa, 

y así lo sea notificado al FIDUCIARIO por el BENEFICIARIO ACREEDOR por escrito. 

7.3.7. De existir un saldo de OBLIGACIONES adeudadas, pese a realizarse el 

procedimiento de ejecución de BIENES y/o FLUJOS, serán los CONSTITUYENTES 

quienes deban responder directamente por las OBLIGACIONES impagas, sin que tenga 

algún tipo de responsabilidad el FIDEICOMISO o su FIDUCIARIO.- ESTIPULACIONES 

1 COMUNES A LAS INSTRUCCIONES: A) La ejecución de las instrucciones establecidas 

en este artículo, podrá efectuarse de forma simultánea, por ende no son excluyentes entre sí. 

B) Todas las instrucciones contenidas en este artículo serán cumplidas por el FIDUCIARIO 

siempre y cuando cuente con los recursos monetarios suficientes para cubrir los costos y 

gastos que el cumplimiento de dichas instrucciones pudieren generar. Los costos y gastos 

serán cubiertos de conformidad con lo dispuesto en este instrumento. Por ello, si al 

FIDUCIARIO no le fueren entregados los recursos necesarios y suficientes para que pueda 

cumplir con las instrucciones del presente contrato, las partes le eximen de toda 
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responsabilidad por las consecuencias que pudieran generarse por la no realización de dichas 

instrucciones, aceptando que aquello no será considerado como negligencia ni omisión del 

FIDUCIARIO. C) La información y documentación que ha de cruzarse entre las partes 

comparecientes a este contrato, podrá efectuarse mediante correo electrónico, 

telefónicamente, fax o por cualquier mecanismo de entrega rápida, lo cual constituye un 

acuerdo de aceptación del empleo de dichos medios entre los contratantes.- ARTÍCULO 

OCTAVO: DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL FIDUCIARIO.- Sin perjuicio de 

todos y cada uno de los derechos, obligaciones y atribuciones que expresa o tácitamente 

consten referidos o implícitos en el presente contrato y en las leyes respectivas, corresponde 

al FIDUCIARIO la administración y representación legal del FIDEICOMISO y los derechos 

y obligaciones detallados a continuación: 8.1, Ejercer las facultades e instrucciones que le 

confieren los CONSTITUYENTES y BENEFICIARIOS. 8.2. Cobrar los honorarios que le 

correspondan, pactados en el presente contrato. 8.3. Exigir de los CONSTITUYENTES y 

los BENEFICIARIOS el cabal y oportuno cumplimiento de todas las obligaciones que 

adquieren en virtud de la suscripción de este FIDEICOMISO. 8.4, Guardar el sigilo y 

' reserva sobre su actuación como representante legal y administrador del FIDEICOMISO y 

sobre la documentación que por tales efectos llegare a su conocimiento. 8.5. Administrar los 

BIENES y FLUJOS en la forma y términos establecidos en el presente contrato de 

fideicomiso mercantil irrevocable. 8.6. Mantener los BIENES y FLUJOS separados de los 

demás bienes del FIDUCIARIO y de los de otros fideicomisos que asanpistre, llevando una 
| 

contabilidad separada.- ARTÍCULO NOVENO: DERECHOSY OBLIGACIONES DE 

JOYA RIA 55 
LOS CONSTITUYENTES.- Sin perjuicio de todos y cada de los derechos,    

  

37 

D.. Euuardo Haro Mancheno 
QUIRO



DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO 
NOTARIO QUINCUAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

obligaciones y atribuciones que expresa o tácitamente consten referidos o implicitos en el 

presente contrato y en las leyes respectivas, corresponden a los CONSTITUYENTES, los 

derechos y obligaciones detallados a continuación. 9,1 Exigir al FIDUCIARIO el 

cumplimiento del objeto del FIDEICOMISO en los términos y condiciones señalados en el 

presente instrumento. 9.2. Conocer anualmente los estados financieros del FIDEICOMISO 

dentro de los noventa (90) días posteriores al cierre de cada ejercicio. 9.3. Ejercer cualquier 

acción de responsabilidad en contra del FIDUCIARIO y/o sus personeros por culpa, 

negligencia o dolo en el ejercicio de su función. 9,4. Recibir del FIDUCIARIO la rendición 

de cuentas, con periodicidad anual. 9,5 Impugnar los actos de disposición de bienes del 

fideicomiso mercantil realizados por el FIDUCIARIO en contra de las instrucciones y 

finalidades del fideicomiso mercantil. ARTÍCULO DÉCIMO: DERECHOS Y 

OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS.- Sin perjuicio de todos y cada uno de los 

derechos, Obligaciones y atribuciones que expresa O tácitamente consten referidos o 

implícitos en el presente contrato y en las leyes respectivas, corresponden a los 

BENEFICIARIOS, los derechos y obligaciones detallados a continuación: 10.1. Exigir al 

FIDUCIARIO el cumplimiento del objeto del FIDEICOMISO en los términos y condiciones 

señalados en el presente instrumento. 10.2. Conocer anualmente los estados financieros del 

FIDEICOMISO dentro de los noventa (90) días posteriores al cierre de cada ejercicio. 10.3. 

Ejercer cualquier acción de responsabilidad en contra del FIDUCIARIO y/o sus personeros 

por culpa, negligencia o dolo en el ejercicio de su función. 10.4. Recibir del FIDUCIARIO 

la rendición de cuentas, con periodicidad anual. 10.5 Impugnar los actos de disposición de 

bienes del fideicomiso mercantil realizados por el FIDUCIARIO en contra de las 

A
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instrucciones y finalidades del fideicomiso mercantil. 10.6 El BENEFICIARIO 

ACREEDOR estará obligado a notificar el pago que efectúe al BENEFICIARIO 

ACREEDOR INTERINO por cuenta e instrucciones de los CONSTITUYENTES DE LA 

ADMINISTRACIÓN DEL FLUJO para cancelar las obligaciones de estos últimos 

derivadas de los CONTRATOS EPC. 10.7 Los BENEFICIARIOS DEL REMANENTE 

tendrán las obligaciones derivadas del presente contrato y de las leyes aplicables. 

ARTÍCULO UNDÉCIMO: BENEFICIARIOS.- Para efectos del presente contrato los 

CONSTITUYENTES establecen los siguientes tipos de BENEFICIARIOS: 11.1. 

BENEFICIARIO ACREEDOR.- Se designa como tal al acreedor de las 

OBLIGACIONES, esto es, a la compañía CORPORACION INTERAMERICANA PARA 

EL FINANCIAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA S.A. "CIFI". 11.2. BENEFICIARIO 

ACREEDOR INTERINO.- Se designa como tal al CONTRATISTA, mientras no se haya 

cancelado las obligaciones indicadas en las liquidaciones incluidas como ANEXO 4 de este 

contrato. Una vez que sean canceladas dichas obligaciones, y así lo notifique el 

BENEFICIARIO ACREEDOR al FIDUCIARIO, el BENEFICIARIO ACREEDOR 

INTERINO dejará de ser beneficiario de este FIDEICOMISO. El Beneficio del 

CONTRATISTA o BENEFICIARIO ACREEDOR INTERINO es la misma que la garantía 

del BENEFICIARIO ACREEDOR y se extingue inmediatamente de la cancelación de las 

obligaciones de los CONSTITUYENTES para con el CONTRATISTA. 113. 

BENEFICIARIOS DEL REMANENTE- ACCIONES.- Se designan como tales a los 

CONSTITUYENTES PROMOTORES. Estos beneficiarios Éccivic en la siguiente 

a 
proporción los remanentes de las ACCIONES una vez cub ps pesa his del 
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FIDEICOMISO: (i) BENEFICIARIO DEL REMANENTE- ACCIONES UNO recibirá el 

35% de los remanentes; y, (ii) El BENEFICIARIO DEL REMANENTE - ACCIONES DOS 

recibirá el 65%.Adicionalmente, los BENEFICIARIOS DEL REMANENTE ACCIONES 

recibirán el remanente de los DERECHOS PATRIMONIALES en función al monto de 

aporte inicialmente realizado por cada uno de ellos. 11.4. BENEFICIARIO DEL 

REMANENTE - FLUJOS.-Se designan como tales a los CONSTITUYENTES DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS, quienes recibirán los FLUJOS del FIDEICOMISO una 

vez se cumplan las instrucciones de pago indicadas en el punto 7.2. y mientras el 

FIDUCIARIO no haya recibido la comunicación de parte del BENEFICIARIO 

ACREEDOR iniciando el proceso de ejecución del FIDEICOMISO establecido en el punto 

7.3. En el futuro podrán existir nuevos BENEFICIARIOS por cesión de derechos fiduciarios 

de tal calidad, siempre y cuando tal cesión no implique ni resulte en un CAMBIO DE 

CONTROL probibido bajo el CONTRATO DE PRESTAMO y siempre que se cumpla las 

condiciones y de acuerdo a lo indicado en el Sponsors Support Agreement. Cuando en el 

_ presente contrato se haga referencia a los BENEFICIARIOS, se entenderá que se refiere a 

los designados como tales en el presente contrato, sus cesionarios o sucesores en derecho y 

los demás beneficiarios que se designen en lo posterior conforme a lo estipulado. Los 

derechos de los BENEFICIARIOS DEL REMANENTE serán ejercidos y asumidos por 

cada BENEFICIARIO a prorrata de su participación en el PATRIMONIO AUTÓNOMO. 

Al momento de liquidar el FIDEICOMISO, se entregaran en partes proporcionales 

correspondientes los resultados (Activos y/o Pasivos) del mismo, a favor de los 

Y BENEFICIARIOS DEL REMANENTE existentes a la fecha, en caso de haberse pagado 
A . 
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todas las OBLIGACIONES, En el evento de no ubicar a los BENEFICIARIOS o que éstos 

se nieguen a recibir los resultados, pese a las diferentes diligencias establecidas por la ley 

que se efectuaran para su comparecencia al contrato de liquidación, el FIDUCIARIO 

procederá a consignar los BIENES ante un Juez competente de la jurisdicción respectiva.- 

ARTÍCULO DUODÉCIMO SEGUNDO: CESIÓN DE DERECHOS FIDUCIARIOS 

DEL BENEFICIARIO ACREEDOR.- CESIÓN DE DERECHOS FIDUCIARIOS.- 

Los derechos fiduciarios inherentes a la calidad de BENEFICIARIO ACREEDOR podrán 

ser cedidos en cualquier momento, de manera parcial o totalmente, cesión que se realizará 

de conformidad con las normas legales y reglamentarias vigentes a la fecha de la cesión.- 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: CESIÓN DE DERECHOS FIDUCIARIOS DE 

BENEFICIARIOS DEL REMANENTE.- Los derechos fiduciarios inherentes a la calidad 

de BENEFICIARIO DEL REMANENTE — ACCIONES y de BENEFICIARIO DEL 

REMANENTE -— FLUJOS solo podrán ser cedidos bajo las condiciones y de acuerdo a lo 

indicado en el Sponsors Support Agreement, El BENEFICIARIO ACREEDOR podrá 

solicitar información referente al cesionario, así como información referente a cualquier 

aspecto de la cesión que considere necesaria. La aprobación del BENEFICIARIO 

ACREEDOR será otorgada o negada en un plazo máximo de 30 días desde la recepción de 

la información solicitada, y por escrito. Una vez que el BENEFICIARIO ACREEDOR haya 

emitido esta aprobación, la cesión se realizará de conformidad con las normas legales y 

reglamentarias vigentes a la fecha de la cesión. Las cesiones serán) válidas a partir de que 

dichas cesiones sean notificadas al FIDUCIARIO y este contrato haya sido debidamente 
e PEA Ea eo E NOTERÍA 55 
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los costos, gastos, honorarios, remuneraciones, tributos y en general cualquier rubro, de 

cualquier naturaleza, que se generare como consecuencia de la constitución del 

FIDEICOMISO, serán de cargo de los CONSTITUYENTES DE LA ADMINISTRACIÓN 

DE FLUJOS y en caso que estos no proveyeran los suficientes fondos, serán de cargo de los 

de los CONSTITUYENTES PROMOTORES, en la proporción 35% para el 

CONSTITUYENTE CUATRO y 65% para el CONSTITUYENTE CINCO y aquellos que 

se generen como consecuencia del desarrollo, administración y terminación del 

FIDEICOMISO, serán en primer término de cargo del FIDEICOMISO, y a falta de recursos 

por parte de este, serán asumidos por los CONSTITUYENTES DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS y en caso que estos no proveyeran los suficientes 

fondos, serán de cargo de los CONSTITUYENTES PROMOTORES en las mismas 

proporciones, a excepción de los honorarios establecidos a cargo de una parte contractual 

específica. Dos.- Los CONSTITUYENTES DE LA ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS, y 

* en caso que estos no proveyeran los suficientes fondos, los CONSTITUYENTES 

PROMOTORES asumirán el pago de estas obligaciones y deberán proporcionar los recursos 

que el FIDUCIARIO les solicitare, dentro de los cinco (5) días posteriores a la solicitud 

escrita o por correo electrónico efectuada por parte del FIDUCIARIO. A falta de entrega de 

los recursos por los CONSTITUYENTES PROMOTORES dentro de los quince días 

posteriores a su requerimiento, el FIDUCIARIO deberá comunicar esta situación al 

BENEFICIARIO ACREEDOR quien podrá, más no estará obligado a pagar estas 

obligaciones. En caso que el BENEFICIARIO ACREEDOR no se pronunciara o no 

en recursos suficientes para el pago de las obligaciones indicadas en este artículo, 
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éste autoriza al FIDUCIARIO a renunciar como FIDUCIARIO una vez el FIDUCIARIO 

haya sido debidamente sustituido por un nuevo FIDUCIARIO escogido por el 

BENEFICIARIO ACREEDOR, lo cual no obsta el derecho del FIDUCIARIO saliente de 

exigir judicialmente el pago de sus honorarios adeudados. Tres.- No será de responsabilidad 

del FIDUCIARIO cualquier hecho o situación que se produzca como consecuencia de la 

falta de entrega de recursos por parte de los CONSTITUYENTES, siendo responsabilidad 

de estos cualquier daño que pudieran sufrir el BENEFICIARIO ACREEDOR y el 

FIDUCIARIO. Cuatro.- El FIDEICOMISO cubrirá los costos de movilización y viáticos de 

los funcionarios del FIDUCIARIO por reuniones que se realicen fuera de la ciudad de 

Quito. Cinco.- Todos los honorarios estipulados en el siguiente artículo serán pagados al 

FIDUCIARIO, de manera anticipada (mes anticipado o previo ejecución del requerimiento), 

dentro de los cinco días posteriores a la presentación de la factura respectiva por parte del 

FIDUCIARIO. ARTÍCULODÉCIMO QUINTO: HONORARIOS.- El FIDUCIARIO, 

durante la gestión del presente negocio fiduciario percibirá por concepto de honorarios, los 

siguientes valores: Uno.- CONSTITUCIÓN: Por la estructuración del presente 

FIDEICOMISO, la cantidad de mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de América 

(USD 1.600,00), a ser pagados a la firma de este contrato. Dos.- ADMINISTRACIÓN 

FIDUCIARIA.- A partir del momento de celebración de éste instrumento, por concepto de 

administración fiduciaria, mientras no existan pagos a efectuar por cuenta de los 

CONSTITUYENTES, mensualmente la cantidad de quinientos dólares pe los Estados 

Unidos de América (USD 500,00).- Cuando se realicen dichos pagos, a hpnoraio a pagar 

preñada 
mensualmente será de mil trescientos de los Estados Unidos de AS 3000, 
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este honorario incluye la elaboración de un contrato de aportación y uno de liquidación por 

cada CONSTITUYENTE, y la ejecución de hasta veinte transacciones (cheques o 

transferencias bancarias) en el mes.- El honorario será pagado por mes anticipado; cuando se 

exceda de las veinte transacciones, se cobrará diez dólares de los Estados Unidos de 

América (USD 10,00) por cada transacción adicional a liquidarse a fin de mes. La fracción 

de mes se considerará como período entero para efecto del pago de este honorario. Tres.- 

ELABORACIÓN Y REVISIÓN DE CONTRATOS: En caso de elaboración y/o revisión 

de contratos propios del giro del negocio que no se encuentren detallados en este artículo, 

tales como permutas, cesiones de derechos fiduciarios, entre otros, las cantidades de ciento 

sesenta dólares de los Estados Unidos de América (USD 160,00) por elaboración y ochenta 

dólares de los Estados Unidos de América (USD 80,00) por revisión. Pagadero previo la 

elaboración o revisión de cada contrato. Cuatro.- LIQUIDACIÓN.- El FIDUCIARIO 

recibirá un honorario de mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 1.000,00), por 

la liquidación y terminación del FIDEICOMISO, pagadero previo a la elaboración del 

contrato. Cinco.- ACTIVIDADES ADICIONALES, ESPECIALES Y ESPECÍFICAS: 

Cualquier otro rubro e instrucción que no se encuentre especificado en este artículo será 

facturado a razón de ochenta dólares de los Estados Unidos de América (USD 80,00) por 

cada hora empleada en éstas actividades. Se considerarán actividades adicionales, todas 

aquellas que aún cuando sean relativas al desarrollo del FIDEICOMISO y de su finalidad, 

no se encuentren expresamente descritas en el artículo de finalidad e instrucciones del 

presente contrato o cuando a pesar de estar estipuladas en dicho artículo, expresamente se 

yes hubiere excluido o se las solicitare con una periodicidad o bajo condiciones distintas a 
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las pactadas. Este honorario será asumido por la persona que solicite la actividad adicional y 

será pagado previo a la realización de la respectiva gestión, cuando aquello fuere posible o 

hasta dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha de entrega de la respectiva factura, 

cuando no fuere posible el pago por anticipado. Las actividades que por su especialidad o 

especificidad requieran de la participación de especialistas o profesionales específicos serán 

cotizadas individualmente y el costo será de cargo del solicitante. Sejs.- TRÁMITES.- De 

manera adicional a la comisión por elaboración de contratos, estipulada en este artículo, el 

FIDUCIARIO recibirá por la elaboración de trámites externos, tales como inscripción en 

Registros, obtención de certificados, etc., el honorario establecido en la tabla de honorarios 

que el FIDUCIARIO mantiene para el efecto. Siete.- REFORMAS: Por la elaboración de 

contratos de reforma al FIDEICOMISO, las siguientes cantidades en función de las 

modificaciones a efectuar: (i) Por contratos de reforma parcial que no afecten su finalidad, la 

cantidad de trescientos dólares de los Estados Unidos de América (USD 300,00); (ii) Por 

contratos de reforma parcial que afecten las instrucciones e incluso su finalidad, la cantidad 

de seiscientos dólares de los Estados Unidos de América (USD 600,00); y, (ti) Por 

contratos de reforma integral, la cantidad de mil dólares de los Estados Unidos de América 

(USD 1.000,00). Dichos honorarios serán pagaderos previo a la elaboración de cada contrato 

de reforma. Ocho.- DACIONES EN PAGO: Por la elaboración de contratos de dación en 

pago, un honorario de trescientos dólares de los Estados Unidos de América (USD 300,00) 

pagaderos previo a elaborar el contrato. Los honorarios antes estipuladós sop independientes 

l : £ ] 
entre cada uno de ellos, y no tienen el carácter de concurrentes.: En caso que los 
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FIDUCIARIO podrá reportar al Registro de Datos Crediticios legalmente constituido, el 

retraso por más de quince días en el pago de cualesquier obligación que éste adeude al 

FIDUCIARIO. Los honorarios antes descritos no incluyen el Impuesto al Valor Agregado, y 

el retraso en el pago de los mismos generará el máximo interés de mora permitido. Los 

honorarios serán cancelados de conformidad con lo estipulado en el presente instrumento.- 

Los tributos (impuestos, tasas y contribuciones) que sean de cargo del FIDEICOMISO no se 

encuentran incluidos dentro de los honorarios descritos; pues dichos tributos son creados y 

recaudados por instituciones públicas y entes de control, dentro del ámbito de las leyes que 

los rigen.- ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: LEGISLACIÓN APLICABLE.- El 

otorgamiento o constitución, regulación, interpretación, liquidación y terminación, de este 

contrato están sometidos a las leyes de la República del Ecuador.- ARTÍCULO DÉCIMO 

SÉPTIMO: NATURALEZA DEL CONTRATO.- El presente contrato es uno de 

fideicomiso mercantil irrevocable, regulado por el Libro 11 del Código Orgánico Monetario 

y Financiero, la Codificación de Resoluciones expedidas por el Consejo Nacional de 

Valores, la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, los reglamentos dictados 

por la Superintendencia de Compañias y Valores, y demás disposiciones aplicables a la 

materia.- ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: RENUNCIA Y REMOCIÓN DEL 

FIDUCIARIO, PROCEDIMIENTO.- El FIDUCIARIO cesará en sus funciones en los 

siguientes casos: Uno.- Por disolución, quiebra o liquidación del FIDUCIARIO. Dos.- Por 

renuncia del FIDUCIARIO fundamentada en los términos de este contrato y en las normas 

legales pertinentes, presentada a los CONSTITUYENTES y a los BENEFICIARIOS. Tres.- 

Por remoción arbitral o judicial del FIDUCIARIO. Cuatro.-Por acuerdo unánime entre los 
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CONSTITUYENTES y los BENEFICIARIOS, Cinco.- En los casos previstos en las normas 

jurídicas aplicables. En caso de producirse una cualquiera de las situaciones determinadas 

anteriormente, el FIDUCIARIO deberá entregar una rendición final de cuentas a los 

CONSTITUYENTES y a los BENEFICIARIOS, El BENEFICIARIO ACREEDOR 

designará al nuevo FIDUCIARIO dentro del plazo máximo de noventa (90) días calendario 

de producida dicha circunstancia, a una fiduciaria sustituta a la cual el FIDUCIARIO 

saliente entregará los BIENES y FLUJOS en forma inventariada, y los recursos y la 

documentación contable, legal y administrativa relacionada con el FIDEICOMISO. Sin 

perjuicio de lo anterior, el FIDUCIARIO continuará actuando de conformidad con lo 

establecido en el presente contrato, hasta que se efectúe plenamente la sustitución.- 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: RENDICIÓN DE CUENTAS.- El FIDUCIARIO 

deberá remitir con periodicidad trimestral un informe de gestión fiduciaria y rendición 

comprobada de cuentas a los CONSTITUYENTES y BENEFICIARIOS del 

FIDEICOMISO. Estos informes podrán ser remitidos mediante documentos electrónicos 

dirigidos a los correos electrónicos señalados por las partes en el presente instrumento, 

informe que deberá contener los requisitos mínimos establecidos en la Ley y la normativa 

aplicable. Los Informes de Gestión Fiduciaria y Rendición Comprobada de Cuentas se 

entenderán recibidos cuando el mensaje de datos, esto es la información generada, enviada, 

recibida, archivada o comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares; que es 

accesible para su posterior consulta y tiene igual valor jurídico que Jos gocumentos escritos, 

ingrese al sistema de información o red electrónica señalado por el Vestinatario, a menos que 

id FEaLióA Hor razones    
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tecnológicas. Los Informes de Gestión Fiduciaria y Rendición Comprobada de Cuentas se 

entenderán aprobados si dentro de los diez dias hábiles siguientes a su recepción por parte 

de los CONSTITUYENTES y BENEFICIARIOS no existiere ningún tipo de comentario, 

observación u objeción a los mismos, por la misma vía detallada en líneas anteriores. En 

caso de que dichos informes fueren objetados, los CONSTITUYENTES y 

BENEFICIARIOS dispondrán de un plazo de diez dias hábiles con posterioridad a su 

entrega para comunicar dichas observaciones al FIDUCIARIO. En caso que las partes no se 

pusieran de acuerdo en dichas observaciones, las partes podrán recurrir a Arbitraje tal como 

se define en este Contrato. Si dentro de los plazos referidos las partes no presentaren 

objeción alguna a los informes presentados por el FIDUCIARIO los mismos se entenderán 

aprobados de manera tácita por los CONSTITUYENTES y BENEFICIARIOS. En caso que 

los CONSTITUYENTES y BENEFICIARIOS no pudieren ser ubicados en las direcciones 

tanto electrónicas como físicas que hubieren señalado como direcciones para efectos 

contractuales, según lo estipulado en el artículo respectivo, el FIDUCIARIO queda 

autorizado para publicar un aviso en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio principal del FIDUCIARIO, en la cual se indicará que la rendición de cuentas se 

encuentra disponible para los CONSTITUYENTES y BENEFICIARIOS, y que transcurrido 

el plazo de diez días desde la fecha de la publicación no existiere objeciones a la rendición 

de cuentas cuyo aviso se publica, la misma se entenderá aprobada de manera tácita por las 

partes referidas.- ARTÍCULO VIGÉSIMO: DURACIÓN.- El presente FIDEICOMISO 

durará por el plazo que se requiera para cumplir con la finalidad e instrucciones que en él se 

N señalan, sin que dicho plazo pueda exceder del tiempo máximo establecido en la ley para 
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este tipo de contratos. Es decir, una vez cumplida la finalidad e instrucciones estipuladas en 

el presente instrumento, se entenderá que el FIDEICOMISO debe liquidarse y terminar. Se 

entenderá que la finalidad e instrucciones señaladas en el FIDEICOMISO terminan cuando 

el BENEFICIARIO ACREEDOR entregue al FIDUCIARIO una notificación por escrito en 

este sentido.- ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: CAUSALES DE TERMINACIÓN 

DEL FIDEICOMISO.- No obstante lo señalado en el artículo anterior, el presente contrato 

podrá terminar, a pesar de no haberse cumplido la finalidad del mismo, cuando se presente 

cualquiera de las siguientes causales: Uno.- Si existen caso fortuito o causas de fuerza 

mayor que impidan cumplir con el objeto e instrucciones del presente FIDEICOMISO, en 

los términos determinados en el Ley y de acuerdo a una notificación emitida por el 

BENEFICIARIO ACREEDOR. Dos.- Si se ha cumplido plenamente con el objeto del 

presente FIDEICOMISO, o resulte imposible cumplir el objeto del FIDEICOMISO tal como 

lo indique el BENEFICIARIO ACREEDOR. Tres.- Por sentencia ejecutoriada o laudo 

' arbitral definitivamente firme que ordene la terminación del FIDEICOMISO. Cuatro.- Por 

“mutuo acuerdo entre los CONSTITUYENTES y los BENEFICIARIOS. Cinco.- En el 

evento que no existan los FLUJOS materia del presente contrato por un periodo de 6 meses, 

y a petición del BENEFICIARIO ACREEDOR. En el evento de la terminación del 

FIDEICOMISO por cualquier motivo, el FIDUCIARIO procederá a pagar con los BIENES 

y FLUJOS existentes al BENEFICIARIO ACREEDOR y procederá a la liquidación del 

FIDEICOMISO, salvo instrucciones impartidas por el BENEFICIARIO ACREEDOR. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: LIQUIDACIÓN DEL FIDEICOMISO. Una 

ISTARIA 55 
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perfeccionamiento de la terminación del FIDEICOMISO, éste se encontrará en liquidación, 

para lo cual el FIDUCIARIO, dejará de efectuar las instrucciones relativas a la finalidad del 

FIDEICOMISO y se limitará a efectuar únicamente aquellas tendientes a la liquidación del 

FIDEICOMISO. Mientras el FIDEICOMISO se encuentre en liquidación, el FIDUCIARIO 

no estará obligado a presentar rendiciones de cuentas ni informes de gestión a ninguna de las 

partes del presente contrato, sino que presentará únicamente la rendición final de cuentas.- 

Previo a efectuar una restitución, liquidación parcial o total del FIDEICOMISO se 

observarán las siguientes reglas: Uno.- Procurar el cumplimiento de los derechos del 

BENEFICIARIO ACREEDOR y de terceros. Dos.- El FIDUCIARIO deberá pagar, con 

cargo al PATRIMONIO AUTÓNOMO, las OBLIGACIONES y a las obligaciones que el 

FIDEICOMISO de acuerdo a la prelación establecida en el punto 7.2. de este contrato. 

Tres.- Todas las obligaciones y gastos a cargo del FIDEICOMISO serán cubiertas por este, 

hasta por el valor de su patrimonio. Cuatro.- Una vez saneadas las obligaciones y derechos 

del FIDEICOMISO con su patrimonio, se suscribirá una escritura pública de terminación del 

FIDEICOMISO, instrumento el cual para todos los efectos se considerará como la 

terminación del FIDEICOMISO a la que comparecerán los CONSTITUYENTES y 

BENEFICIARIOS, con excepción del BENEFICIARIO ACREEDOR INTERÍNO cuando 

sea subrogado por el BENEFICIARIO ACREEDOR. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

TERCERO: EXCLUSIONES DE RESPONSABILIDAD.- Se excluye de responsabilidad 

a la Superintendencia de Compañías y Valores por el contenido y obligaciones generadas en 

virtud del presente contrato de FIDEICOMISO, puesto que el contenido del mismo no 

y implica por parte de la Superintendencia de Compañías y Valores ni de los miembros del 

NX 
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Consejo Nacional de Valores o del cuerpo colegiado que lo reemplace, responsabilidad 

alguna ni garantía sobre el cumplimiento de los objetivos del  contrato.- 

ARTÍCULOVIGÉSIMO CUARTO: RÉGIMEN TRIBUTARIO Y PAGO DEL 

IMPUESTO, TASAS Y CONTRIBUCIONES.- De forma general el presente 

FIDEICOMISO —por sus finalidades de garantía y administración de flujos- no está 

obligado a pagar impuestos propios de las personas que realizan actividad económica, no 

obstante, de llegar a determinarse algún tipo de impuesto, tasas, y/o contribuciones que se 

causen como consecuencia del presente contrato y por el desarrollo del FIDEICOMISO, 

hasta su liquidación, serán cancelados por el PATRIMONIO AUTÓNOMO, por intermedio 

del FIDUCIARIO con los recursos provistos por el mismo FIDEICOMISO, y a falta de 

recursos propios del FIDEICOMISO, serán provistos por los CONSTITUYENTES DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS y en caso que estos no proveyeran los suficientes 

fondos, los recursos serán provistos por los CONSTITUYENTES PROMOTORES. En el 

evento de que llegue a determinarse al FIDEICOMISO algún tipo de impuesto, tasa o 

contribución, por parte del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, se estará a lo 

dispuesto en la Ordenanza Metropolitana N” 0292, promulgada en el Registro Oficial No 

001 de 11 de agosto de 2009.- En ejecución de las instrucciones de pago de las 

OBLIGACIONES, el FIDEICOMISO efectuará los pagos sin que se practique deducción 

alguna por cualquier impuesto, comisión u otro cargo, o a cuenta de los mismos, 

estipulándose, sin embargo, que si la legislación aplicable u otras disposiciones prohibieran 
PA 
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debido como OBLIGACIÓN en la suma que se determine necesaria, a fin de que el 

BENEFICIARIO ACREEDOR reciba el monto total que habría recibido de haberse 

efectuado los pagos sin deducir los correspondientes impuestos, derechos, comisiones u 

otros cargos. En tal caso, el FIDUCIARIO entregará a BENEFICIARIO ACREEDOR, 

dentro de un período de treinta (30) días después del período relevante, un recibo oficial o 

cualquier otro documento oficial en el que conste el pago de la deducción o de la retención 

en  cuestión- ARTÍCULO  VIGÉSIMO QUINTO: DECLARACIONES 

JURAMENTADAS.- A. Los CONSTITUYENTES declaran bajo juramento que: Uno.- 

El presente FIDEICOMISO no adolece de objeto ilícito y que con la constitución del 

FIDEICOMISO no se irroga perjuicio a terceras personas, en especial a sus acreedores. 

Dos.- Los BIENES que transfieren y llegaren a transferir al PATRIMONIO AUTÓNOMO, 

son y serán de su exclusiva propiedad, que han sido y serán habidos legítimamente; que 

voluntariamente se obligan a amparar al FIDEICOMISO en el dominio y posesión pacífica 

de los bienes fideicomitidos y los que llegare a fideicomitir y a responder de los defectos o 

1 vicios ocultos de éstos, así como a su saneamiento. Tres.- No están incurso en ninguna de 

“las prohibiciones determinadas en el Libro 1 del Código Orgánico Monetario y Financiero y 

demás normas aplicables, y que todos los BIENES y/o FLUJOS que por éste contrato o a 

futuro transfiera al PATRIMONIO AUTÓNOMO administrado por el FIDUCIARIO tienen 

y tendrán un origen lícito, y en especial, que no provienen ni provendrán de ninguna 

actividad relacionada con el cultivo, fabricación, almacenamiento, transporte o tráfico ilícito 

de sustancias estupefacientes o psicotrópicas. Cuatro.- Conocen y aceptan que el 

A FIDUCIARIO no garantiza que con su actuación efectivamente se cumplan los resultados y 
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finalidades que pretenden; que el FIDUCIARIO responde hasta por culpa leve en el 

cumplimiento de su gestión, que es de medio y no de resultado, según lo dispone el Artículo 

ciento veinticinco del Libro 1 del Código Orgánico Monetario y Financiero; esto es, que su 

responsabilidad es actuar de manera diligente y profesional a fin de cumplir con las 

instrucciones determinadas en este instrumento, con miras a tratar de que las finalidades 

pretendidas se cumplan. Cinco.- Están bien inteligenciados y conocen la naturaleza del 

fideicomiso mercantil y de las normas que lo rigen, así como el riesgo que implica 

constituirlo. Seis.- Responden sobre la veracidad y autenticidad de la documentación que 

hubieren entregado al FIDUCIARIO y del contenido de la misma, asumiendo la 

responsabilidad sobre dicha información. Por efecto de este contrato se entrega al 

FIDUCIARIO el CONTRATO DE PRÉSTAMO y los DOCUMENTOS DEL 

FINANCIAMIENTO y otros documentos relevantes. Siete.- La información que consta en 

Si este contrato y aquella que consta en el expediente del FIDEICOMISO es la única que ha 
1 

| sido entregada al FIDUCIARIO y por tanto ENLACE NEGOCIOS FIDUCIARIOS S.A. no 

] cuenta con información o documentación adicional, ni conoce de la existencia de la misma. 

Ocho.- La intención o fines que persiguen con el FIDEICOMISO, son aquellos que constan 

en el mismo y específicamente en el artículo de finalidades e instrucciones. Nueve.- Eximen 

al FIDUCIARIO de responsabilidad por las consecuencias derivadas de la falta o no entrega 

de los FLUJOS, al no poder cumplir con parte o con la totalidad de instrucciones y finalidad 

del presente contrato por dicha causa. Diez.- Autorizan al FIDUCIARIO pará” verificar la 
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Once.- En el evento que no existieren en el PATRIMONIO AUTÓNOMO recursos 

suficientes para cubrir los pagos de tributos (impuestos, tasas y contribuciones) que se deban 

al Servicio de Rentas Internas, Municipios, Superintendencia de Compañías y Valores o 

cualquier otro sujeto activo de tributos; entregarán al FIDUCIARIO los valores que se 

requieran para satisfacer a plenitud dichas obligaciones tributarias propias al 

FIDEICOMISO. Doce.- Conocen que el FIDUCIARIO podrá reportar a la Superintendencia 

/ de Compañías y Valores, como hecho relevante, toda acción u omisión que impida el 

normal funcionamiento del FIDEICOMISO y pueda afectar o impedir el cumplimiento de su 

objeto. Trece.- Por la celebración de este instrumento público, los CONSTITUYENTES 

PROMOTORES se constituyen solidariamente responsables respecto de las obligaciones de 

pago de los tributos que sean de cargo del FIDEICOMISO, al amparo de lo determinado el 

Art. 1527, del Titulo IX, De las Obligaciones Solidarias, de la Codificación vigente del 

Código Civil (*... La solidaridad debe ser expresamente declarada en todos los casos en 

  

. que no la establece la ley.”).- B. Así también declaran: Uno.- El FIDUCIARIO, declara 

, expresamente que verificará y vigilará el cumplimiento de los parámetros dispuestos en el 

artículo 30 de la Sección III Disposiciones Generales, del Capítulo 1 Administradora de 

Fondos y Fideicomisos, del Subtítulo III Inversionistas Institucionales, del Título II 

Participantes de Mercado de Valores de la Codificación de Resoluciones expedidas por el 

Consejo Nacional de Valores.- Dos.- Las partes declaran que conocen y aceptan el 

contenido de los ANEXOS que se adjuntan como documentos habilitantes y parte integral 

del presente contrato.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO: REFORMAS.- Este contrato 

po ser reformado, mediante escritura pública, con la firma de todas y cada una de las 

/ 
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partes comparecientes, con excepción del BENEFICIARIO ACREEDOR INTERÍNO 

cuando sea subrogado por el BENEFICIARIO ACREEDOR. En el evento de ausencia 

definitiva y debidamente comprobada de los CONSTITUYENTES y/o BENEFICIARIOS 

necesarios para reformar o modificar el presente contrato, los CONSTITUYENTES 

instruyen de manera irrevocable que la escritura pública respectiva sea suscrita por las partes 

existentes en ese momento, y siempre que se cuente con la comparecencia del 

BENEFICIARIO ACREEDOR, caso contrario no procederá ninguna reforma. Para declarar 

la ausencia definitiva de una de las partes, será necesario que la FIDUCIARIA cumpla los 

siguientes requisitos: (1) Enviar por tres ocasiones en tres fechas distintas, comunicaciones 

  

i vía correo electrónico, carta o fax al constituyente y/o beneficiario de los cuales se haya 

perdido contacto, a las direcciones que éstos señalan en el presente contrato o a las que 

señalen en lo posterior; mediará un plazo de tres días posteriores a la fecha de remisión de la 

última comunicación para efectos de considerarla como inexistente la contestación, (11) Si no 

existiere respuesta a las indicadas comunicaciones, en el plazo señalado, la FIDUCIARIA 

' publicará por una ocasión un aviso por la prensa, en un diario de mayor circulación 

nacional, en dicha publicación se advertirá que el presente contrato será reformado o 

modificado y se requiere la comparecencia del constituyente y/o beneficiario cuya ausencia 

sea objeto de la publicación, mediará un plazo de siete días desde la fecha de publicación 

para que se entienda la inexistencia de respuesta, y al siguiente día se celebrará el contrato 

respectivo con las partes que comparezcan. Los costos y gastos en los que se incurra para el 

   

    

cumplimiento de esta instrucción, serán asumidos de conformidad con lo es blecido en el 
  

NOTA 
artículo de costos y gastos de este contrato.- Este procedimiento se aplicará támbiéjt pará 
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caso de terminación y liquidación del FIDEICOMISO.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SÉPTIMO: FIANZA SOLIDARIA.- FIANZA SOLIDARIA.- Los CONSTITUYENTES 

PROMOTORES declaran bajo juramento que se obligan de forma expresa y solidaria, a 

responder por los recursos que solicite el FIDEICOMISO para honrar las OBLIGACIONES 

así como sus obligaciones respecto a los honorarios del FIDUCIARIO y demás obligaciones 

incluidas en este instrumento, a título de fianza solidaria; para lo cual se obligan a aportar 

los recursos necesarios para dicha finalidad a la CUENTA DE APORTES DE LOS 

PATROCINADORES / ACCIONISTAS.- ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO: 

CONTROVERSIAS.- Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, a su 

ejecución, liquidación e interpretación, será resuelta con la asistencia de un mediador del 

Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio Ecuatoriano Americana de 

Quito y, de no ser posible la solución mediante mediación, la controversia o diferencia será 

resuelta a través de un proceso arbitral, por un tribunal de Arbitraje del Centro de Arbitraje y 

Mediación de la Cámara de Comercio Ecuatoriano Americana de Quito, que se sujetará a lo 

dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación, el Reglamento del Centro de Arbitraje y 

Mediación de la Cámara de Comercio Ecuatoriano Americana de Quito, y a las siguientes 

normativas y preceptos: El Tribunal está integrado por tres árbitros, designados por el 

Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio Ecuatoriano Americana de 

Quito de conformidad a lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación. El Tribunal 

decidirá en derecho.- Para la ejecución de medidas cautelares el Tribunal Arbitral está 

facultado para solicitar a los funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrativos su 

Y cumplimiento, sin que sea necesario recurrir a juez ordinario alguno.- El procedimiento 
y 
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arbitral será confidencial. El lugar del arbitraje serán las instalaciones del Centro de 

Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio Ecuatoriano Americana de Quito.- 

ARTÍCULO  VIGÉSIMO NOVENO: DIRECCIONES PARA EFECTOS 

CONTRACTUALES.- Las cartas, rendición comprobada de cuentas, notificaciones, 

citaciones, y demás documentos fisicos o electrónicos que deban cruzarse entre los 

intervinientes de este FIDEICOMISO, deberán enviarse a los siguientes domicilios y 

direcciones: 

  

COMPARECIENTES | DIRECCIÓN FísICA | DIRECCIÓN DE CORREO 
  

  

  

ELECTRÓNICO 
Juan Severino E8-38 y o. : . 

SOLSANTROS S.A. Diego de Almaero administrativo(Qsunconservati 

SARACAYSOL S.A. Edificio Argentina Plaza on.e0 y S SANERSOL S.A. — Ofic. 902 

Calle Rincón 610, piso o. : . 
ENERGY BUILDING 4, oficina administrativo(Qsunconservati 

S.A. 410, Montevideo —- on.es . 
Uruguay Icalderon(Qsunconservation.ec 

2 

BAS PROJECTS Calle Colon de auo(Bbascorporation.com 
CORPORATION, S.L. Larreategui 26 primero, 

Bilbao, España 

INSTALACIONES Poligono Elotxelerri, scorpio(Miescorpio.com; 
ELECTRICAS SCORPIO, | Calle Nafarroa bloque 2, | Imanol.urrutiaiescorpio.com 
S.A., Loiu, España 

CORPORACION 1100 Wilson Boulevard, 

  

  

  

INTERAMERICANA 
PARA EL 2209 0, VISinIa Cristina Jiménez, CFO 

FINANCIAMIENTO DE Estados Unidos de cristina()cifidc.com 
INFRAESTRUCTURA L.: 
SA. América         
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Al FIDUCIARIO en la Avenida Naciones Unidas 1014 y Avenida Amazonas esquina 

Edificio La Previsora, Torre A, Octavo piso, Oficina Ochocientos Uno de ja ciudad de 

Quito, teléfono 022262403, o en las direcciones de correo electrónico amunoz(Qenlace.eco 

lalcivarfMenlace.ec.- En caso que el FIDEICOMISO no pudiere ubicar a los 

CONSTITUYENTES y BENEFICIARIOS en las direcciones por ellos señaladas eximen al 

FIDEICOMISO sobre cualquier responsabilidad y consecuencia que pudiera generase por 

no contar con datos actualizados de los CONSTITUYENTES y BENEFICIARIOS. Por 

tanto, en caso que los CONSTITUYENTES y BENEFICIARIOS cambiaren su domicilio, 

direcciones, teléfonos o representante legales y no lo comunicaren al FIDEICOMISO este 

podrá remitir las comunicaciones a las últimas direcciones declaradas y en caso de ser 

devueltas o rechazadas, las mantendrá como constancia de haber cumplido con la remisión 

de las mismas. Forman parte del FIDEICOMISO los anexos descritos a continuación: 

ANEXO 1: Es el documento que incluye la tabla de amortización de las OBLIGACIONES, 

' así como el orden de prelación del pago de las OBLIGACIONES. Este ANEXO puede ser 

* sustituido por el BENEFICIARIO ACREEDOR, de tiempo en tiempo. ANEXO 2: Es el 

modelo de NOTIFICACIONES. ANEXO 3: Es la descripción de las CUENTAS DEL 

PROYECTO. ANEXO d4: Son las liquidaciones emitidas por el CONTRATISTA 

certificando los montos totales debidos por los CONSTITUYENTES DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE FLUJOS bajo el CONTRATO EPC. En el evento de modificarse 

o sustituirse los anexos mencionados, no será necesario reformar el presente contrato, 

bastará la respectiva notificación expresa dirigida al fiduciario con el nuevo anexo o anexos 

yrodiñicados o sustituidos. Señor Notario, sírvase usted insertar las demás cláusulas de estilo 

i 
p 
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para dar total validez al presente instrumento público.-”. HASTA AQUÍ LA MINUTA que 

junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal y que los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus 

partes, minuta que está firmada por el Abogado Cristian Maldonado Paredes, portador de la 

matrícula profesional número diecisiete guión dos mil nueve guión trescientos tres del Foro 

de Abogados de Pichincha. Para la celebración de la presente escritura, se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, leída que le fue a los comparecientes 

por mí el Ñotario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto quedando incorporada en 

el prorocolo, de esta Notaíia, de todo cuanto doy fe.- 
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DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO 
NOTARIO QUINCUAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 
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